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Presentación
Durante el 2007 el Colectivo Agra-
rio realizó un estudio comparativo 
sobre las diferentes propuestas alre-
dedor del tema agrario de las organi-
zaciones sociales para identificar los 
acuerdos y para poder llegar con una 
sola propuesta a la Asamblea Nacional 
Constituyente. 

Los resultados de este primer 
momento facilitaron la formulación 
de una propuesta alternativa de Man-
dato Agrario presentado a la Asam-
blea Constituyente, desde el Ejecutivo, 
para enfrentar el fenómeno de la infla-
ción de precios en los alimentos, en 
el marco de la llamada crisis alimen-
taria. Dicha propuesta estuvo firmada 
por un amplio grupo de organizacio-
nes sociales y campesinas del país y su 
valor fundamental estuvo en la posibi-
lidad de una alianza amplia. 

La evaluación del proceso de cons-
trucción del mandato agrario alterna-
tivo dejó como lección la necesidad de 
contar con insumos técnicos, funda-
mentados que permitan defender con 
argumentos los planteamientos de las 
organizaciones campesinas del país.

Una vez aprobada la Constitución y 
reconociendo que en ella hay avan-
ces importantes en el tema soberanía 
alimentaria y que en una de las tran-
sitorias de dicha constitución deter-
mina el plazo de 120 días a partir de la 
instalación de la Comisión Legislativa 
para aprobar la Ley de Soberanía Ali-
mentaria, el Colectivo Agrario (inte-
grado por CAFOLIS, FIAN, HEIFER, 
IEE, Intermón – Oxfam, COLECTIVO 
AGROECOLÓGICO, SIPAE, VECO1) en 
septiembre de 2008 decidió aportar a 
las organizaciones sociales con insu-
mos técnicos y con propuestas concre-
tas para la ley de Soberanía Alimenta-
ria que permitan el debate y la inclu-
sión de las demandas de los pequeños 
y medianos campesinos del país. 

En el mes de mayo de 2009 entró  
en vigencia la Ley Orgánica del Régi-
men de la Soberanía Alimentaria  
–LORSA–. En esta ley quedaron pen-
dientes de resolver varios temas que 

1 CAFOLIS: Centro Andino para la Formación de 
Líderes Sociales

 FIAN: FoodFirst Information & Action Network
 HEIFER: Fundación Heifer - Ecuador
 IEE: Instituto de Estudios Ecuatorianos
 Intermón – Oxfam
 COLECTIVO AGROECOLÓGICO: Corporación 

Ecuatoriana de Agricultores Biológicos
 SIPAE: Sistema de Investigación sobre la Proble-

mática Agraria del Ecuador
 VECO: VECO - Andino

El Colectivo Agrario surgió en noviembre de 2007, 
a propósito del proceso constituyente y como una 
necesidad de reflexionar y colaborar con aportes técnicos 
a las organizaciones sociales alrededor del tema agrario. 
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de sentar bases hacia un modelo de 
desarrollo de la agricultura, de la eco-
nomía y sociedades rurales, de la ali-
mentación, distinto al dominante.

El documento de agrobiodiversidad 
fue elaborado por Heifer Ecuador, el 
de tierra y agroempresas por el Sistema 
de Investigación sobre la Problemá-
tica Agraria del Ecuador, el de comer-
cialización y consumo por el colec-
tivo agroecológico y el Movimiento de 
Economía Social y Solidaria, el de ins-
titucionalidad por el Centro Andino 
para la Formación de Líderes Socia-
les y la perspectiva de género e inter-
culturalidad por el Instituto de Estu-
dios Ecuatorianos. Este esfuerzo colec-
tivo pretende colaborar con el debate 
nacional que sobre estos temas se debe 
hacer para lograr un marco legal que 
recoja las propuestas de la ciudadanía 
y los movimientos sociales hacia la 
construcción de una agricultura fami-
liar campesina, de un consumo res-
ponsable que responda al mandato 
constitucional.

Finalmente, queremos dejar expre-
sada la inquietud respecto que la 
elaboración de estas leyes, termine 

apartándose de los principios consti-
tucionales de la Soberanía Alimenta-
ria, y de estar en consonancia con la 
Ley Orgánica del Régimen de la Sobe-
ranía Alimentaria, y en su lugar, vol-
viendo hacia atrás se conviertan en 
leyes de una perspectiva economicista 
y empresarial del desarrollo del agro, 
cuando precisamente el aporte del 
proceso ecuatoriano es colocar nuevos 
temas como la Soberanía Alimentaria 
y el Buen Vivir, el sumak kawsay de la 
cosmovisión de los pueblos y naciona-
lidades indígenas, al centro de la cues-
tión del desarrollo rural, con lo cual 
el sentido del desarrollo puede adqui-
rir un sentido nuevo, el de la equidad 
y sustentabilidad, permitiendo colo-
car políticas que enfrenten los proble-
mas estructurales del campo, como 
la inequidad en el acceso a la tierra o 
al agua, el modelo agrario, el paquete 
tecnológico y productivo, y así cons-
truir una respuesta nacional, con nue-
vos roles del Estado, del mercado y la 
sociedad, para enfrentar los problemas 
del hambre y la injusticia, cuyas cau-
sas profundas son las mismas tanto en 
el campo como en la ciudad.

colectivoDagrario

irán constituyendo nue-
vas leyes. El colectivo 
agrario elaboró una serie 
de documentos que sir-
ven como puerta de 
entrada al debate sobre: 
agrobiodiversidad, y tie-
rra y territorio, agroem-
presas, institucionalidad 
comercialización y con-
sumo. En estos documen-
tos se colocó la voz de las 
mujeres.

Esta ley, en la disposición 
transitoria segunda esta-
blece que: “la Conferen-
cia Nacional de Sobera-
nía Alimentaria generará, 
en el plazo de 180 días 
contados a partir de su 
conformación, un amplio 
proceso participativo de 
debate, con el objeto de 
elaborar la propuesta inte-
gral relacionada con la ley 
o leyes que regulen, entre 
otros temas: el uso y 
acceso a las tierras, terri-
torios, comunas, agro-
biodiversidad y semillas, 
desarrollo agrario, agroin-
dustria y empleo rural, 
sanidad animal y vegetal, 
acceso de los campesi-
nos e indígenas al crédito 
público, el seguro y los 
subsidios alimentarios.”

Destacamos de la norma 
legal indicada, el man-
dato de: “generar un 
amplio proceso partici-
pativo de debate”, y la 
orientación hacia “una 
propuesta integral”, sea 
en un solo cuerpo de ley 
o en varias leyes articula-
das al régimen de la sobe-
ranía alimentaria.

El Colectivo Agrario presenta al país, 
a los movimientos campesinos e indí-
genas, a la Conferencia Nacional de 
la Soberanía Alimentaria, constituida 
en el mes de septiembre del 2009, a 

las instituciones públicas, y las orga-
nizaciones no gubernamentales, esta 
publicación, que contiene propues-
tas actuales sobre las temáticas fun-
damentales de este debate, que no es 
solo legal, pues implica la posibilidad 

Propósito de este material

Colaborar con el debate nacional para la construcción 
de nuevas políticas de Soberanía Alimentaria, desde 
una perspectiva de cambio real en el agro ecuatoriano 
e iniciar políticas a favor de los pequeños y medianos 
agricultores del país, indígenas, campesinos, pescadores, 
recolectores y también de los consumidores urbanos 
hombres y mujeres. En el marco de lo aprobado por todos 
los ecuatorianos y ecuatorianas en la Constitución 
Política del Ecuador. 
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El Ecuador en la primera década del 
siglo XXI atraviesa por una fase de 
cambios, en especial a partir del 2006, 
proponiéndose dejar atrás las políticas 
neoliberales y asumir una nueva pers-
pectiva, que sea capaz de enfrentar un 
sistema económico y político marcado 
por un formato oligárquico y alta-
mente dependiente de los mercados 
internacionales.

Para generar las condiciones de esta 
etapa de cambios, que atraviesa por un 
sinnúmero de dificultades y debates, 
así como correlaciones de fuerza socia-
les, son actores fundamentales los 
movimientos campesinos e indígenas, 
que desde la década de los noventa, 
consolidaron un protagonismo, en la 
lucha por la plurinacionalidad y con-
tra los tratados de libre comercio.

Los movimientos sociales del campo 
asumieron el concepto de Soberanía 
Alimentaria y la defensa de la pro-
ducción alimentaria en manos de los 
campesinos, como su argumentación 
principal para enfrentar los debates 
sobre las consecuencias negativas del 
ingreso del Ecuador a la OMC (1997), 
luego para oponerse al TLC con los 
Estados Unidos (2004), y hoy (2009) 
para criticar un acuerdo de asociación 
entre el Ecuador y la Unión Europea.

Un hito en este proceso es la elabora-
ción de la Constitución del 20083, que 
sintetiza una visión de nueva sociedad, 
muestra los puntos clave para la cons-
trucción de una sociedad y economía 
diferente a la neoliberal y oligárquica, 
y coloca ahí a la Soberanía Alimentaria 
como aspecto medular para construir las 
nuevas estrategias para el ámbito rural, 
rescatando lo campesino y agrario. 

Hoy la lucha se centra en dar vida a 
los logros constitucionales y legales, 
como la Soberanía Alimentaria, o el 
Buen Vivir, que no terminen como 
“letra muerta” o cliches, en frases que 
son despojadas de sus contenidos 
fundamentales, para terminar como 
cascarón.

2 Sociólogo, Director Ejecutivo del Sistema de 
Investigación sobre la Problemática Agraria del 
Ecuador SIPAE (ver: www.sipae.com ).

3 Ver: www.asambleaconstituyente.gov.ec/
documentos 

Debate sobre la soberanía 
alimentaria

Es evidente que una comprensión que 
asuma la Soberanía Alimentaria como 
una integral propuesta de ruptura, 
encuentra resistencias fuertes en secto-
res que no comprenden su real dimen-
sión, o que defienden el viejo modelo 
agrario, responsable de una situación 
alarmante de malnutrición, pérdida 
de los cultivos nacionales y hambre , 
de un modelo que alentó el creciente 
consumo de fertilizantes y agroquími-
cos derivados del petróleo y altamente 
contaminantes, que liquidó la presen-
cia estatal en apoyo a los sectores cam-
pesinos y privilegió a la gran empresa 
orientada a la exportación hacia Esta-
dos Unidos y Europa.

Dos décadas y más de neoliberalismo 
en el campo produjo un agudo pro-
ceso de desestructuración de las agri-
culturas campesinas, expresadas en el 
creciente éxodo de hombres y muje-
res, especialmente jóvenes, hacia los 
centros urbanos o hacia el exterior.

Las condiciones bajo las cuales los 
sectores campesinos realizan su acti-
vidad productiva es alarmante, con 
poca o ninguna tierra, con poco riego, 
con precios bajos, en muchas casos 
en niveles por debajo de los costos de 
producción, sometido a la explotación 
del comercio y el mercado, presionado 
a un creciente uso de agroquímicos, 
cada vez más caros, y con un escaso 
apoyo estatal, concebido como apoyo 
a marginados, antes que incentivos de 
corto, mediano y largo plazo para la 
producción.

El concepto de “Soberanía Alimen-
taria” nació en los debates del movi-
miento campesino internacional sobre 
los impactos de la globalización neoli-
beral en la agricultura4. El sector cam-
pesino fue discriminado tradicional-
mente, pero con la filosofía y práctica 
neoliberal las economías campesinas 

4 Para esta parte del artículo me baso en el 
texto de Frank Brassel “Soberanía Alimenta-
ria - ¿Palabra de Moda o Concepto Novedoso?” 
Revista Universitas No 12, Año VIII, Revista de 
la Universidad Politécnica Salesiana del Ecua-
dor, Editorial ABYA-YALA

Soberanía 
alimentaria, 
constitución  
y leyes
Un artículo escrito por Francisco Hidalgo Flor2 nos 
introduce en el tema.

SIPAE

In
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ci
ón
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fueron marginalizadas aún más. La 
apertura indiscriminada de mercados 
del Sur por los programas de ajuste 
del FMI, por la introducción del tema 
agrario en la OMC y por los acuerdos 
bilaterales o regionales del llamado 
“libre comercio “ enfrentó las econo-
mías nacionales y especialmente las 
economías campesinas del Sur a una 
competencia desigual con la agroin-
dustria del Norte. La desigualdad no 
está solo basada en el poder de esta 
agroindustria sino además en los sub-
sidios gigantescos que recibe la misma 
por los Estados capitalistas centrales, 
mientras que las agriculturas campe-
sinas del Sur, desde mediados de los 
años 80, se quedaron casi sin ningún 
apoyo público.

Nueva constitución y 
soberanía alimentaria 

Los movimientos indígenas del Ecua-
dor, desde el célebre levantamiento 
nacional de 1990, colocaron la 
demanda de una asamblea constitu-
yente y una nueva constitución para 
“refundar el país”, en particular las 
comprensiones sobre nación, cultura 
y modelo de desarrollo, que habían 
ignorado la existencia y aportes de los 
pueblos y nacionalidades originarios.

Este proceso, de cerca de veinte años, 
alcanza un hito clave en la síntesis que 
contiene la Constitución elaborada 
por la Asamblea Nacional Constitu-
yente el año 2008.

Propone esa refundación del país, 
sobre la base de colocar al centro el 
proyecto del buen vivir, que proviene 
del planteamiento indígena del sumak 
kawsay, el Buen Vivir5, esto quiere 
decir una relación de armonía entre 
los seres humanos y de estos con la 
naturaleza, anteponiendo el bienestar 
humano por encima del mercado o el 
capital. 

5 “Los términos del Buen Vivir norman las rela-
ciones entre los seres humanos en base a prin-
cipios igualitarios, comunitarios, recíprocos; 
se alimenta del diálogo con la naturaleza y su 
dimensión espiritual; por ello se articula con 
un kawsay riksina, el arte de observar, conocer 
y comprender” (Quintero : 2009)

La nueva Constitución del 2008 
aborda el tema de la soberanía ali-
mentaria en dos grandes títulos, el 
segundo, referido a los derechos y el 
buen vivir, y el cuarto, referido al régi-
men de desarrollo, y también se la 
menciona referida a los temas de ener-
gía, ordenamiento territorial, usos y 
derechos del suelo. 

En el titulo segundo, la soberanía ali-
mentaria es referida de la siguiente 
manera: 

“Las personas y colectividades tienen 
derecho al acceso seguro y perma-
nente a alimentos sanos, suficientes y 
nutritivos; preferentemente produci-
dos a nivel local y en corresponden-
cia con sus diversas identidades y tra-
diciones culturales. El Estado ecuato-
riano promoverá la soberanía alimen-
taria”, artículo 13;

“La soberanía energética no se alcan-
zará en detrimento de la soberanía 
alimentaria, ni afectará el derecho al 
agua”, artículo 15.

Cabe recordar 
que el princi-
pio general del 
ejercicio de los 
derechos hace 
relación a que: 
“Los derechos 
se podrán ejer-
cer, promover y 
exigir de forma 
individual o 
colectiva ante 
las autoridades 
competentes; 
estas autoridades 
garantizarán su 
cumplimiento” 
artículo 11.

La soberanía alimentaria tiene una 
articulación fuerte con el derecho a 
la alimentación, y el Estado está obli-
gado a garantizar a todos y todas el 
acceso a alimentos “sanos, suficientes 
y nutritivos”; esto implica una reorga-
nización de los roles del Estado, en su 
involucramiento en la economía, la 
organización gubernamental, las rela-
ciones campo y ciudad, y en primer 

lugar hacia aquellos sectores sociales 
donde se presentan los problemas agu-
dos de malnutrición, desnutrición y 
hambre.

Este capítulo profundiza aún mas, 
pues conecta derecho a la alimenta-
ción y soberanía alimentaria con los 
derechos del buen vivir, es decir que es 
uno de los pilares para un bienestar de 
dignidad, equidad, de armonía entre 
los seres humanos y la naturaleza.

Por ello establece una preeminen-
cia de la soberanía alimentaria sobre 
la soberanía energética, y también 
implica controles y limitaciones fuer-
tes respecto de la producción, comer-
cialización, importación de agroquí-
micos y organismos genéticamente 
modificados.

Expresa también una preferencia 
hacia la producción de alimentos a 
nivel local y en correspondencia con 
sus diversas identidades y tradiciones 
culturales.

En el título cuarto, la soberanía ali-
mentaria está articulada a los objetivos 
de nuevo régimen de desarrollo que 
son (artículo 276): 

Mejorar la calidad y esperanza de 
vida, y aumentar las capacidades y 

potencialidades de la población (276, 
1);

Construir un sistema económico justo, 
democrático, productivo, solidario 
y sostenible, basado en la distribu-
ción igualitaria de los beneficios del 
desarrollo;

Fomentar la participación y el con-
trol social, con reconocimiento de las 
diversas identidades y promoción de 
su representación equitativa (276, 3).

Por lo tanto la soberanía alimentaria 
debe ser entendida como un engra-
naje, de un todo más amplio, deno-
minado régimen de desarrollo, que en 
su dinámica genera un sistema econó-
mico justo y democrático, una mejor 
calidad de vida, fomenta la participa-
ción y control social.

Así el artículo 281 establece con 
claridad: 

“La soberanía alimentaria constituye 
un objetivo estratégico y una obliga-
ción del Estado para garantizar que 
las personas, comunidades, pueblos 
y nacionalidades alcancen la auto-
suficiencia de alimentos sanos y cul-
turalmente apropiados de forma 
permanente”.

Gráfico 1 LA SOBERANÍA ALIMENTARIA EN LA NUEVA CONSTITUCIÓN

Soberanía
 alimentaria

Régimen  
de desarrollo

Sistema económico  
social y solidario

Buen Vivir

Derecho a la
alimentación
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Para que esto sea posible, es decir el 
enunciado constitucional, en el marco 
de su visión más amplia e integral, es 
responsabilidad del Estado, esto es de 
sus instancias de planificación y de 
ejecución, adoptar políticas y normas 
para: 

•	 Impulsar la producción, transfor-
mación agroalimentaria y pes-
quera de las pequeñas y medianas 
unidades de producción, comu-
nitarias y de la economía social y 
solidaria;

•	 Adoptar políticas fiscales, tributa-
rias y arancelarias que protejan al 
sector agroalimentario y pesquero 
nacional, para evitar la dependen-
cia de importaciones de alimentos;

•	 Fortalecer la diversificación y la 
introducción de tecnologías ecoló-
gicas y orgánicas en la producción 
agropecuaria;

•	 Promover políticas redistributivas 
que permitan el acceso del campe-
sinado a la tierra, al agua y otros 
recursos productivos;

•	 Promover la preservación y recu-
peración de la agrobiodiversidad y 

de los saberes ancestrales vincula-
das a ellas; así como el uso, la con-
servación e intercambio libre de 
semillas;

•	 Fortalecer el desarrollo de orga-
nizaciones y redes de producto-
res y de consumidores, así como 
las de comercialización y distribu-
ción de alimentos que promueva 
la equidad entre espacios rurales y 
urbanos 

La Constitución incorpora en el capí-
tulo de la Soberanía Alimentaria el 
artículo 282 que trata del acceso a los 
recursos productivos, al establecer que: 

 “El Estado normará el uso y acceso a 
la tierra que cumplirá la función social 
y ambiental… se prohíbe el latifun-
dio y la concentración de la tierra… el 
Estado regulará el acceso al agua”.

A continuación se intenta graficar este 
amplio horizonte, con énfasis en cam-
bios fundamentales agrarios, que se 
otorga a la Soberanía Alimentaria en 
los mencionados artículos 281 y 282 
de la Constitución.

Soberanía
 alimentaria

Función social 
y ambiental
de la tierra

Transformación
agroalimentaria de pequeñas

y medianas s UPAS

Políticas fiscales,
tributarias

Redistribución
de la tierra y

acceso al agua

Diversificación e
introducción

tecnologías ecológicas

Desarrollo redes 
comercialización y 

distribución alimentos

 SOBERANÍA ALIMENTARIA Y RESPONSABILIDADES DEL ESTADO  Gráfico 2.

Ley orgánica 
del régimen de 

la soberanía 
alimentaria
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Conocer la constitución y la Ley Orgánica 
del régimen de la soberanía alimentaria es 
el punto de partida necesario para que 
nuestras demandas estén presentes en 
las leyes que compondrán el régimen de 
Soberanía alimentaria. Les proponemos 
leer los puntos fundamentales de la 
Constitución (anexo 1) y la ley Orgánica 
de Soberanía Alimentaria (anexo 2) y 
reflexionar sobre lo avanzado en esta 
materia en el país, así como las debilidades 
todavía presentes. 

COLECTIVO AGRARIO
CAFOLIS
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Título V

Participación social para la soberanía 
alimentaria

En las disposiciones transitorias hay 
algunos aspectos importantes y que 
mantendrán el debate sobre la Sobera-
nía Alimentaria vigente durante este 
año:

•	 Hasta julio 2009 deberán ser desig-
nados los representantes de la 
sociedad civil que integrarán la 
Conferencia Nacional Alimentaria.

•	 La Conferencia Nacional de Sobe-
ranía Alimentaria tiene seis meses 
de plazo

…contados a partir de su conforma-
ción, (para generar) un amplio proceso 
participativo de debate, con el objeto 
de elaborar la propuesta integral rela-
cionada con la ley o leyes que regulen, 
entre otros temas: el uso y acceso a las 
tierras, territorios, comunas, agrobio-
diversidad y semillas, desarrollo agra-
rio, agroindustria y empleo agrícola, 
sanidad animal y vegetal, acceso de 
los campesinos e indígenas al crédito 
público, el seguro y los subsidios ali-
mentarios. (LORSA 2009) 

Puntos problemáticos 
LORSA

El Colectivo Agrario, conjuntamente 
con otras organizaciones advirtieron 
sobre algunos problemas que la Ley 
presenta:

Sobre biocombustibles

En el artículo 3, literal d se señala:

d) Incentivar el consumo de alimentos 
sanos, nutritivos de origen agroecoló-
gico y orgánico, evitando en lo posible 
la expansión del monocultivo y la uti-
lización de cultivos agroalimentarios 
en la producción de biocombustibles, 
priorizando siempre el consumo ali-
menticio nacional (LORSA 2009)

Consideramos que una simple regu-
lación a los biocombustibles, tal 
como se propone, es insuficiente. En 
muchos casos las regulaciones son 
puertas de entrada y legalización de 
actividades cuyos impactos ambienta-
les y sociales resultan irreversibles.

Además contradice la Constitución 
del Ecuador, pues el artículo 15 señala 
también que “La soberanía energé-
tica no se alcanzará en detrimento de 
la soberanía alimentaria, ni afectará 
el derecho al agua”; el artículo 413 
señala que: “El Estado promoverá la 
eficiencia energética, el desarrollo y 
uso de prácticas y tecnologías ambien-
talmente limpias y sanas; así como 
de energías renovables, diversifica-
das, de bajo impacto y que no pongan 
en riesgo la soberanía alimentaria, el 
equilibrio ecológico de los ecosistemas 
ni el derecho al agua”.

Sobre el ecosistema manglar

La ley señala que: 

Artículo 16. Producción pesquera y 
acuícola. El Estado fomentará la pro-
ducción pesquera y acuícola sustenta-
ble, y establecerá las normas de pro-
tección de los ecosistemas. Las tie-
rras ilegalmente ocupadas y explota-
das por personas naturales o jurídicas, 
camaroneras y acuícolas, serán rever-
tidas al Estado de no solicitarse su 

Ley orgánica del régimen 
de la soberanía alimentaria

En marzo de 2009 se aprobó la Ley 
Orgánica de la Soberanía Alimentaria 
–LORSA–. Se trata de una ley que abre 
el camino para desarrollar una serie de 
leyes conexas. La LORSA no resuelve el 
tema de la tierra, no resuelve el tema 
de la agrobiodiversidad, no resuelve 
el problema de la matriz productiva, 
ni el de consumo, sino que señala los 
mecanismos sobre los cuáles el Estado 
normará el régimen de soberanía ali-
mentaria. Como dice en el artículo1 
sobre su finalidad.

El régimen de la soberanía alimenta-
ria se constituye por el conjunto de 
normas conexas, destinadas a esta-
blecer en forma soberana las políti-
cas públicas agroalimentarias para 
fomentar la producción suficiente y 
la adecuada conservación, intercam-
bio, transformación, comercialización 
y consumo de alimentos sanos, nutri-
tivos, preferentemente provenientes 
de la pequeña, la micro, pequeña y 
mediana producción campesina, de 
las organizaciones económicas popu-
lares y de la pesca artesanal así como 
microempresa y artesanía; respetando 
y protegiendo la agrobiodiversidad, 
los conocimientos y formas de pro-
ducción tradicionales y ancestrales, 
bajo los principios de equidad, solida-
ridad, inclusión, sustentabilidad social 
y ambiental. (LORSA 2009) 

Esta ley recoge como marco el con-
cepto de sumak kawsay o buen vivir 

Artículo 2. Carácter y ámbito de 
aplicación. Las disposiciones de esta 
Ley son de orden público, interés 
social y carácter integral e intersecto-
rial. Regularán el ejercicio de los dere-
chos del buen vivir –sumak kawsay– 
concernientes a la soberanía alimenta-
ria, en sus múltiples dimensiones.

Su ámbito comprende los factores 
de la producción agroalimentaria; la 
agrobiodiversidad y semillas; la inves-
tigación y diálogo de saberes; la pro-
ducción, transformación, conserva-
ción, almacenamiento, intercambio, 
comercialización y consumo; así como 

la sanidad, calidad, inocuidad y nutri-
ción; la participación social; el orde-
namiento territorial; la frontera agrí-
cola; los recursos hídricos; el desarro-
llo rural y agroalimentario; la agroin-
dustria, empleo rural y agrícola; las 
formas asociativas y comunitarias de 
los microempresarios, microempresa o 
micro, pequeños y medianos produc-
tores, las formas de financiamiento; 
y, aquéllas que defina el régimen de 
soberanía alimentaria.

Las normas y políticas que emanen de 
esta Ley garantizarán el respeto irres-
tricto a los derechos de la naturaleza 
y el manejo de los recursos naturales, 
en concordancia con los principios de 
sostenibilidad ambiental y las buenas 
prácticas de producción. (LORSA 2009) 

La ley está organizada en 34 artícu-
los y las disposiciones transitorias, los 
artículos se organizan en los siguientes 
títulos y capítulos: 

Título I

Principios generales

Título II

Acceso a los factores de producción 
alimentaria

Capítulo I: Acceso al agua y a la tierra

Capítulo II: Protección de la 
agrobiodiversidad

Capítulo III: Investigación, asistencia 
técnica y diálogo de saberes

Título III

Producción y comercialización 
agroalimentaria

Capítulo I: Fomento a la producción

Capítulo II: Acceso al capital e 
incentivos

Capítulo III: Comercialización y abas-
tecimiento agroalimentario

Capítulo IV: Sanidad e inocuidad 
alimentaria

Título IV

Consumo y nutrición
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soberanía alimentaria en un período 
de transición entre el antiguo régimen, 
dominado por la economía social de 
mercado, y la nueva república susten-
tada en el modelo de desarrollo orien-
tado hacia el sumak kausai, buen vivir, 
y que toma pie en la economía social 
solidaria. Este nuevo régimen econó-
mico se basa precisamente en la econo-
mía popular solidaria y en la soberanía 
alimentaria.

La nueva Constitución aprobada 
mediante referéndum, en septiembre 
2008, se inscribe en el nuevo constitu-
cionalismo latinoamericano, en la pro-
puesta de cambiar el régimen político 
y el modelo de desarrollo en el marco 

de la democracia. La nueva CPR tiene 
un enfoque sistémico sustentado en el 
reconocimiento de los derechos de los 
ciudadanos, de los pueblos y nacionali-
dades, por medio de la participación, y 
orientado hacia la transición desde una 
democracia procedimental hacia una 
democracia centrada en procesos de 
elaboración, toma de decisiones, aplica-
ción, evaluación, sistematización y reali-
mentación de las políticas públicas. 

En este contexto, la nueva Constitución 
reconoce, por primera vez en la historia 
republicana, el derecho humano a la ali-
mentación adecuada como un derecho 
fundamental (artículo 13), y define la 
soberanía alimentaria como un objetivo 
estratégico y una obligación del Estado 
(artículo 282). La nueva normativa cons-
titucional se inspira en un enfoque radi-
cal de la soberanía alimentaria, en el 
sentido de que va a las raíces de la inse-
guridad alimentaria y ordena el fomento 
de las agriculturas campesinas, de los 
recolectores, de la pesca artesanal, de 
la agro-ecología y de la biodiversidad 
por medio del acceso a la tierra (artículo 
282), al crédito, a la capacitación, y al 
mercado, incluyendo las compras públi-
cas (artículo 288).

A fin de implementar este enfoque, la 
nueva CPR ordenó, en un plazo de 120 
días, preparar y aprobar la ley de sobe-
ranía alimentaria. Al comienzo la inicia-
tiva estuvo en manos de la ministra de 
la Producción pero pronto fue a parar 
en el Ministerio de la Política por las 
importantes observaciones provenien-
tes de las organizaciones campesinas e 
indígenas y de funcionarios del ejecu-
tivo. Las diferencias al interior del ejecu-
tivo dio la oportunidad al legislativo de 
preparar una propuesta con el apoyo 
de técnicos internacionales y en diá-
logo con diferentes sectores de la socie-
dad civil. La comisión Especial de Salud 
y Medio Ambiente optó por redactar 
una ley marco en la cual se establecen 
las principales reglas de juego del régi-
men de soberanía alimentaria y se prevé 
la elaboración de leyes conexas para su 
aplicación.

Uno de los puntos del debate previo a la 
decisión de la Comisión Legislativa fue 
precisamente el de la nueva instituciona-
lidad para la gestión de la nueva política 
de soberanía alimentaria. Inicialmente 

regularización en el plazo de un año, 
de conformidad con las normas vigen-
tes en la materia, con el fin de garanti-
zar procesos de repoblamiento y recu-
peración del manglar.

Serán revertidas al Estado las zonas 
ocupadas en áreas protegidas, sin que 
éstas puedan regularizarse.

El Estado protegerá a los pescadores 
artesanales y recolectores comunita-
rios y estimulará la adopción de prác-
ticas sustentables de reproducción en 
cautiverio de las especies de mar, río 
y manglar. Se prohíbe la explotación 
industrial de estas especies en ecosis-
temas sensibles y protegidos. (LORSA 
2009)

Los manglares son un bien nacional 
de uso público, son parte del patri-
monio forestal del Estado, por lo que 
pertenecen a todo el pueblo ecua-
toriano y en consecuencia no pue-
den ser sujetos de ocupación ilegal. 
El manglar es uno de los cinco ecosis-
temas más productivos del mundo y 
protege a la costa de fenómenos natu-
rales adversos. Vale recalcar que en el 
litoral ecuatoriano alrededor de un 
millón de personas se articulan directa 
e indirectamente a este ecosistema y 
dependen de él para su sobrevivencia. 
Por lo tanto, legalizar un delito, como 
es públicamente reconocida ocupa-
ción ilegal de estas áreas por parte 
de la industria camaronera, contra-
dice tanto los derechos de los pueblos 
como los de la naturaleza.

Sobre Biotecnología

En el artículo 26 se sostiene que:

Las materias primas que contengan 
insumos de origen transgénico única-
mente podrán ser importadas y pro-
cesadas, siempre y cuando cumplan 
con los requisitos de sanidad e inocui-
dad, y que su capacidad de reproduc-
ción sea inhabilitada, respetando el 
principio de precaución, de modo que 
no atenten contra la salud humana, 
la soberanía alimentaria y los ecosiste-
mas. Los productos elaborados en base 
a transgénicos serán etiquetados de 
acuerdo a la ley que regula la defensa 
del consumidor. (LORSA 2009)

En este artículo la ley resulta muy tibia 
porque no toma medidas claras y con-
cretas para mantener la inhabilitación 
de las semillas, por ejemplo a través de 
trozamiento. 

Sobre la institucionalidad y la 
participación

A continuación un artículo escrito por 
Fernando Rosero sobre este tema.

REFLEXIONES SOBRE LA 
GOBERNANZA DE LA SOBERANÍA 
ALIMENTARIA EN ECUADOR

Fernando Rosero Garcés  
CAFOLIS

Según una representante del ministe-
rio de Agricultura, Ganadería y Pesca, 
MAGAP, su secretaría es la llamada a eje-
cutar la política de soberanía alimentaria 
porque cuenta con los mejores técnicos 
del país y de América Latina que cono-
cen todo lo que se refiere a insecticidas, 
fungicidas, semillas y fertilización de sue-
los por medio de la tecnología moderna, 
es decir de químicos. Esta afirmación 
categórica fue hecha en una reunión de 
evaluación de la Ley Orgánica del Régi-
men de Soberanía Alimentaria, LORSA, 
expedida por la Comisión Legislativa el 
17 de febrero. Esta percepción de una 
funcionaria del MAGAP no sólo que 
revela el desconocimiento de las orienta-
ciones de la soberanía alimentaria, sino 
además, la voluntad de los funcionarios 
de este ministerio de asumir la recto-
ría y la ejecución de la nueva política de 
soberanía alimentaria. 

Estos deseos recibieron un fuerte espal-
darazo de parte del veto parcial presi-
dencial a la LORSA pues el nuevo texto 
eliminó el Consejo de Soberanía Ali-
mentaria y lo reemplazó por la Confe-
rencia dependiente del ministerio del 
ramo.

En el análisis de esta situación surgen 
algunas preguntas: ¿La nueva institucio-
nalidad propuesta es coherente con el 
nuevo enfoque de la Constitución Polí-
tica de la República, CPR? ¿El MAGAP 
cuenta con las capacidades para respon-
der a este nuevo desafío?

Estas interrogantes plantean con 
fuerza el tema de la gobernanza de la 



18
Porque creemos en el debate: propuestas de legislación 
Soberanía alimentaria18

  

19Ley orgánica del régimen de la soberanía alimentaria 19

  

de Salud y Ambiente de la Comisión 
Legislativa.

Ahora bien, como afirma Calame, “Cada 
organización tiene una ‘lógica pro-
funda’ que gobierna sus reacciones, 
delimita su percepción de la realidad, 
orienta y hasta define la naturaleza de 
las soluciones que es capaz de conce-
bir e implementar. Aún cuando es con-
tradictoria con los objetivos asignados 
a la organización, esa lógica profunda 
se impone sin que los actores siquiera la 
perciban conscientemente”8. El MAGAP 
fue creado en otro momento para res-
ponder a las necesidades del modelo 
agroexportador y fue reducido signifi-
cativamente por los programas sucesi-
vos de ajuste estructural. Es decir que 
sus objetivos no sintonizan con la nueva 
política de soberanía alimentaria , aún 
cuando algunos de sus funcionarios 
hicieren acto de contrición, sus prácti-
cas corresponden a culturas políticas tra-

8 Op. cit., p. 184

dicionales, a una visión sectorialista en 
la que “Cada estructura trabaja por su 
lado, en función de una delimitación de 
los problemas y de las competencias que 
le corresponden”9. El MAGAP cuenta 
con estratos arqueológicos bien marca-
dos por la llamada “revolución verde” y 
su “lógica profunda” de mecanización 
agrícola y uso de agro-químicos. Su ins-
titución “implementa un vasto conjunto 
de procedimientos jurídicos y técnicos, 
a menudo acumulados por estratos a lo 
largo de los años, y manejan múltiples 
relaciones de poder”.10 

Esta falencia específica de la LORSA 
proviene de la falta de definición de la 
nueva institucionalidad para la gober-
nanza de la soberanía alimentaria. Efecti-
vamente, si bien el artículo 31 introduce 
el concepto de sistema de soberanía ali-
mentaria y nutricional, SISAN, no carac-
teriza su estructura, composición, obje-

9 Op.cit., p.188.
10 Op. cit. p.184

las organizaciones campesinas e indíge-
nas plantearon la necesidad de crear el 
Ministerio de la Soberanía Alimentaria, 
en unos casos conservando el MAGAP 
para la producción agro-industrial y en 
otros eliminándolo. Pero, pronto sus 
dirigentes se apropiaron del enfoque 
sistémico y propusieron la creación del 
Consejo Nacional de Soberanía Alimen-
taria, de la Conferencia y del Gabinete 
inter-ministerial, inspirados en la expe-
riencia brasileña6. 

La política brasileña de seguridad ali-
mentaria, con enfoque de derecho y 
de soberanía, comenzó a ser diseñada 
en 1985 y se ubica entre las experien-
cias pioneras de reforma del Estado a 
nivel internacional. Como afirma Pierre 
Calame “Para crear estructuras y culturas 
capaces de manejar las relaciones entre 
los desafíos, entre los actores, entre los 
niveles de gobernanza, no necesaria-
mente hay que romper las estructuras. 
Hay que invertir, en cambio, la manera 
de funcionar. En una palabra, introdu-
cir un funcionamiento matricial que for-
talezca resueltamente la relación hori-
zontal en detrimento de la relación ver-
tical. Esta última debería jugar un papel 
esencialmente funcional: centro de 
recursos especializado y de verificación 
de la implementación de los principios 
rectores”7.

La propuesta de las organizaciones 
sociales planteó la creación de un sis-
tema de soberanía alimentaria y nutri-
cional, de instituciones dedicadas a la 
consulta amplia a la ciudadanía y orga-
nizaciones sociales (conferencias a nivel 
municipal y nacional), a la deliberación 
con la participación de la sociedad 
civil y del Estado (Consejo Nacional de 
Soberanía Alimentaria), a la decisión y 
ejecución de políticas públicas (Gabi-
nete inter-ministerial). De esta pro-
puesta la Comisión Especial de Salud y 
Ambiente desechó la idea de gabinete 
interministerial por estimar que se trata 

6 Ver el libro de Renato Maluf, Seguridad alimen-
taria y nutricional. Un enfoque de derecho y sobe-
ranía, Quito, CAFOLIS, ILDIS, CEDIS, INTER-
MÓN OXFAN, TERRE CITOYENNE, FPH, 2008, 
especialmente el capítulo que trata del sistema 
de seguridad alimentaria y nutricional, página 
160 y siguientes.

7 Pierre Calame, Hacia una revolución de la gober-
nanza. Reinventar la democracia, Quito, UASB, 
CEN, CAFOLIS, Quito, 2008, p. 189.

de una decisión del ejecutivo, man-
tuvo la Conferencia y el Consejo con la 
participación de los diferentes actores 
sociales, pero no definió claramente sus 
roles. 

En suma, las disposiciones recogidas en 
la Ley Orgánica de Régimen de Sobe-
ranía Alimentaria, LORSA, aprobada en 
segundo debate por la Comisión Legisla-
tiva, respecto de la nueva institucionali-
dad, son incompletas e imprecisas. Esto 
dio la oportunidad para que la presiden-
cia de la República retome el tema, eli-
mine el Consejo de Soberanía Alimen-
taria por considerar que no responde 
a la nueva arquitectura institucional 
nacional , en la cual se limita el número 
de consejos y se delimitan sus roles en 
torno a su carácter consultivo. Según la 
LORSA, que entró en vigencia mediante 
su publicación en el Registro Oficial 
número 583, del martes 5 de mayo de 
2009, la Conferencia de Soberanía Ali-
mentaria propuesta por el ejecutivo e 
integrada por ocho representantes de la 
sociedad civil, según el artículo 33, pasa 
a depender del ministerio del ramo, es 
decir del MAGAP, entidad responsable 
de la definición de políticas y de la eje-
cución de las mismas (artículo 35). Es 
decir que se abandona en la práctica 
el carácter de la soberanía alimentaria 
como objetivo estratégico del Estado y 
su carácter intersectorial y supra-minis-
terial, como lo propusieron las organi-
zaciones sociales y la Comisión Especial 
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tivo y funciones. Pero además, huelga 
señalar que la legislación vigente fue ela-
borada únicamente desde la perspec-
tiva de la participación ciudadana, como 
lo evidencia el mismo título V, dejando 
de lado aspectos sustanciales de la ges-
tión pública como la caracterización 
detallada de los procesos de toma de 
decisión, de ejecución interministerial, 
de seguimiento y evaluación. Además 
de estos aspectos cruciales de la nueva 
gobernanza de la soberanía alimentaria, 
es necesario incorporar el control social, 
a través de veedurías de los actores 
sociales y políticos de las nuevas políticas 
alimentarias del país, como lo manda la 
Constitución de Montecristi.

Para superar estas limitaciones se 
requiere profundizar el cambio institu-
cional de manera que los dispositivos 
sean coherentes con los objetivos de las 
nuevas políticas de soberanía alimen-
taria. Si bien esto es necesario es insu-
ficiente, pues para poner en práctica 
estas nuevas políticas se requiere cam-
biar la mentalidad de los funcionarios 
del MAGAP y de todas las instituciones 
relacionadas con la soberanía alimentaria 
pues “los agentes del servicio público, 
y no sólo los grandes jefes, deben aso-
ciarse a esta revolución copernicana de 
la gobernanza y convertirse en sus acto-
res mismos”11.

Pero al mismo tiempo, es necesario crear 
las condiciones de gobernanza de la 
soberanía alimentaria en la sociedad civil 
pues el tema es conocido por pocos diri-
gentes sociales y políticos. En esta pers-
pectiva, es necesario generar materia-
les de difusión y un amplio proceso de 
comunicación para que los ciudadanos y 
las organizaciones se apropien del nuevo 
paradigma de soberanía alimentaria, 
participen en la elaboración de sus leyes 
conexas, y ejerzan el control social sobre 
la implementación de las políticas públi-
cas alimentarias por parte de los diferen-
tes niveles de gobierno, en la actualidad 
y en el futuro.

11  Op. cit. p.186

Para reflexionar en nuestros espacios

¿Qué institucionalidad queremos?,

¿conviene mantener el Ministerio de Agricultura y 
Ganadería?, 

¿hay que res-estructurarlo completamente?,

¿hay que crear un Ministerio de Soberanía Alimentaria 
dejando el MAGAP para los agroexportadores?, 

¿la Conferencia de Soberanía Alimentaria debe 
ser una comisión dependiente del MAGAP o debe 
transformarse en un organismo 
intersectorial y supraministerial?,

¿las decisiones de la Conferencia 
deben ser de carácter consultivo o 
vinculante? 

Síntesis

•	 La Constitución Política de la 
República, abrió un camino 
importante para ir hacia un nuevo 
modelo en el agro ecuatoriano, en 
beneficio de los pequeños campe-
sinos hombre y mujeres. La Ley 
de Soberanía Alimentaria marca 
los mecanismos para ir constru-
yendo ese nuevo modelo a través 
de una serie de leyes. Sin embargo 
la LORSA ya contiene algunos peli-
gros sobre los que vale la pena 
estar alertas para actuar: la insti-
tucionalidad, la participación, los 
biocombustibles y la ocupación 
ilegal de zonas de manglar, los 
transgénicos, ausencia de impulso 
a una matriz productiva diferente.

•	 La LORSA implica la construc-
ción de una serie de leyes en el 
mediano plazo, lo que implica 
propuestas concretas desde las 
organizaciones campesinas, de 
consumidores, de mujeres en una 
serie de temas para impulsar lo 
que está escrito en la Constitución 
Política de la República y que fue 
aprobado por los y las ecuatoria-
nas en septiembre del 2008 en un 
referéndum.

Género, 
interculturalidad 

y soberanía 
alimentaria

¿Cuál es la relación de las 
mujeres con la soberanía 

alimentaria?, ¿cómo lograr una 
transformación en el campo 

que incluya a las mujeres? ¿qué 
aspectos centrales deberían 
recoger las leyes referidas a 

la soberanía alimentaria para 
alcanzar equidad de género?
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Con la llegada de Rafael Correa a la 
presidencia del país, Ecuador inició un 
conjunto de cambios en el marco jurí-
dico – legal. La aprobación de la nueva 
Constitución en referéndum popular 
(septiembre 2008) expresó el anhelo 
del gobierno, o al menos de un sector 
de éste, y de la ciudadanía en general 

por superar la imposición 
de las medidas neolibe-
rales y la inequidad exis-
tentes. En el afán de vol-
ver a las raíces para reto-
mar y repensar en otros 
paradigmas o puntos de 
partida epistemológicos 
el “sumak kawsay” pasó 
a ser el nuevo horizonte 
que ha orientado la cons-
trucción de otro modelo 
de desarrollo, cabe indi-
car, que en buena parte 
de las decisiones políti-
cas este postulado está en 
proceso de construcción.

En este contexto el campo 
y sus actores/as tuvieron 
un momento significativo 
de avanzada puesto que 
en la nueva constitución 
se recogieron muchas de 
las demandas históricas 
que por décadas los movi-
mientos sociales indíge-
nas y campesinos, hom-
bres y mujeres, exigieron 
a los gobiernos de turno. 
Es pertinente reconocer 
que en estos procesos de 
reflexión, construcción 
de propuestas y presión 
social el movimiento indí-
gena y las organizaciones 
de mujeres tuvieron pre-
sencia importante, misma 
que se evidencia en el 
nuevo texto constitucio-
nal. De ahí que devenga 
en desafío vital para la 
sociedad ecuatoriana pro-
fundizar los avances cons-
titucionales y pulir los 
límites y contradicciones 
también presentes en la 
nueva constitución.

La inequidad de género 
y étnica, una realidad
con larga historia…

Los procesos denominados Reformas 
Agrarias que se dieron en nuestro país 
(1964 y 1973), si bien es cierto pro-
movieron procesos de repartición de 
tierras, fueron insuficientes y no afec-
taron la gran propiedad, las tierras 
que se repartieron fueron estatales y 
las que pertenecían a la iglesia. Al ser 
insuficientes estos procesos se ace-
leró el desplazamiento de la población 
indígena y campesina hacia las tierras 
altas y zonas de páramo. 

Para las décadas 80 y 90 del siglo 
pasado, esta situación se vio agravada 
con la imposición de las medidas neo-
liberales que produjeron mayor divi-
sión social y económica, la apertura y 
dinamización del mercado de tierras, 
condición que perjudicó de manera 
fuerte a las comunidades y al tejido 
organizativo indígena y campesino 
ya que la tierra pasó a ser considerada 
una mercancía. 

Esta historia tiene un correlato par-
ticular para el caso de las mujeres: el 
porcentaje de mujeres campesinas 
que fueron beneficiadas fue muy bajo, 
Deere y León (2002:110) explican que 
esto se debió a dos factores: “la priori-
dad asignada a los jefes de hogar, que 
se presumían varones, y las disposicio-
nes discriminatorias en la Ley sobre 
Cooperativas.” La ley acordaba que la 
propiedad estaba a cargo de los jefes 
de hogar, dado que culturalmente se 
asume que el jefe de hogar es el hom-
bre de la familia, se ratificó la discrimi-
nación de las mujeres campesinas en 
el acceso a la tierra y demás recursos 
productivos.

Con la llegada del modelo agroexpor-
tador las mujeres del sector rural tam-
bién se vieron afectadas: de comu-
neras a trabajadoras asalariadas en 
las plantaciones de banano, flores, 
frutas y más productos para el mer-
cado internacional. Las mujeres por 
sus condiciones de trabajo particular, 
han sido en buena medida, las “bene-
ficiadas” y “seleccionadas” para tra-
bajar en los agronegocios, esto no ha 
significado mejores condiciones de 

de la propuesta del Colectivo Agrario: 

Las leyes deben recoger los cambios que se han dado en el campo 
durante las últimas décadas, promover y mejorar las condiciones labora-
les de las mujeres en todas las modalidades de trabajo, deben garantizar 
el acceso a la tierra y recursos productivos como condición básica para 
mejorar sus condiciones de vida; profundizar el análisis de las actividades y 
formas orgánicas para fortalecerlas y reproducirlas. 

Elemento fundamental para la transformación del sector rural 
es que las leyes vayan de la mano de un presupuesto que 
asegure la ejecución de las propuestas elaboradas, de otra 
manera se corre el riesgo de que todo quede en buenas inten-
ciones plasmadas en papeles. 

A continuación los ejes básicos de la propuesta:

•	  Las mujeres son sujetas y actoras de políticas públicas y 
de la vida económica del país. Es necesario que los postu-
lados de la economía del cuidado (debate sobre el reco-
nocimiento del trabajo doméstico, cómo se valora el tra-
bajo de las mujeres en la casa para sostener la economía 
campesina y la familia) presentes en la Constitución, estén 
también presentes en las leyes referentes a la soberanía 
alimentaria. 

•	  No hay soberanía alimentaria sin mejorar las condiciones 
laborales, por tanto de ingresos, y el acceso a educación, 
salud y cultura de las mujeres.

•	  La construcción de políticas públicas debe responder a la 
realidad de las mujeres, para esto es imprescindible pro-
fundizar el análisis de los cambios en el campo.

•	  La propuesta de reforma agraria no será tal si no se con-
templan cambios drásticos que reconozcan el rol que las 
mujeres tienen en la producción, comercialización, distri-
bución y consumo alimentario.

•	  Todas las propuestas que se construyan deben ser pen-
sadas de manera integral y que articulen las múltiples y 
diversas experiencias de los sectores campesinos con la 
ciudad; si no se logra romper las barreras que interponen 
una relación armónica y de mutuo respeto campo-ciudad, 
difícilmente se podrá pensar en un proceso de soberanía 
alimentaria sostenible.

•	  Todas las leyes que se promuevan serán limitadas si no 
contemplan a la par la necesidad urgente de enfrentar las 
condiciones de marginación y violencia estructural que 
viven las mujeres en el campo y la ciudad.

Ej
es
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trabajo. Por el contrario, en la mayo-
ría de casos, las condiciones laborales 
son muy precarias, llegando incluso 
a poner en riesgo la salud y la vida 
misma de las mujeres. 

Por otra parte, la migración masiva 
hacia Europa y Estados Unidos que 
se dio a partir de la crisis económica 
del año 2000 ha cambiado la compo-
sición social del sector rural. La salida 
migratoria de alto número de hombres 
en el campo implicó que las mujeres 
sean en la actualidad las nuevas jefas 
de hogar, para ser más exactos, que 
se incremente el porcentaje de jefatu-
ras de hogar femeninas que ya exis-
tían. De ahí que en los estudios rurales 
y agrarios se coloque a la feminización 
del campo como una condición estruc-
tural del campo, la que debe ser con-
siderada para la construcción y apli-
cación de leyes, políticas y programas 
estatales; definiciones que pasan de 
manera necesaria por un reajuste del 
presupuesto nacional para superar las 
inequidades e injusticias hasta ahora 
existentes.

Hay que definir con mayor exactitud 
la condición de las mujeres que traba-
jan en el campo, pero a groso modo 
podemos decir que encontramos:

•	 trabajadoras agrícolas en tierras 
propias y ajenas

•	 trabajadoras asalariadas

•	 trabajadoras domésticas 

Ahora bien, siendo que estas funcio-
nes, para el análisis se hallan separa-
das, en la realidad se entrelazan y las 
mujeres asumen tareas de más de una 
clasificación a la vez. Condición que 
ha producido mayor fragmentación 
del trabajo de las mujeres, de ahí que 
la ley y las leyes conexas deben permi-
tir confluencias en torno al conjunto 
de derechos de las mujeres.

Propuestas concretas 

Mujeres indígenas negras, montubias 
y mestizas, serán consideradas suje-
tas productoras - reproductoras de la 
soberanía alimentaria y nutrición, 
sobre la base del trabajo remunerado 
y no remunerado de las mujeres rura-
les, el Estado declara que desarrollarán 
políticas públicas prioritarias para las 
mujeres rurales con el objetivo de erra-
dicar la feminización de la pobreza en 
el campo y la ciudad.

Se levantará un sistema de informa-
ción desagregada por género de todas 
las actividades agrícolas, acuícola y de 
pesca que realizan las mujeres de la 
sierra, la costa, la amazonía y Galápa-
gos, para determinar el aporte a la pro-
ducción realizado por las mujeres e 
incluirla de forma específica para el 
presupuesto general y la definición de 
políticas públicas.

Empleo, ingreso 
y salario 

El Estado garantizará el acceso a un 
mayor ingreso de las mujeres rura-
les más pobres, de las mujeres indí-
genas, negras, montubias, mestizas 
del campo, con el que se garantizará 
un mayor nivel de vida, nutrición y 
acceso a una soberanía alimentación 
digna de las mujeres y de sus familias. 

El Estado implementará las medi-
das necesarias para el acceso al pleno 
empleo rural en la perspectiva de parar 
el incremento de la migración feme-
nina, el empobrecimiento de las fami-
lias del campo. 

El Estado protegerá el trabajo domés-
tico remunerado de las mujeres rurales 
para asegurar los ingresos necesarios 
que garanticen la soberanía alimen-
taria y reproducción de vida de las 
mujeres y familias del campo.

Propiedad de la tierra y de 
los recursos productivos 

El Estado desarrollará un proceso de 
reforma agraria y redistribución de la 
tierra, visibilizando e incorporando a 
las mujeres rurales como actoras y pro-
motoras directas de las transformacio-
nes que promuevan un nuevo desarro-
llo económico solidario. 

El Estado garantizará los derechos rea-
les de las mujeres indígenas, negras, 
montubias, mestizas rurales pobres 
a la tierra. Basados en principios de 
agroecológica, producción orgánica, 
interculturalidad, biodiversidad y el 
respeto de los derechos colectivos. El 
Fondo de Tierras estatal contemplará 
una línea especializada para mujeres y 
pueblos y nacionalidades indígenas.

Se impulsará procesos de de titulari-
zación de tierra individuales y colec-
tivos, garantizando el acceso de las 
mujeres a la tierra. Previo a esto se 
impulsarán levantamientos de infor-
mación desagregada por sexos, para 
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solidarias, promoción de ferias, cen-
tros de acopio, entre otros, que per-
mitan interconectar a la productora 
del campo con consumidores locales y 
nacionales.

Las mujeres rurales, podrán promover 
sus propias iniciativas de comunica-
ción popular y estatal para promocio-
nar sus iniciativas de comercialización 
y autoconsumo. Asegurar programas 
estatales en medios de comunicación 
destinados a la soberanía alimentaria 
promovida por las mujeres rurales.

Nuevo modelo tecnológico 
y cultural 

Se diseñarán programas interministe-
riales para la promoción de una cul-
tura que reconozca el valor del campo 
y sus actores. Colocando énfasis en 
programas de capacitación y forma-
ción, con diversas modalidades accesi-
bles y amigables a las mujeres.

Se promoverá investigación y desarro-
llo del conocimiento bajo la premisa 

del diálogo de saberes con perspec-
tiva de género e interculturalidad, para 
promover y facilitar políticas públicas 
que reconozcan el conocimiento acu-
mulado por las mujeres rurales. 

El Estado protegerá e impulsará la 
ampliación estratégica de las experien-
cias productivas de las mujeres indí-
genas, negras, montubias, mestizas 
basadas en la agro-ecología, la agro- 
biodiversidad y la práctica de saberes 
ancestrales, ampliando la base para el 
desarrollo del nuevo modelo de desa-
rrollo económico solidario, intercultu-
ral y ecológico para el agro y el Ecua-
dor. Se impulsarán iniciativas produc-
tivas de crianza de animales menores 
que fortalezcan prácticas alimenticias 
interculturales.

Salud y bienestar de las 
mujeres en el campo 

Se pondrá atención especial a la salud 
sexual y reproductiva de las mujeres 
del campo, a través de un ente – orga-
nismo Secretaría de la Salud de las 

conocer la situación actual de las tie-
rras y demás recursos productivos.

El Estado llevará adelante procesos de 
diagnósticos, estudios y seguimiento 
de la situación de las mujeres rura-
les pobres, incorporando criterios de 
género, interculturalidad, experiencias 
de autoconsumo y criterios alternati-
vos promovidos por investigaciones 
realizadas en el campo. Los análisis 
deben incorporar categorías que refle-
jen con mayor certeza la realidad de 
las mujeres en el campo (ejemplo las 
unidades de producción y reproduc-
ción agropecuarias –UPRAS–).

Se dará protección especial e impulso 
a las fincas agrícolas de las mujeres 
jefas de hogar, a través de medidas fis-
cales, que aseguren la redistribución 
de impuestos y tributos invertidos en 
las pequeñas y medianas fincas.

Se promoverán políticas de recupera-
ción de la productividad de las tierras 
erosionadas por efectos del cambio 
climático y otros desastres ambien-
tales cuya propiedad está en manos 
de mujeres y de los hombres rurales 
pobres.

El Estado garantizará el acceso de las 
mujeres a alimentos sanos, nutritivos, 
de bajo costo y culturalmente adecua-
dos para la reproducción de su vida 
y de sus familias, en el área rural y 
urbana.

El Estado priorizará el crédito produc-
tivo y el acceso a las finanzas solidarias 
para mujeres, comunidades, pueblos 
y nacionalidades indígenas y mon-
tubios, que promuevan la pequeña y 
mediana producción. Se promoverán 
otro tipo de garantías, que no sean las 
tierras (garantías solidarias, el cuidado 
familiar y doméstico), para que las 
mujeres accedan al crédito. 

Se brindará asesoramiento legal a fin 
de que las mujeres rurales puedan 
hacer ejercicio pleno de sus derechos.

Se pondrá a disposición los medios de 
comunicación estatales, radio y televi-
sión para la socialización y difusión de 
las experiencias de finanzas solidarias, 
comercialización y experiencias de 
producción de las mujeres rurales.

Comercialización y consumo 

El Estado protegerá e impulsará todas 
las formas de producción, comerciali-
zación, distribución y consumo de los 
alimentos y productos de las pequeñas 
y medianas propiedades, orientadas a 
la soberanía alimentaría de las familias 
del campo y de la ciudad.

Se implementará una política de pre-
cios que beneficie a las mujeres y 
hombres pobres del sector rural.

Se promoverá de manera progresiva la 
desaparición de los intermediarios for-
taleciendo la comercialización directa 
entre las/los pequeños y medianos 
productores y consumidores/as.

Se protegerán y se ampliarán todas 
las redes de comercialización y con-
sumo promovidas por las mujeres, 
dotándolas de servicios de transporte, 
infraestructura y tecnología adecuada, 
medios de comunicación, programas 
amplios de comercialización y com-
pras públicas, acceso a las finanzas 
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Mujeres Rurales, encargado de manera 
específica de velar por la salud de las 
mujeres del campo, tanto en el área 
preventiva como en la de atención de 
las enfermedades

Las mujeres embarazadas y madres lac-
tantes del sector rural, así como gru-
pos de atención prioritaria, contarán 
con un programa dedicado al cuidado 
de su salud.

Se impulsarán los derechos sexuales 
y reproductivos y la eliminación de 
todas las formas de violencia sexual y 
domestica de las mujeres rurales.

Institucionalidad 

La institucionalidad privilegiará la 
defensa de los derechos económicos, 
sociales, culturales, sexuales y repro-
ductivos de las mujeres rurales, princi-
palmente de indígenas, negras y mon-
tubias pobres vinculados a los proce-
sos de producción, comercialización, 
distribución y consumo de alimentos 
de las mujeres del área rural y urbana.

Todas las instituciones encargadas de 
implementar la soberanía alimentaria 
y el desarrollo agrario, deberán incluir 
el enfoque de género e intercultu-
ral en las políticas públicas, planes y 
programas. 

Se considerará el criterio de paridad 
para las instituciones que se definan 
para la soberanía alimentaria.

El Estado se compromete a incluir, 
impulsar y respetar los convenios 
internacionales que protegen a las 
mujeres rurales.

El Estado se compromete a incluir en 
su institucionalidad todos los avances 
internacionales en materias de muje-
res rurales, interculturalidad y dere-
chos colectivos.

El Estado promoverá procesos de capa-
citación para las mujeres rurales, en 
todos los temas para la producción de 
reproducción de la vida basadas en cri-
terios de soberanía alimentaria.

El Estado impulsará la participación 
de las mujeres en instancias políticas, 
sociales y culturales, efectivizando los 
derechos de las mujeres. 

Agroindustria popular 

A través de un ente del Ministerio de 
Agricultura el Estado dará atención 
especial a los y las productores/as para 
asegurar su tecnificación y la transfor-
mación de su producción. Para esto se 
contará con políticas de crédito y fis-
cales favorables.

El Estado apoyará las iniciativas exis-
tentes y potenciará - identificará la 
ampliación de estas iniciativas; brin-
dará además infraestructura y facilida-
des para comercializar los productos 
basada en la agroindustria desde las 
mujeres rurales pobres.

    ¿Qué tipo de agricultura 
queremos?, ¿cómo nos ha 
afectado el uso del paquete 
productivo de la revolución  
verde en la producción y  
consumo de alimentos?,  
¿es posible en nuestros  
espacios avanzar hacia  
un modelo agroecológico?,  
¿qué pasos debemos  
dar?, ¿cómo el marco  
legal puede aportar a  
esta transformación?

 

Modelo 
tecnológico, 

agrobiodiversidad 
y organismos 
transgénicos

C
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Para reflexionar en nuestros espacios

¿Qué otros aspectos de género deben considerarse en la leyes 
relativas a la Soberanía Alimentaria?,

¿qué podemos hacer las mujeres para que en las leyes 
estén presentes nuestras propuestas?, 

¿cómo vigilamos para que estas leyes se cumplan?

HEIFER
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Qué es la agroecología

Ecuador asume la propuesta agroeco-
lógica como una nueva manera de 
producción que promueve el buen 
vivir, permite tener alimentos sufi-
cientes, la equidad social, el estableci-
miento de sistemas agrarios económi-
camente viables, energéticamente efi-
cientes, que preservan las funciones 
del ecosistema y los recursos naturales.

La agroecología se nutre del saber 
de sociedades agrícolas tradicionales 
como de la ciencia moderna; se sus-
tenta en la investigación participativa, 
horizontal; el uso de recursos locales 

y tecnologías asequibles. 
Establece formas de pro-
ducción, comercialización 
y consumo que favorecen 
el empleo rural, la genera-
ción de ingresos, la dina-
mización de las economías 
locales, fortalecen el tejido 
social, protegen la natu-
raleza y proporcionan ali-
mentos de calidad, sanos, 
nutritivos y culturalmente 
apropiados.

La agroecología es un 
modelo que manejaban 
las sociedades agrarias ori-
ginarias, es una propuesta 
basada en el diálogo de 
los saberes tradicional y 
moderno, este diálogo está 
articulado a una visión de 
respeto a las personas y 
la naturaleza. El encuen-
tro entre los seres huma-
nos y la naturaleza no solo 
recupera el conocimiento 
ancestral sino que exige 
un encuentro con el cono-
cimiento científico para 
poder dar respuestas nece-
sarias a los daños y situa-
ción actual del ambiente. 
En Ecuador esta práctica 
milenaria agrícola se fue 
sustituyendo poco a poco 
por el modelo extractivista 
y agroexportador – prima-
rizador impuesto por los 
capitales transnacionales 
en complicidad con los gru-
pos nacionales dominantes.

Por tanto siendo que la agroecología 
se coloca como el nuevo paradigma 
que guía el transitar político, técnico, 
jurídico y cultural en el agro es necesa-
rio que se reconozca que este camino 
será un proceso a mediano y largo 
plazo si en realidad se quiere hacer 
efectiva esta propuesta.

Modelo extractivista 
y agroexportador
– primarizador

Con el nacimiento de la república, 
nace también el modelo agroexpor-
tador del Ecuador: grandes plantacio-
nes de cacao en la costa, producción 
agrícola para vender hacia afuera, el 
Ecuador produce materias primas para 
exportar. En este modelo se benefician 
los dueños de las haciendas cacaote-
ras (luego vendrá el auge del banano), 
los campesinos son jornaleros de 
las haciendas. El Ecuador no logra 
industrializarse y solo vive de extrac-
ción de materias primas, por ejemplo 
extracción de petróleo, de minerales, 
pero también de productos de la tie-
rra como el cacao (sin posibilidad de 
transformar esa materia en prima en 
chocolate por ejemplo) A esta forma 
de producir para afuera, con monocul-
tivos, sin transformación de la materia 
prima se le llama modelo extractivista, 
agroexportador. 

Producción Agroecológica 

Modelo tecnológico y cultural

El Estado con la finalidad de privile-
giar la producción de las pequeñas y 
medianas producciones, garantizar la 
nutrición de la población, recuperar y 
conservar la agrobiodiversidad adopta 
la agroecología como una forma estra-
tégica de alcanzar el buen vivir. 

Con este fin y para fomentar la transi-
ción hacia la agroecología, el Estado dic-
tará las medidas económicas, financieras 
e institucionales necesarias para estable-
cer un conjunto articulado y sinérgico 
de incentivos a la producción agroeco-
lógica, diseñados a través de sistemas de 
planificación y gestión participativos. 

de la propuesta del Colectivo Agrario

La agroecología es el nuevo modelo para el Ecuador. 

Cambiar el modelo agrario del Ecuador, ir transformando el cultivo con 
productos químicos, el monocultivo, por una propuesta agroecológica.

Para hacer realidad esta propuesta el Estado dará una serie de incentivos a 
los pequeños y medianos productores, estos incentivos incluyen créditos y 
subsidios con especial énfasis en las mujeres.

La comercialización es un eje de la propuesta para lo cual se propone el 
incentivo de redes de productores y consumidores, la creación de ferias 
agroecológicas de relaciones solidarias entre el campo y la ciudad, las 
compras públicas. 

La educación, comunicación e 
investigación desde una perspec-
tiva de diálogo de saberes son 
aspectos centrales para el impulso 
del modelo agroecológico.

Se propone además que el Estado 
promueva la recuperación, uso 
y conservación de la agrobiodi-
versidad, para ello se pone espe-
cial énfasis en la conservación e 
intercambio de semillas. Se pro-
pone crear Centros de Difusión 
de Conocimiento y Manejo de la 
Agrobiodiversidad.

Tal y como manda la Constitu-
ción, en esta propuesta de ley se 
señala al Ecuador como país libre 
de transgénicos, esto incluye los 
cultivos pero también los alimen-
tos que ingresan al país como 
ayuda alimentaria. En la ley se 
expresa la necesidad de que todos 
los productos alimenticios que 
que utilizan transgénicos deben 
identicar esta característica en sus 
empaques.

Ej
es
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Sobre los actores de este 
proceso de transición

A partir de una planificación nacional 
y planificaciones locales trabajadas de 
manera participativa, el Estado defi-
nirá y concretará las medidas necesa-
rias para que los pequeños y media-
nos productores pongan en marcha el 
cambio de modelo sin que esto perju-
dique sus economías. Las mujeres en 
general, y las mujeres jefas de hogar 
en particular tendrán un conjunto de 
medidas fiscales, tributarias, subsidios 
y más como incentivos para impulsar 
esta transición.

Crédito

Se establece una línea especial de 
financiamiento para apoyar las activi-
dades de la producción agroecológica 
y en transición hacia la agroecología, 
así como aquellas de almacenamiento, 
transformación, transporte, genera-
ción de insumos agroecológicos pro-
pios de los campesinos productores. 
Para la verificación se utilizarán los 
sistemas de garantía participativa de 
organizaciones debidamente inscritas 
o de los sistemas de garantía naciona-
les, que esta ley crea. 

Un porcentaje específicamente deter-
minado del crédito nacional, no 
menor al 10% del crédito destinado a 
la agricultura, deberá ser canalizado 
hacia estos productores. Este financia-
miento estará sujeto a tasas preferen-
ciales, se tramitará a través del Banco 
Nacional de Fomento y, fundamental-
mente, a través de las diversas insti-
tuciones formal y legalmente recono-
cidas que hacen parte de los sistemas 
financieros alternativos. 

En esta línea de crédito se dará pre-
ferencia para las mujeres en tanto se 
constituyen en los grupos más vulnera-
bles del país. No menos del 50% de este 
fondo se destinarán para este sector. 

Subsidios e incentivos

Se crea un subsidio a la agricultura 
campesina agroecológica, que se 
entregará a través del Seguro Social 

Campesino, sistemas financieros 
alternativos, y otros espacios orga-
nizados inscritos en el Ministerio 
de Agricultura, a quienes hayan ela-
borado y estén ejecutando un plan 
específico familiar de nivel de transi-
ción de las fincas hacia la propuesta 
agroecológica.

Las mujeres campesinas, que presen-
ten su certificación de productoras 
agroecológicas o en transición recibi-
rán un subsidio adicional en el bono 
de desarrollo humano.

Comercialización 

Aunque hay un capítulo que aborda 
más detalladamente todo lo concer-
niente a comercialización, se inclu-
yen aquí algunos ejes centrales como 
propuesta de ley para el cambio de 
modelo.

El Estado propenderá a la transforma-
ción de las relaciones de intercambio, 
comercialización y distribución. Con 
este fin establecerá mecanismos de 

articulación con la sociedad civil para 
la conformación de redes y espacios 
alternativos para el intercambio y dis-
tribución de productos agroecológicos 
sanos que permitan integrar a quien 
produce, distribuye y consume los 
alimentos, acortando los canales de 
comercialización y distribución, orga-
nizando la producción en base a la 
satisfacción de las necesidades nutri-
cionales alimentarias. 

El Estado garantiza al productor el 
acceso justo y equitativo al mercado 
interno que le permita el intercam-
bio, distribución y comercialización 
de sus productos. Con esta finalidad 
establece:

a. La creación de ferias agroecológi-
cas y de productores/as en tran-
sición que los vinculen directa-
mente con el/a consumidor/a y 
propugnen el establecimiento de 
nuevas formas de entendimiento 
entre éstos. Para la realización de 
las ferias, el Estado a través de los 
municipios, prefecturas, juntas 
parroquiales y otros organismos 

seccionales, tomará las siguientes 
medidas: 

1. Designará espacios públicos 
para la realización de las ferias 
agroecológicas.

2. Establecerá instalaciones para 
el acopio de productos des-
tinados a las ferias locales. 
Así como insumos y servicios 
básicos.

3. Creará mecanismos de infor-
mación y comunicación para 
publicitar las ferias.

4. Creará un sistema público de 
definición e información de 
precios

5. En las ferias pueden participar 
pequeños y medianos agricul-
tores agroecológicos, articula-
dos en organizaciones, redes u 
otras formas de participación 
de la sociedad civil.

6. Se garantizará la participación 
de mujeres productoras, para 
lo cual la ley determinará las 
medidas de carácter positivo a 
ser tomadas.
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b. El Consejo de Soberanía Alimenta-
ria y el Ministerio de Salud, con 
 la asesoría de los Consejos de la 
Equidad de mujeres, pueblos y 
nacionalidades, y niñez y ado-
lescentes, revisarán y redefini-
rán los productos que conforman 
la canasta básica para asegurar el 
derecho de los y las ecuatorianos/as 
a una alimentación sana, segura y 
culturalmente apropiada.

c. La creación de un programa espe-
cial para garantizar la absorción 
de la producción de los pequeños 
y medianos productores/as agro-
pecuarios, a través de las com-
pras públicas del Estado, destina-
dos para programas de alimenta-
ción oficial y en general para las 
diversas actividades e institucio-
nes estatales que compran alimen-
tos (centros educativos, hospita-
les, cuarteles, ministerios, etc.). A 
nivel local, en un programa esca-
lonado, se tenderá que las com-
pras de producción agroecológica 
y a pequeños productores alcance 
porcentajes no menores al 10% del 
total de compras. Con este fin los 
productores deberán estar orga-
nizados en cooperativas y asocia-
ciones; el organismo competente 
se encargará de realizar, sin lici-
tación, la compra pública de pro-
ductos locales, cuyos precios no 
serán superiores ni inferiores a los 
de los mercados regionales. Los 
productos provenientes de pro-
ducción agroecológica recibirán 
un precio mayor en relación a los 
convencionales. 

 Los alimentos comprados por el 
Estado están destinados a garan-
tizar el derecho a la alimentación 
de las personas que se benefician 
de los programas sociales locales 
y grupos de atención prioritaria 
para los cuales el Estado requiere 
alimentos. 

 Las compras están destinadas a 
aumentar el promedio de ingre-
sos de los agricultores locales, eli-
minar intermediarios, fomentar la 
agroecología; de ninguna manera 
favorecerán a las explotaciones a 
gran escala que manejan grandes 
extensiones de monocultivos, ni a 

la agroindustria que tienen domi-
nio en la cadena de comercializa-
ción y distribución. 

d. Promover subvenciones, asesora-
miento y formación a las peque-
ñas y medianas asociaciones y 
unidades económicas de carácter 
social o colectivo para que pue-
dan transformar, procesar, envasar 
y distribuir la producción. Se dará 
especial atención a aquellos pro-
ductores/as que sean parte de los 
mecanismos de compras públicas 
o reciban otro tipo de subvención 
para la producción agroecológica. 
Se garantizará que el plan de sub-
venciones y asesoramiento res-
ponda a las necesidades locales y 
tenga un enfoque de género, gene-
racional e intercultural.

e. Establecer mecanismos simplifica-
dos para facilitar los procedimien-
tos de obtención del registro sani-
tario y otros permisos necesarios 
para la venta y comercialización 
de los productos agroecológicos.

f. Reconocer y promover las organi-
zaciones de certificación participa-
tiva y de confianza, manejadas por 
los mismos agricultores/as, quie-
nes diseñarán mecanismos de fun-
cionamiento y formas de garanti-
zar la calidad de la producción y 
su condición de agroecológica.

g. Rediseñar los programas de la asis-
tencia alimentaria para garantizar 
la diversificación de la dieta e inte-
grar los productos provenientes de 
la agrobiodiversidad, respetando y 
rescatando los patrones culturales 
de alimentación.

Educación

El Estado, a través de los organismos 
competentes:

1. Incluirá la agroecología como una 
materia en las estructuras curricu-
lares del sistema de educación agrí-
cola, y establecerá en los distintos 
niveles del sistema educativo (téc-
nico, superior y post grado) la for-
mación en agroecología.

2. Fomentará, en coordinación con 
las organizaciones sociales, la crea-
ción de escuelas de campo con 
la metodología de agricultor a 
agricultor.

3. Establecerá en escuelas y colegios 
estatales y municipales granjas 
agroecológicas.

4. Promocionará, a través de las orga-
nizaciones sociales y de los progra-
mas de alimentación escolar, cual-
quier otra forma de organización 
y participación social, tanto los 
beneficios de la agroecología, los 
incentivos para su adopción; como 
las ventajas nutricionales y para la 
salud del consumo de productos 
agroecológicos.

5. Implementará una campaña en 
medios para toda la población, 
promocionando las ventajas nutri-
cionales y para la salud del con-
sumo de productos agroecológicos. 

6. Establecerá becas para la capacita-
ción en agroecología. Los organis-
mos de educación pública dispon-
drán de al menos cuatro becas por 
cada institución para la formación 
en agroecología. 

7. Establecerá un conjunto de medi-
das para asegurar que las mujeres 
tengan las mismas posibilidades de 
participación en estos procesos de 
formación y de comunicación.

Investigación

El Estado con la finalidad de asegurar 
el desarrollo de la investigación tec-
nológica apropiada para garantizar la 
soberanía alimentaria crea el Comité 
Nacional de Investigación12 para la 
soberanía alimentaria, se dará énfasis a 
procesos de reorientación de las priori-
dades de investigación y extensión. El 
Comité está conformado por un tercio 
de miembros procedentes del gobierno 
y dos tercios de las organizaciones de 
la sociedad civil y universidades (espe-
cialmente organizaciones indígenas, 
campesinas, afroamericanas, montu-
bias, entre otras). Será financiado con 
fondos del presupuesto nacional.

Para garantizar la participación social 
en la planificación, diseño y ejecución 

12 Esta organización será parte de la Institución 
creada para diseñar la política, mecanismos de 
acción, vigilancia y promoción de la soberanía 
alimentaria.
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de los planes de investigación para la 
soberanía alimentaria, la investigación 
deberá fundarse en los procesos de 
diálogo de saberes, lo que implica que 
se ejecute un plan nacional de identi-
ficación, recolección y sistematización 
de saberes locales que los/as producto-
res tienen, se deberá considerar la par-
ticipación especial de los ancianos y 
mujeres quienes tienen a su cargo la 
tarea de trasmitir los conocimientos a 
sus comunidades. Fomentar la inves-
tigación, rescate y conservación de la 
agrobiodiversidad del país, así como 
sus usos en la cultura agroalimentaria 
ecuatoriana, favoreciendo la produc-
ción, transformación y consumo de 
alimentos autóctonos agroecológicos. 

Agrobiodiversidad 

El Estado reconoce el valor intrínseco 
de la agrobiodiversidad y su papel 
esencial para asegurar la soberanía 
alimentaria. Es responsabilidad del 
Estado promover la recuperación, uso 
y conservación de la agrobiodiversi-
dad, y de los saberes tradicionales vin-
culados a ella. Con este fin el Estado:

a. Garantizará la conservación, rege-
neración y uso sustentable de eco-
sistemas que contienen compo-
nentes de la agrobiodiversidad. 

b. Elaborará un inventario nacional 
de las especies de flora y fauna que 
posee el país, poniendo especial 
énfasis en aquellas en las que el 
país es centro de origen con el fin 
de determinar disposiciones con-
cretas para su protección. 

c. Incentivará, financiará y fortale-
cerá las iniciativas de las pobla-
ciones locales de conservación en 
finca, incluyendo centros comu-
nitarios locales de conservación 
de germoplasma, ferias locales de 
intercambio de semillas y otros 
mecanismos para la conserva-
ción de la biodiversidad agrícola 
y pecuaria, a través de actividades 
que permitan prevenir la pérdida 
de la variabilidad genética, parti-
cularmente en las áreas en donde 
las variedades de plantas y anima-
les locales puedan ser afectadas 

por la introducción o sustitución 
de otras especies o variedades. 

d. Creará incentivos fiscales para 
favorecer la utilización de la agro-
biodiversidad en todas sus formas, 
y de sus conocimientos asociados. 

e. Creará incentivos para la produc-
ción y utilización de las variedades 
tradicionales, con el fin de apoyar 
la soberanía alimentaria y reducir 
las causas de erosión genética.

f. Garantizará el uso, la conserva-
ción, comercialización e intercam-
bio libre de semillas. Se prohíbe la 
apropiación de los recursos gené-
ticos que contienen la diversidad 
biológica y la agrobiodiversidad, 
así como el conocimiento aso-
ciado a ellos.

g. Regulará y controlará a través de 
los planes de ordenamiento terri-
torial para la soberanía alimenta-
ria, a la agroindustria, la agroex-
portación, la acuacultura, las acti-
vidades pecuarias industriales, con 
el fin de preservar la agrobiodiver-
sidad. Establecerá sanciones contra 
quienes causen impactos negativos 
en la agrobiodiversidad.

h. Dejará las semillas tradicionales 
fuera del ámbito de aplicación de 
normativas de certificación u otro 
tipo de registro que condicionen 
o limiten su libre circulación y 
comercialización.

El Estado reconoce los derechos de los/as 
agricultores/as basados en su contribu-
ción a la conservación, mejora y diver-
sificación de los recursos fitogenéticos. 
En tal virtud, el Estado garantiza:

1. El derecho que tienen los agricul-
tores a conservar, utilizar, inter-
cambiar y vender recursos genéti-
cos agrícolas;

2. La protección de los conocimien-
tos tradicionales asociados con la 
biodiversidad agrícola.

3. El derecho a participar y ser con-
sultado en la adopción de decisio-
nes, a nivel nacional y local, sobre 
asuntos relativos a la conservación 
y la utilización sostenible de la 
agrobiodiversidad.

4. La protección de sus medios de 
sustento.

5. La creación de incentivos eco-
nómicos para la conservación en 
finca de la agrobiodiversidad, ele-
mento fundamental para la diver-
sificación de la producción. Para 
lo cual el Ministerio de Agricultura 
y el Banco Nacional de Fomento 
definirán una línea específica.

Se crean los Centros de Difusión 
de Conocimiento y Manejo de la 
Agrobiodiversidad, articulado y en 
fomento de la cultura culinaria tra-
dicional del país, y en manos de los 
agricultores. Estos proyectos se finan-
cian con un fondo establecido para 
apoyar iniciativas locales que investi-
guen en áreas temáticas de agrobiodi-
versidad: a) semillas tradicionales; b) 
plantas medicinales y productos fito-
terapéuticos; c) sistemas agrofloresta-
les; d) manejo animal alternativo e) 
usos y difusión en cultura culinaria 
tradicional.

La investigación local se complementa 
con actividades de Formación de agen-
tes multiplicadores/as (investigado-
res/as, técnicos/as, líderes/sas y equipo 
didáctico a nivel local y nacional) y 
también la formación al público en 
general (agricultores, líderes/as locales, 
jóvenes). Las actividades de capacita-
ción, visitas técnicas, intercambio de 
experiencias, prácticas en el campo se 

realizan a través de modelos participa-
tivos, horizontales.

Simultáneamente a las actividades 
de formación, se realizarán prácticas 
demostrativas sobre las áreas temáti-
cas planteadas, prioritariamente en 
áreas comunitarias. Con la experiencia 
acumulada por medio de la capacita-
ción y con las prácticas demostrativas, 
los agricultores podrán implementar 
actividades productivas en sus pro-
pias áreas, iniciando la transición del 
modelo convencional de producción a 
un sistema agroecológico. 

Cada centro deberá establecer un 
banco comunitario de semillas y varie-
dades tradicionales. Los centros par-
ticipantes conformarán una red de 
intercambio de experiencias, saberes y 
material genético. 

Estos proyectos son desarrollados por 
un consejo de gestión que se encar-
gará de realizar un concurso público 
para la selección de los mismos, su 
articulación y desarrollo. Los centros 
de referencia de manejo de la agrobio-
diversidad se organizarán de acuerdo a 
las prácticas propias de los agricultores 
y bajo los mecanismos de rendición de 
cuentas por ellos establecidos.

Transgénicos

Se declara al Ecuador libre de cultivos 
y semillas transgénicas. Excepcional-
mente, y sólo en caso de interés nacio-
nal debidamente fundamentado por la 
Presidencia de la República y aprobado 
por la mayoría del pleno de la Asam-
blea Nacional, se podrán introdu-
cir semillas y cultivos genéticamente 
modificados. 

El Ministerio del Ambiente en coor-
dinación con el Consejo de Sobe-
ranía Alimentaria son la Autoridad 
Nacional Competente encargadas de 
precautelar la condición de Ecuador 
como un país libe de cultivos y semi-
llas transgénicas. Este Ministerio es la 
Autoridad Nacional Competente de 
Bioseguridad.

El Ministerio del Ambiente, notificará 
a los organismos internacionales per-
tinentes su condición de país libre de 
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semillas y cultivos transgénicos.

Se consideran casos de “interés nacio-
nal” los contemplados en el artículo 
164 de la Constitución Política y se 
aplicarán sólo cuando no existan otras 
alternativas, a nivel nacional ni inter-
nacional para solucionar el problema 
que afecte a la mayoría de la pobla-
ción ecuatoriana. 

En cumplimiento de la Decisión 
Andina 1157 se declara al Ecua-
dor libre de papa transgénica. En tal 
sentido, se prohíbe los ensayos en 
terreno, manipulación, experimen-
tación y comercialización de papa 
genéticamente modificada en todo el 
territorio nacional. El Estado estable-
cerá un sistema de protección especial 
para la papa y destinará los recursos 
necesarios para la recuperación de las 
variedades tradicionales, en los luga-
res donde existan procesos de erosión 
genética, y establecerá programas de 
promoción de dichas variedades. 

Alimentos

Los alimentos recibidos de ayuda 
internacional no deberán afectar la 
salud ni el futuro de la producción de 
alimentos producidos localmente. Se 
prohíbe el uso de alimentos que con-
tengan organismos genéticamente 
modificados o productos derivados 
de organismos genéticamente modifi-
cados en los programas de ayuda ali-
mentaria, mientras no se demuestre, 
mediante estudios técnicos y científi-
cos, su inocuidad y seguridad para el 
consumidor y el ambiente.

Se prohíbe el uso de materias primas 
y productos tratados con radiaciones 
ionizantes o que hayan sido genética-
mente modificados en la elaboración 
de fórmulas para lactantes y alimentos 
infantiles y demás alimentos para los 
grupos de atención prioritaria: emba-
razadas, tercera edad, con capacidades 
especiales, y más.

Los envases de los productos que con-
tengan alimentos genéticamente 
modificados, sean nacionales o impor-
tados, deben incluir obligatoriamente, 
en forma visible y comprensible en 
sus etiquetas, el señalamiento de esta 

condición, e informar a los posibles 
compradores y consumidores sobre 
su naturaleza y riesgos, además de los 
otros requisitos que establezca la Auto-
ridad Sanitaria Nacional, de conformi-
dad con la ley y las normas reglamen-
tarias que se dicten para el efecto. 

Otros organismos 
genéticamente modificados

Se prohíbe el desarrollo, la produc-
ción, el almacenamiento, la adquisi-
ción o retención de organismos gené-
ticamente modificados, agentes bio-
lógicos y toxínicos, sea cual fuere su 
origen o modo de producción, des-
tinados a ser utilizados como armas 
biológicas.

El Ministerio del Ambiente trabajará 
en coordinación con el Ministerio 
del Agricultura, Ganadería y Pesca, el 
SESA, las Aduanas, los Ministerios que 
lleven a cabo programas de asistencia 
alimentaria y otras instituciones com-
petentes a fin de garantizar el cumpli-
miento de lo establecido en esta ley 
respecto a los transgénicos. 

Estos organismos establecerán los 
reglamentos del caso para establecer 
responsabilidades y sanciones respecto 
al incumplimiento de lo establecido 
en la constitución y las leyes.

Pensar la soberanía alimentaria 
sin abordar la problemática de 
la tierra es imposible. ¿Cómo 
está la tenencia de la tierra 
en sus zonas?, ¿cuáles son 
los principales conflictos que 
existen?, ¿qué rol han cumplido 
las instituciones del Estado en la 
problemática de la tierra? 
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Tierra:  
regulación  

de la propiedad 
agraria

Para reflexionar en nuestros espacios

Sobre el tema de agroecología, 
transgénicos, agrodiversidad, 

¿qué otras propuestas podemos hacer?, 

¿cómo complementamos estos 
articulados? 

Pensemos en nuestras zonas de trabajo, en 
nuestra propia realidad y a partir de ella en propuestas 
que nos puedan ser útiles. 
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Regulación de la  
propiedad agraria

Objetivos de la política estatal en 
materia de propiedad sobre la tierra

La política del Estado en cuanto a la 
propiedad agraria, tendrá como objeti-
vos los siguientes:

a. Reconocimiento de la tierra como 
un patrimonio social especial, 
debido a su carácter de recurso 
natural estratégico, relacionado 
con la vida, la soberanía y seguri-
dad alimentaria, la biodiversidad 
y la cultura de los pueblos; por lo 
tanto, sus y usos y, la propiedad 
sobre ella en sus diversas formas, 
está sujeta a regulaciones específi-
cas por parte del Estado.

b. La democratización en el acceso a 
la tierra, como uno de los meca-
nismos más elevados de redistribu-
ción de la riqueza social y, como 
condición básica para el desarrollo 
de un nuevo modelo de la agricul-
tura cuyos ejes son la política de 
soberanía alimentaria y, el imperio 
de la justicia social en el agro. 

c. La racionalización de la propiedad 
agraria, que procurará asegurar un 
tamaño óptimo de las unidades 
de producción que puedan garan-
tizar la reproducción económica 
y social de los/as productores/as 
y sus familias, de manera especial 
en la pequeña y mediana escala de 
producción.

d. Garantía a la propiedad sobre la 
tierra, en todas sus formas, mien-
tras ésta cumpla sus funciones eco-
nómicas, sociales y ambientales.

e. Valoración del aporte al desarro-
llo económico del agro y del país, 
de las agriculturas basadas en la 
propiedad comunitaria, familiar y 
campesina en general de la tierra.

f. Reconocimiento y tutela a la pro-
piedad comunal y, apoyo y respeto 
a la decisión de los pueblos indíge-
nas y afro ecuatorianos de consti-
tuir formas propias de articulación 
territorial.

g. La armonización de las políticas de 
regulación de la propiedad agraria 
con las de ordenamiento territorial. 

Características de la 
función económica, social 
y ambiental de la tierra

La propiedad sobre la tierra, en cual-
quiera de sus formas, está garanti-
zada por el Estado, mientras ésta cum-
pla su función económica, social y 
ambiental. 

Se entiende que la tierra cumple su 
función económica, social y ambien-
tal cuando: 

a. Su dominio ha sido adquirido con-
forme a derecho.

b. La adquisición se haya reali-
zado por fuera de prácticas inti-
midatorias o especulativas; esto 
es, cuando en la adquisición del 
dominio no haya obrado la ame-
naza o intimidación para mate-
rializar la transacción; o, cuando 
quien adquirió la tierra, lo haya 
hecho ajeno a fines especulativos; 
esto es, ajeno a la expectativa de 
futuro incremento del valor de la 
tierra de uso agrícola por la inver-
sión pública en la construcción 
de infraestructura productiva, de 
riego o vial. 

c. Su titular no tenga deudas pen-
dientes para con la administración 
pública, tributaria o de seguridad 
social como resultado de la admi-
nistración de la propiedad agraria. 

d. La propiedad no sea parte de pro-
ceso alguno de acaparamiento o 
concentración de tierras, ya sea 
que se verifique el acaparamiento 
en un predio continuo o, en pre-
dios geográficamente dispersos, 
mediante el denominado sistema 
de multipropiedad.

e. La tierra esté en producción; o, 
sujeta a planes de manejo y con-
servación, en los términos fijados 
en la ley.

f. Cuando el aprovechamiento de la 
tierra se refleje positivamente en 
indicadores tales como valor agre-
gado por hectárea (VA/ha); ingreso 
agregado neto por hectárea (IAN/
ha); unidad de trabajo por hec-
tárea (UT/ha). La generación de 

de la propuesta del Colectivo Agrario: 

Se parte del reconocimiento de la tierra como 
un patrimonio social especial, debido a su 
carácter de recurso natural estratégico, relacio-
nado con la vida, la soberanía y seguridad ali-
mentaria, la biodiversidad y la cultura de los 
pueblos. Los ejes centrales de esta propuesta 
están en la democratización del acceso a la 
tierra y en la racionalización de la propiedad 
agraria, que procurará asegurar un tamaño 
óptimo, legislando y haciendo propuestas con-
cretas sobre el tamaño del latifundio y meca-
nismos para ampliar los minifundios (integrán-
dolos y reagrupándolos). 

Aporta sobre la definición de lo que significa la 
función social de la tierra.

Propone y señala los mecanismo para la cons-
titución de un Fondo Nacional de Tierras, para 
financiar la adquisición de tierras 

Se proponen los mecanismos de adjudicación 
de tierras con especial énfasis para las mujeres

Ej
es
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empleo se traducirá en un número 
mínimo de empleos familiares y/o 
contratos por unidad de superfi-
cie. La utilización productiva de 
las tierras se comprobará con las 
declaraciones tributarias.

g. En el proceso de producción agro-
pecuaria o su transformación 
agroindustrial, se respeten los 
derechos laborales de los jornale-
ros y las jornaleras agrícolas y/o de 
las y los trabajadores agroindus-
triales; y, en general, que el pro-
ceso productivo no conlleve viola-
ciones de ninguno de los derechos 
consagrados en la Constitución. 

h. El uso y aprovechamiento de la 
tierra se dé conforme a la voca-
ción natural de los suelos, en con-
diciones que no altere ni amenace 
los recursos hídricos o los ecosis-
temas frágiles y, con respeto a los 
límites ecológicos que se hubieren 
establecido.

Regulación a la propiedad agraria

El Estado regulará el mercado de tie-
rras, a fin de evitar su acaparamiento, 
la expansión del minifundio y, para 
favorecer la integración de las propie-
dades minifundistas. Para el efecto, 
la autoridad nacional en materia de 
tierras establecerá los mecanismos 
correspondientes.

Límites a la propiedad sobre la tierra

Para efectos de la presente Ley se con-
siderará como latifundio aquel predio 
cuya extensión supere las quinientas 
hectáreas en la sierra o, las ochocien-
tas hectáreas en la costa o amazonía. 

El acaparamiento de tierras implica 
que una persona natural, jurídica o 
holding empresarial, tenga bajo su 
propiedad, de forma concentrada o 
dispersa, uno o varios predios que, 
sumados, superen la extensión de qui-
nientas hectáreas en la sierra o, las 
ochocientas hectáreas en la costa o 
amazonía. 

En el Reglamento General de apli-
cación a esta Ley, se establecerán 
los límites mínimos de la propiedad 
agraria en cada una de las regiones 

naturales y subregiones agroecológicas 
del país. 

Para efectos de aplicación de lo dis-
puesto en este artículo, le corresponde 
a la Secretaría Nacional de Desarrollo 
y Planificación la formulación del Plan 
Nacional de Ordenamiento Territorial 
Sustentable.

Obligación de los registros de 
la propiedad y municipios

Para los efectos de esta Ley, los muni-
cipios y registros de la propiedad están 
obligados a:

a. Mantener actualizada la informa-
ción catastral y de transferencia de 
dominio.

b. Actualizar el avalúo comercial de 
los predios de uso agrícola.

c. Entregar semestralmente infor-
mación al Instituto Nacional de 
Tierras sobre movimientos en la 
información catastral y en el regis-
tro de transferencia de la propie-
dad rústica.

Obligaciones tributarias y prediales

Las obligaciones tributarias y predia-
les generadas por la propiedad agra-
ria, serán progresivas. En el cálculo de 
la carga impositiva, las propiedades 
agrarias medianas o grandes, conser-
vadas con fines especulativos o, que 
estuvieren ociosas, subutilizadas, con 
baja capitalización, con inadecuado 
nivel tecnológico, bajos rendimien-
tos, pagarán una recarga equivalente 
al cincuenta por ciento, de un predio 
de similares características que está en 
producción. 

La afectación a la propiedad agraria

La afectación se puede dar mediante 
dos mecanismos:

a. La expropiación.

b. La reversión de dominio a favor 
del Estado.

Los predios afectados pasan a integrar 
el Patrimonio de Tierras del Estado. 

En caso de afectación de tierras que se 
encuentren dentro de zonas de con-
servación ecológica o, de patrimonio 
cultural, éstas pasarán a integrar el 
patrimonio de la respectiva autoridad 
nacional competente.

Corresponde a los Juzgados Provincia-
les Agrarios declarar la afectación.

En todo proceso de afectación, se debe 
observar la aplicación del procedi-
miento establecido en la Ley, a fin de 
que no haya arbitrariedad de ninguna 
naturaleza.

Causales de expropiación

Son causales de expropiación de la 
propiedad agraria las siguientes: 

a. Cuando la tierra no cumpla con 
su función económica, social y 
ambiental, según los criterios esta-
blecidos en el segundo artículo del 
presente Capítulo.

b. Cuando se verifique la existencia 
de latifundio o, proceso alguno de 
acaparamiento de tierras.

c. Cuando el predio esté sujeto a pre-
sión demográfica; esto es, cuando 
la población del área rural colin-
dante del predio, dependiendo de 
la agricultura para su manuten-
ción, no pueda lograr la satisfac-
ción de sus necesidades básicas, 
sino mediante el acceso al mismo. 
Para el efecto de esta Ley, dicha 
situación debe ser confirmada por 
el Ministerio de Inclusión Econó-
mica y Social.

Reversión de dominio

Procede la reversión de dominio, sin 
que el Estado deba pagar por dicha 
afectación, cuando del proceso judicial 
se desprende que el titular del domi-
nio, adquirió la propiedad con lógicas 
especulativas o, utilizando amenazas 
o intimidación para apropiarse de la 
tierra.

Pago por la expropiación

En caso de expropiación, la indem-
nización que el Estado debe cancelar 
será la del avalúo comercial practicado 

por expertos designados por el Juez 
Provincial Agrario. 

El Estado cancelará en efectivo el valor 
de la propiedad afectada, utilizando 
para el efecto recursos del Fondo 
Nacional de Tierras.

Si el titular del dominio del predio 
afectado se encontrara inconforme 
con la determinación del valor del 
predio, podrá solicitar que la Sala 
Especializada en Materia Agraria de la 
Corte Nacional de Justicia, a través de 
expertos, vuelva a realizar un avalúo 
comercial.

Antes de efectivizarse el pago, se veri-
ficará que el titular del dominio de la 
propiedad afectada no mantenga deu-
das con la administración tributaria 
o de la seguridad social. De ser así, el 
Juez Provincial Agrario dispondrá que, 
del monto total a ser cancelado por la 
expropiación, primero se cancelen las 
deudas pendientes con aquellas admi-
nistraciones, para luego, entregar el 
saldo al titular del dominio de la pro-
piedad afectada.

Fondo Nacional de Tierras

Se constituye el Fondo Nacional de 
Tierras, para financiar la adquisición 
de tierras en aplicación de esta ley. 
Dicho Fondo, estará administrado por 
el Instituto Nacional de Tierras.

El Fondo Nacional de Tierras se inte-
grará con recursos económicos prove-
nientes de: 

a. Asignación obligatoria, estable-
cida en el Presupuesto General del 
Estado.

b. Recaudación tributaria a los pro-
pietarios de tierras que, dispo-
niendo de tierras aptas para la pro-
ducción agropecuaria, no las estén 
explotando.

c. Recaudaciones por la adjudicación 
de tierras del Patrimonio Estatal.

d. Donaciones o aportes de la coope-
ración internacional.
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El Patrimonio de Tierras  
del Estado

El Patrimonio de Tierras del Estado, 
estará administrado por el Instituto 
Nacional de Tierras.

Integran el Patrimonio de Tierras del 
Estado, las siguientes:

a. Las tierras que hayan venido for-
mando parte del patrimonio del 
Instituto Nacional de Desarrollo 
Agrario (INDA).

b. Las tierras que fueren afectadas o 
adquiridas como resultado de la 
implementación de esta Ley.

c. Las tierras de vocación agropecua-
ria o forestal que pasen a domi-
nio del Estado, como resultado 
de procesos judiciales, acciones 
administrativas; o, procesos coac-
tivos incoados en contra de los 
particulares.

d. Las tierras que actualmente son 
parte del patrimonio de las Fuer-
zas Armadas, iglesia y las universi-
dades, que no resulten indispensa-
bles para el desarrollo de sus acti-
vidades específicas.

e. Las tierras que reciba el Estado por 
donación o, por aplicación de nor-
mas legales.

Adjudicación  
de tierras

El Estado, por intermedio del Instituto 
Nacional de Tierras, podrá adjudicar 
tierras de su patrimonio a particula-
res o, a organizaciones comunitarias 
que carezcan de tierra o, que la tienen 
en insuficiente extensión como para 
garantizar su reproducción social en 
condiciones de dignidad. 

Cuando los beneficiarios y beneficia-
rias de la adjudicación sean organiza-
ciones del mundo rural o, agrupacio-
nes de campesinos y campesinas sin 
tierra, al tiempo de otorgar facilidades 
especiales para que se beneficien de la 
adjudicación, establecerá criterios para 
que el predio adjudicado, no sea frac-
cionado en el futuro y, se mantenga 
en propiedad colectiva, aunque su uso 

pueda ser individual o familiar, según 
acuerdos de la organización. 

Las y los interesados en beneficiarse 
de la adjudicación, deberán llegar a 
un acuerdo con el Instituto Nacional 
de Tierras, teniendo como base el ava-
lúo comercial de las tierras que pre-
tenden ser obtenidas en adjudicación. 
El Banco Nacional de Fomento, abrirá 
una línea de crédito para el efecto. 

Además de las organizaciones rura-
les, las mujeres y jóvenes rurales ten-
drán preferencia en los procesos de 
adjudicación.

Los extranjeros o extranjeras no se 
podrán beneficiar de la adjudicación 
de tierras del Patrimonio Estatal; tam-
poco los ecuatorianos o ecuatorianas 
que ya dispongan de suficiente tierra 
para su producción y reproducción 
social. 

En caso que, tras la adjudicación de las 
tierras, los beneficiarios y beneficiarias 
pretendan destinarlas para otro uso 
que no sea agrícola o de conservación 
ecológica, el Instituto Nacional de Tie-
rras, podrá declarar la reversión del 
dominio en su favor. 

En el Reglamento General de aplica-
ción de esta Ley, se establecerá el pro-
cedimiento administrativo para el 
otorgamiento da adjudicaciones.

Titulación de  
posesiones

La titulación de tierras para apro-
vechamiento agropecuario se hará 
mediante resolución expedida por el 
Instituto Nacional de Tierras y, benefi-
ciará a campesinos y campesinas que 
hayan estado en posesión de las tie-
rras, al menos 5 años, en las condicio-
nes establecidas en el Código Civil, 
siempre y cuando no dispongan de 
suficiente tierra para su producción y 
reproducción social. Se tomarán las 
medidas pertinentes para garantizar 
que las mujeres jefas de hogar sean 
propietarias de las tierras. 

La resolución será protocolizada en 
una notaría y, posteriormente inscrita 
en el correspondiente Registro de la 
Propiedad. 

Integración de minifundios

Se entiende por minifundio la unidad 
de explotación de tierras rústicas cuya 
superficie no permita:

a. El empleo de la capacidad produc-
tiva de la familia campesina.

b. La generación de un excedente 
agropecuario comercializable.

c. La obtención de un nivel de ingre-
sos compatibles con las necesida-
des vitales de la familia.

d. La reproducción social y econó-
mica de la familia. 

El Instituto Nacional de Tierras en 
coordinación con las otras entidades 
del sector público, y rigiéndose al Plan 
Nacional de Ordenamiento Territorial, 
establecerá mecanismos para fomen-
tar la integración de las propiedades 
minifundistas.

El Instituto Nacional de Tierras auto-
rizará la transferencia del minifundio, 

únicamente cuando ésta sea a favor de 
uno de los/as colindantes o, con fines 
de integración asociativa. Cuando los/as 
colindantes no desean adquirir la pro-
piedad minifundista en venta o, tra-
ten de hacerlo por precios inferiores 
a los reales, el referido Instituto, pre-
vio conocimiento de la causa, autori-
zará la venta del minifundio a favor 
de organizaciones comunitarias o aso-
ciativas o, de trabajadores agrícolas 
directos.

En casos especiales, de haber interés 
del minifundista por vender la tie-
rra, dicho Instituto podrá adquirir 
mediante compra el minifundio, con 
la perspectiva de establecer zonas de 
recomposición de la propiedad agraria.

Programas de Reagrupación 
Parcelaria

A iniciativa de los y las interesadas, las 
comisiones zonales de tierras, la Junta 
Parroquial o, el Municipio; el Instituto 
Nacional de Tierras podrá declarar 
Zona de Reagrupación Parcelaria, para 
rearticular las parcelas de un mismo 
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propietario o propietaria, en una sola 
parcela o, en todo caso en un número 
inferior de parcelas. El Instituto Nacio-
nal de Tierras, asegurará la nueva 
titulación. 

El Instituto Nacional de Tierras dise-
ñará programas especiales para garan-
tizar que las mujeres y jóvenes se 
beneficien de la integración de mini-
fundios y de la reagrupación parcela-
ria, promoviendo la asociatividad.

El fraccionamiento de la propiedad 
agraria como resultado de la 
sucesión por causa de muerte

Corresponde a los juzgados provin-
ciales agrarios, autorizar el fracciona-
miento de la propiedad agraria como 
resultado de la sucesión por causa de 
muerte.

No se autorizará el fraccionamiento, si 
los predios resultantes no garantizan 
la reproducción económica y social de 
los/as herederos/as y sus familias. 

Compra obligatoria de tierras por 
el Instituto Nacional de Tierras

A fin de que no se verifiquen procesos 
de acaparamiento o concentración de 
tierras, en caso de embargos de tierras 
generados por acciones de las entida-
des financieras, el Instituto Nacional 
de Tierras está obligado a adquirir tales 
propiedades e, integrarlas al Fondo 
Nacional de Tierras.

Es obligación de las entidades del sec-
tor financiero, notificar al referido Ins-
tituto cuando se inicia un trámite de 
embargo.

Arriendo de la propiedad agraria

El propietario o la propietaria de la 
tierra de uso agrícola, podrá entre-
gar en arriendo su propiedad, sin que 
haya posibilidad de que se vulneren 
sus derechos sobre la tierra. Podrán fir-
marse contratos de arriendo hasta por 
seis años.

En el respectivo contrato se estable-
cerán las condiciones de arriendo, las 
mejoras y ejecución de obras a las que 
está autorizado quien toma las tierras 
en arriendo, etc. 

Dichos arriendos así como, en gene-
ral, todo arriendo de tierras para apro-
vechamiento agropecuario, deben 
estar formalizados en un contrato y, 
registrados en el Instituto Nacional de 
Tierras. 

Legalización de territorios 
ancestrales

El Instituto Nacional de Tierras titulará 
de forma gratuita en beneficio de los 
pueblos y nacionalidades indígenas, 
así como de las poblaciones afroecua-
torianas y las comunas, los territorios 
que ancestralmente hayan estado bajo 
su posesión.

Protección del Estado a 
tierras comunitarias

Las tierras comunitarias y aquellas 
dedicadas a la agricultura familiar, 
gozarán de especial protección del 
Estado. Las entidades públicas con 
competencias en el ámbito agrope-
cuario y de desarrollo rural, tienen la 
obligación de proveer oportunamente 
de los medios necesarios y suficientes 

para su aprovechamiento en relación 
armónica con la naturaleza.

Integración de tierras 
comunales y comunitarias

El Estado fomentará, dará facilidades 
y reconocerá la integración de tierras 
comunitarias, comunales y familiares 
para la constitución de territorios indí-
genas, afroecuatorianas o, de comuni-
dades locales. De ser factible, agregará 
a esos territorios, mediante adjudica-
ción, tierras de su Patrimonio.

Condiciones del dominio de 
tierras y territorios de los pueblos 
y nacionalidades indígenas, afro 
descendientes y, comunas

Las tierras comunales y los territorios 
de los pueblos indígenas, afrodescen-
dientes y comunas, están sujetas a las 
siguientes condiciones y beneficios:

a. No son enajenables; no pueden 
fraccionarse, no pueden entre-
garse en comodato o, estable-
cerse en esas tierras o territorios, 

mecanismo alguno que vulnere el 
dominio y posesión comunitaria.

b. No son embargables; ni están suje-
tas a algún tipo de gravamen.

c. No pueden ser concesionadas por 
el Estado para actividades extrac-
tivas y/o comerciales, sino única-
mente con el consentimiento de 
sus autoridades legítimas. Tal con-
dición se extiende al subsuelo y 
biodiversidad que se asienta en 
esas tierras y territorios.

d. Gozarán de administración pro-
pia por parte de las organizaciones 
representativas y legítimas de esos 
pueblos o comunidades.

e. Están exentos del pago de 
impuesto predial.
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Conformación de copropiedad para 
el desarrollo de modelos alternativos 
de producción agropecuaria

Las propiedades agrarias que el Estado 
hasta la fecha de promulgación de 
esta Ley, haya adquirido como con-
secuencia de acciones legales, admi-
nistrativas o coactivas iniciadas por 
la Agencia de Garantía de Depósitos 
(AGD) y, el Consejo Nacional de Con-
trol de Sustancias Estupefacientes y 
Psicotrópicas (CONSEP), servirán para 
la implementación programas de con-
formación de copropiedad de la tierra 
entre el Estado y las organizaciones 
sociales de trabajadores agrícolas, aso-
ciativas, cooperativas, comunitarias o 
comunales, cuyos miembros no ten-
gan tierra o carezcan de ésta en forma 
insuficiente.

En la respectiva resolución de otor-
gamiento de derechos y acciones 
sobre los predios a ser compartidos en 
copropiedad con las organizaciones 

sociales, el Instituto Nacional de Tie-
rras dejará constancia de que los dere-
chos de los asociados o comuneros no 
podrán ser fraccionados o transferidos 
a terceros. 

La administración de éstos predios, 
será conjunta entre el Estado, repre-
sentado por el Instituto Nacional de 
Tierras y, la representación legal de la 
organización social.

Aunque el dominio de estas tierras es 
de copropiedad, Estado – organización 
social; se asignarán áreas para uso pri-
vativo de las familias.

En estas tierras, se desarrollará un 
modelo de economía rural solida-
ria; con producción agroecológica; y, 
con apoyo estatal para la producción, 
almacenamiento y comercialización. 

Se garantizarán las organizaciones de 
mujeres y jóvenes tengan acceso a 
estos programas.

¿Qué rol han cumplido las  
instituciones del Estado  
en la problemática de la tierra? 

Tierra: estructura 
institucional y 

procedimiento para la 
regulación estatal de la 

propiedad agraria

C
ap

ít
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o 
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Para reflexionar en nuestros espacios

¿Cuál es la situación en nuestras comunidades sobre el 
uso y acceso a tierras?,

¿qué propuestas existen en nuestras organizaciones 
sobre el tema de la tierra?,

¿cuáles deberían incorporarse a este articulado? 

SIPAE
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Estructura institucional 
para la regulación estatal
de la propiedad agraria

Para el cumplimiento de la regulación 
de la propiedad agraria que garantice 
la soberanía alimentaria, se conforma 
la siguiente estructura institucional:

a. El Instituto Nacional de Tierras 
que actuará como autoridad única 
en materia de estructura agraria. 
Esta entidad será la responsable de 
la política, regulación y aplicación 
de la normativa constitucional y 
legal en este ámbito.

b. La Procuraduría de Derechos Agra-
rios como organismo adjunto 
al Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social, cuya 
responsabilidad central es la de 
tutelar a quienes, por carecer de 
tierras o tenerlas de forma insufi-
ciente, han interpuesto acciones 
de carácter contencioso, conforme 
al procedimiento establecido en 
la ley.

c. Los procesos contenciosos que ver-
sen sobre tierras de uso agrope-
cuario o forestal serán resueltos en 
primera instancia por los Juzgados 
Provinciales Agrarios, dependien-
tes de las Cortes Provinciales de 
Justicia; y, en segunda y definitiva 
instancia, por la Sala Especializada 
en Materia Agraria de la Corte 
Nacional de Justicia.

d. Las Comisiones Zonales de Tierras 
se podrán constituir en las zonas 
en donde existan conflictos de tie-
rras, con participación de las jun-
tas parroquiales, municipios, orga-
nizaciones de productores/as y, de 
campesinos/as sin tierra. 

El Instituto Nacional de Tierras

Se constituye el Instituto Nacional 
de Tierras como entidad de derecho 
público, con ámbito nacional, perso-
nalidad jurídica y patrimonio propio, 
adscrito a la Presidencia de la Repú-
blica, con sede en Quito.

Corresponde al Instituto Nacional de 
Tierras:

a. Cumplir las funciones de autori-
dad nacional en materia de estruc-
tura agraria.

b. Velar por el cumplimiento de la 
política constitucional de sobe-
ranía alimentaria, en lo con-
cerniente a tierras y estructura 
agraria.

c. Establecer mecanismos para la 
regulación del mercado de tierras 
rústicas.

d. Administrar el Fondo Nacional de 
Tierras.

e. Administrar el Patrimonio Nacio-
nal de Tierras del Estado.

de la propuesta del Colectivo Agrario: 

Se propone la creación de varias instituciones: 

•	 Instituto Nacional de Tierras que será la autoridad única en materia de 
tierra.

•	 La Procuraduría de Derechos Agrarios, como organismo adjunto al 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social que se encargará 
de las demandas para adquirir tierras.

Habrá además juzgados agrarios provinciales y comisiones zonales de tie-
rras en lugares donde existan conflictos de tierras. 

En esta ley se hacen propuestas de las funciones de estas instituciones, así 
como de su estructuración. 

Se pone énfasis en la representación de las organizaciones campesinas, 
indígenas o de afrodescendientes.

Ej
es
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f. Adjudicar la tierra a los particu-
lares, mediante procedimiento 
administrativo.

g. Establecer mecanismos para la 
integración de los minifundios.

h. Llevar, de forma actualizada, un 
catastro nacional de las propieda-
des rústicas y de los territorios de 
pueblos y nacionalidades indíge-
nas o afro ecuatorianas.

i. Llevar, de forma actualizada, un 
registro de contratos de arrenda-
miento de tierras para fines agro-
pecuarios y forestales. 

j. Otras funciones establecidas en el 
Reglamento General de aplicación 
a esta Ley. 

Estructura del Instituto 
Nacional de Tierras

El Instituto Nacional de Tierras tendrá 
como estructura básica la siguiente:

a. El Directorio

b. La Dirección Nacional

c. Las Direcciones Regionales

El Directorio estará integrado por 
un representante del Presidente de 
la República, quien lo presidirá; un 
representante de las cámaras de agri-
cultura y ganadería; un representante 
de los centros agrícolas cantonales y, 
2 representantes de los movimientos 
sociales agrarios, indígenas o campesi-
nos de estructura nacional, legalmente 
conformados; un representante de las 
comisiones zonales de tierras; y, un 
representante de los trabajadores agrí-
colas, designado por los movimientos 
sindicales agrarios. Dado que en este 
ámbito mayormente masculino en la 
representación, resulta difícil colocar 
el criterio de paridad y alternabilidad 
de manera inicial. Se podría colocar 
que al menos el 30% de representantes 
serán mujeres y que además haya una 
representante por las organizaciones 
de productoras. El/a Director/a Nacio-
nal del Instituto actuará en el Directo-
rio, como Secretario/a, con voz, pero 
sin derecho a voto. El/a Procurador/a 
Agrario participará en el Directorio, 
solo con derecho a voz. 

El Directorio establecerá la política 
nacional sobre tierra y territorios; 
conformará las Direcciones Regiona-
les; definirá las estrategias generales 
del Instituto; designará al Director/a 
Nacional y a los Directores Regionales; 
dictará normas para la administración 
del Patrimonio Estatal de Tierras y el 
Fondo Nacional de Tierras; aprobará 
planes, programas, informes y presu-
puestos del Instituto. Otras respon-
sabilidades del Directorio serán esta-
blecidas en el Reglamento General de 
aplicación a esta Ley. 

La Dirección del Instituto estará pre-
sidida por su Director/a Nacional. 
Dicho Director/a tiene por funcio-
nes las siguientes: ejercer la represen-
tación legal, judicial y extrajudicial 
del Instituto, pudiendo celebrar a su 
nombre toda clase de actos y contra-
tos necesarios para el cumplimiento 
de sus funciones; resolver en segunda 
y definitiva instancia los actos admi-
nistrativos elevados en apelación res-
pecto de resoluciones de las Direccio-
nes Regionales; dictar las resoluciones 
de adjudicación de tierras y legaliza-
ción de territorios: organizar el fun-
cionamiento de la Dirección Nacional 
bajo las orientaciones del Directorio; 
rendir cuenta de sus actos al Direc-
torio; presentar al Directorio para su 
aprobación planes, programas y pre-
supuestos. Otras funciones del Direc-
tor Nacional estarán determinadas en 
el Reglamento General de aplicación a 
esta Ley. 

Las Direcciones Regionales, esta-
rán presididos por los/as Directores/
as Regionales. Dichos/as Directores/
as serán los/as encargados/as de dictar 
resoluciones de carácter administra-
tivo en torno a la titulación de pose-
siones e integración de minifundios 
en sus áreas de actuación; de resolver 
controversias sobre linderos en tie-
rras rústicas sus áreas de actuación; 
de estructurar el funcionamiento de 
sus Direcciones Regionales; de ren-
dir cuentas de sus actuaciones al/la 
Director/a Nacional y al Directorio del 
Instituto. Otras funciones de los Direc-
tores Regionales se establecerán en el 
Reglamento General de aplicación a 
esta Ley. 

Estructura y funciones de 
la Procuraduría Agraria

La Procuraduría Agraria es una enti-
dad de derecho público, con ámbito 
nacional, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, adscrita al Consejo 
de Participación Ciudadana y Control 
Social, con sede en Quito.

Son funciones de la Procuraduría 
Agraria:

a. Velar por el cumplimiento de 
los derechos constitucionales en 
cuanto al acceso a la tierra y agua, 
por parte de las comunidades, 
comunas organizaciones y familias 
campesinas.

b. Coordinar acciones con el Insti-
tuto Nacional de Tierras.

c. Ser parte en y, dar seguimiento a, 
los procesos judiciales relaciona-
dos con la propiedad agraria.

d. Ser parte en y, dar seguimiento a 
los procesos administrativos que se 
desarrollen en el Instituto Nacio-
nal de Tierras.

e. Participar en la definición de la 
política nacional en torno a tierras 
y estructura agraria.

f. Asegurar que en los desalojos por 
ocupación o invasión de tierras, se 
garantice el respeto a los derechos 
humanos.

La Procuraduría Agraria, estará presi-
dida por el/a Procurador/a Agrario/a. 
Dicho/a Procurador/a Agrario/a, 
deberá ser un/a profesional/a 
ecuatoriano/a, con trayectoria en la 
defensa de los derechos de los/as tra-
bajadores/as del campo y/o de las 
organizaciones sociales del agro. Será 
designado/a por el Consejo de Parti-
cipación Ciudadana y Control Social, 
de candidatos/as presentados por los 
movimientos sociales agrarios, campe-
sinos, indígenas o afro ecuatorianos.

El/a Procurador/a Agrario/a tiene por 
funciones las siguientes: ejercer la 
representación legal, judicial y extra-
judicial de la Procuraduría, pudiendo 
celebrar a su nombre toda clase de 
actos y contratos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones; tomar 
las medidas necesarias para que efec-
tivizar el mandato a la Procuraduría 
Agraria establecido en este artículo; 
organizar la Procuraduría y, consti-
tuir delegaciones de la Procuraduría 
Agraria en las provincias con mayor 
conflictividad en torno a la tierra; las 
demás establecidas en el Reglamento 
General de aplicación de esta Ley.
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Procedimiento para la 
afectación de tierras que 
no cumplan su función 
social o ambiental

a. Cualquier ciudadano/a o la Procu-
raduría Agraria, puede presentar la 
denuncia respectiva ante el respec-
tivo Juzgado Provincial Agrario. 
En la denuncia deben constar con 
precisión todos los datos del/ de la 
o los/as denunciantes; el motivo 
por el cual formula la denuncia; 
las características del predio, con 
señalamiento del nombre de su 
titular o posesionario/a; los fun-
damentos de la denuncia que jus-
tifiquen que la tierra no esté cum-
pliendo sus funciones sociales y/o 
ambientales; determinación del 
lugar en el que deba ser citado el 
titular o posesionario del predio.

b. Una vez que el/a Juez/a provin-
cial haya calificado la denuncia, 
dispondrá:

1. La citación al propietario/a del 
predio denunciado, así como 
a la Procuraduría Agraria, 
cuando ésta no se haya presen-
tado como denunciante.

2. Que el/a Registrador/a de 
la Propiedad, entregue un 
informe sobre la historia del 
predio, con señalamiento de 
gravámenes que puedan existir 
sobre el mismo.

3. Una inspección de carácter 
técnico, con peritos designa-
dos por el/a Juez/a, para que 
informen sobre las condicio-
nes del predio y si éste está 
o no cumpliendo sus funcio-
nes sociales y ambientales. El 
informe de esta Inspección, 
deberá considerar a profundi-
dad los indicadores señalados 
anteriormente.

c. Luego de recabado el informe, el/a 
Juez/a convocará al Denunciante, 
al Propietario/a del Predio y a la 
Procuraduría Agraria a una audien-
cia oral para que las partes emitan 
opiniones en torno a la denun-
cia y el informe técnico. Luego 

de la audiencia y, de confirmarse 
en todo o parte la denuncia, el 
Juez/a podrá disponer alternativa 
o complementariamente:

1. En que en un plazo máximo 
de tres meses, el titular del pre-
dio, resuelva las condiciones 
que originaron la denuncia.

2. La prohibición de enajena-
miento hasta cuando, a crite-
rio del Juez, se hayan resuelto 
las condiciones que originaron 
la denuncia.

3. Medidas de libre tránsito por 
el predio denunciado, de quie-
nes, sin ser los propietarios, 
deban transitar o realizar acti-
vidades, en relación al manejo 
y conservación de fuentes de 
agua o ecosistemas frágiles 
amenazados.

4. Emitir cualquier otra medida, 
tendiente a que el predio 
cumpla su función social y 
ambiental.

d. Transcurrido el plazo señalado por 
el/a Juez/a si, a criterio del denun-
ciante o la Procuraduría Agra-
ria, no han variado substancial-
mente las causas que motivaron 
la denuncia, el/a Juez/a, a pedido 
a parte, abrirá un período para 
la presentación de pruebas, por 
quince días hábiles.

e. Concluido ese plazo, antes de que 
se dicte la sentencia, cualquiera de 
las partes, podrá solicitar que el/a 
Juez/a convoque a una audiencia 
agraria.

f. Luego de la audiencia o, si nadie 
la solicitó, aún sin ella; el/a Juez/a 
dictará la sentencia correspon-
diente, declarando afectado o no 
al predio materia del proceso.

Todo pedido que se presenta fuera del 
plazo de los 15 días del período de 
prueba, será desechado por el/a Juez/a; 
salvo la Audiencia Agraria.

Recursos aplicables a las sentencias 
de los juicios de afectación

Dictada la sentencia; en el plazo de 
diez días hábiles, la Procuraduría Agra-
ria o, cualquiera de las partes, podrá 
interponer recurso de apelación o 
nulidad ante la Sala Especializada en 
Materia Agraria de la Corte Nacional 
de Justicia. 

La Sala dictará la sentencia de segunda 
instancia, en mérito a lo actuado en 
primera Instancia. Antes de que se 
emita la Sentencia, las partes, solo 
podrán solicitar una Audiencia de 
Estrados.

La Procuraduría Agraria podrá interve-
nir, en todo el proceso, asegurándose 
de que éste se lleve con celeridad y, 
con apego a los principios constitucio-
nales y legales en materia de política 
agraria.

Indicadores de evaluación 
de las funciones sociales y 
ambientales de la tierra

Para el análisis de controversias que 
versen por la propiedad sobre la tie-
rra que hagan relación las funciones 
sociales y/o ambientales que ésta deba 
cumplir, la autoridad que deba resol-
ver la controversia, analizará indica-
dores que caracterizan los sistemas de 
producción agropecuarios, facilitan su 
comparación y permitan medir la fun-
ción socio-económica de la tierra cum-
plida por un sistema de producción 
tales como el Valor Agregado Neto 
(VAN) por hectárea; las Unidades de 
Trabajo Humano (UTH) por hectárea; 
el Ingreso Agropecuario Neto (IAN) 
por día trabajado.

Así mismo, indicadores que midan 
impactos ambientales de los sistemas 
de producción que se estén desarro-
llando: existencia de paisaje agrario 
caracterizado por la diversidad o, la 
presencia de monocultivo; expansión 
de la frontera agrícola y amenaza a 
ecosistemas frágiles; uso de plaguici-
das (cantidad y toxicidad); característi-
cas del uso de agua (mal uso, contami-
nación, etc.).

Prohibiciones

Queda prohibido:

a. Las tomas arbitrarias de tierras. 

b. Los desalojos forzados, de carác-
ter arbitrario o ilegal, en contra de 
posesionarios de predios agrarios, 
cuando los posesionarios no sean 
traficantes de tierras. 

Desalojo por toma arbitraria de tie-
rras. Las órdenes de desalojo a que 
hubiere lugar por motivo de toma 
arbitraria de tierras, solo podrá ser 
autorizado por el Juzgado Provincial 
Agrario correspondiente quien, con 
antelación debe notificar del desalojo 
a la Procuraduría Agraria; y, asegurarse 
que el proceso de desalojo se dé en 
condiciones que no viole los derechos 
humanos de los supuestos invasores.

El Reglamento a la aplicación de esta 
Ley, establecerá las medidas necesarias 
para garantizar que terceras personas 
no induzcan a las autoridades a dispo-
ner desalojos forzados; así mismo, la 
ley establecerá las sanciones necesarias 
en caso de instrumentalización de las 
entidades públicas o la Policía Nacio-
nal para interrumpir el acceso de las 
personas a la tierra conforme a los pro-
cedimientos legalmente establecidos.

Las Comisiones Zonales de Tierras

Estas Comisiones se podrán constituir 
en zonas en donde haya problemas de 
tierras; para su acreditación en el Insti-
tuto Nacional de Tierras, deberá asegu-
rarse su composición democrática, con 
representación de las organizaciones 
campesinas, indígenas o de afrodes-
cendientes, la junta parroquial y/o el 
municipio correspondiente.

Sus funciones son:

a. Apoyar y asesorar en sus responsa-
bilidades al Instituto Nacional de 
Tierras y, a la Procuraduría Agraria.

b. Funcionar como Centro de Media-
ción en conflictos de tierras.

c. Organizar propuestas para los pro-
cesos de recomposición y reagru-
pación de tierras.
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d. Orientar a las autoridades sobre la 
valoración comercial de predios en 
conflicto.

e. En general, velar por el cumpli-
miento de la presente Ley en su 
área de influencia.

f. Promover la asociatividad entre 
los/as pequeños/as y medianos 
productores/as

Otras propuestas

Quedan expresamente derogadas las 
siguientes leyes: la Ley de Fomento y 
Desarrollo Agropecuario del año 1979; 
y, la Ley de Desarrollo Agrario del año 
1994. Así mismo, toda disposición que 
se oponga a lo establecido en esta Ley, 
queda derogada.

Queda jurídicamente extinguido el 
Instituto Nacional de Desarrollo Agra-
rio. El personal con nombramiento y 
el patrimonio del INDA, pasan a inte-
grar el Instituto Nacional de Tierras. 

En el Presupuesto General del Estado 
constará obligatoriamente, un rubro 
especial destinado a financiar el ade-
cuado funcionamiento de las entida-
des que se constituyen por esta Ley.

Las expropiaciones de tierras comu-
nitarias y los fraccionamientos de tie-
rras comunales practicados a partir 
del año 1994, serán auditados en con-
junto por Instituto Nacional de Tierras 
y la Procuraduría Agraria, para evaluar, 
caso por caso, su legalidad. El plazo 
para dicha auditoría será de dos años, 
a partir de la entrada en vigencia de 
esta Ley.

En el plazo de dos años después de 
la entrada en vigencia de esta Ley, 
la Secretaría Nacional de Desarrollo 
y Planificación, formalizará el Plan 
Nacional de Ordenamiento Territorial 
Sustentable. 

La comercialización y el consumo son elementos clave 
de la Soberanía Alimentaria, generan conexiones entre 
el campo y la ciudad. Sin comercialización adecuada es 
complejo pensar en la subsistencia de las economías 
campesinas. Hombres y mujeres del campo y la 
ciudad han desarrollado estrategias de consumo y 
comercialización creativas. Sería interesante recoger 
esas prácticas, que pueden ser insumos  
para una propuesta de ley. Anotemos  
las que creamos  
más pertinentes

Abastecimiento 
a las familias, la 

comercialización y 
el consumo

C
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Para reflexionar en nuestros espacios

¿Cómo garantizamos la participación de pequeños y medianos campesinos y campesinas, 

indígenas y afroecuatorianos/as en la institucionalidad?, 

¿cómo garantizamos desde las organizaciones nuestra participación 

para que las instituciones apliquen los derechos y deberes?

COLECTIVO AGROECOLÓGICO / MESSE
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Consumo y comercialización  
más humanos y solidarios

Sobre la base de la incorporación 
de la Soberanía Alimentaria en la 
nueva Constitución Política del Ecua-
dor, como un eje orientador para un 
nuevo modelo productivo, pero tam-
bién de otras formas de comercializa-
ción y consumo; proponemos recrear 
los mercados y promover lógicas de 
comercio más justo y solidario, recu-
perando soberanía para los pueblos a 
nivel de espacios de mercado, diversi-
dad de consumo y en el campo de la 
producción revalorizar saberes y prác-
ticas locales a la luz de la propuesta 
agroecológica. 

Consideramos a consumidores y con-
sumidoras como sujetos sociales com-
prometidos con la Soberanía Alimen-
taria, no solo como entes pasivos o 
como sujetos de derechos, primordial-
mente deben participar de la creación 
y fortalecimiento de sistemas demo-
cráticos para la distribución y circu-
lación de alimentos agroecológicos, 
que estimulen la interculturalidad, la 
equidad, la reciprocidad y el estable-
cimiento de alianzas fraternas entre el 
campo y la ciudad. 

Fomento de la 
comercialización y
rol del Estado

Responsabilidades del Estado

El Estado a través del Consejo Nacio-
nal de Soberanía Alimentaria impul-
sará la transformación de las relacio-
nes de intercambio, comercialización 
y distribución de alimentos. Se impul-
sará la relación directa entre redes de 
productores y consumidores; la par-
ticipación social con poder de deci-
sión en los procesos de intercambio, 
comercialización y distribución alter-
nativos de productos para la satisfac-
ción de las necesidades alimentarias, 
como parte del ejercicio del derecho a 
la soberanía alimentaria. 

Para el fomento de la producción y 
comercialización alternativa, le corres-
ponde al Estado.

•	 Asesorar y formar a las pequeñas 
y medianas empresas y unidades 
económicas de carácter social o co-
lectivo para que puedan transfor-
mar, procesar, envasar y distribuir 
su producción agropecuaria. Se 
dará especial atención a los/as pro-
ductores/as que sean parte de los 
mecanismos de compras públicas 
y a las productoras jefas de familia.

•	 Establecer mecanismos diferencia-
dos y simplificados para la obten-
ción del registro sanitario y otros 
permisos necesarios para la venta 
y comercialización de los produc-
tos orgánicos y agroecológicos.

•	 Reconocer y promover mecanis-
mos y organizaciones alterna-
tivas de certificación participa-
tiva, manejadas por los agricul-
tores y agricultoras con la activa 
participación de consumidores 
y consumidoras basadas en rela-
ciones de confianza. Estas orga-
nizaciones diseñarán sistemas de 
funcionamiento, normas y for-
mas para garantizar la calidad de 
la producción y su condición de 
agroecológica. 

•	 Rediseñar los programas de la asis-
tencia alimentaria para garantizar 
la diversificación de la dieta con 
la integración de productos pro-
venientes de la agrobiodiversidad, 
respetando los patrones culturales 
de alimentación. En este proceso 
se garantizará la participación de 
las mujeres de forma paritaria.

•	 Promover en las escuelas y cole-
gios el consumo de alimentos que 
contengan la agrobiodiversidad y 
representen la cultura alimentaria.

Organización de consumidores 
y consumidoras

El Estado, a través del Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, incen-
tivará y facilitará la creación de orga-
nizaciones de consumidores y consu-
midoras, cuyo fin será la organización 
social para la compra colectiva de pro-
ductos necesarios para la canasta ali-
mentaria comunitaria y para la vigi-
lancia participativa de calidad de la 
producción agrícola y agroecológica. 

de la propuesta del Colectivo Agrario: 

El sentido de la comercialización y el consumo de esta propuesta está cen-
trado en que cómo política de Estado se garantice que los sectores popu-
lares tengan acceso a alimentos sanos, suficientes, frescos y culturalmente 
apropiados. Se trata de una propuesta de políticas dónde el eje sea la soli-
daridad y protección de los intereses de los sectores populares así como 
de los pequeños y medianos productores. Para ello se propone entre otros 
aspectos la necesidad de fijar precios. 

Se pretende impulsar una relación directa entre redes de productores y 
consumidores y fortalecer la asociatividad. 

Se propone el impulso por parte del Estado de pequeñas y medianas 
empresas y unidades económicas que transformen las materias primas. 

En esta propuesta se recoge la idea de las certificaciones participativas.

Respecto de los consumidores y consumidoras, la idea es fortalecer su 
organización para las compras colectivas de productos necesarios para la 
canasta alimentaria comunitaria y para la vigilancia participativa de cali-
dad de la producción agrí-
cola y agroecológica. El tema 
educativo es fundamental 
para fortalecer una cultura 
de alimentación con produc-
tos sanos y culturalmente 
apropiados.

Se hacen propuestas con-
cretas sobre infraestructura, 
transporte crédito y centros 
de comercialización.

Sobre esto último la pro-
puesta es la creación de mer-
cados alternativos locales y el 
impulso a ferias locales.

También se quiere legislar 
sobre las reservas y bancos 
de alimentos.

Esta propuesta protege la 
producción agrícola nacional 
y promueve procesos de inte-
gración andina.

Ej
es
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Se diseñarán programas especiales 
para que las mujeres trabajadoras pue-
dan ser parte de estas organizaciones.

Sobre los procesos de formación, capa-
citación y difusión para consumido-
res y consumidoras, los ministerios de 
Inclusión Económica y Social, Educa-
ción y Agricultura planificarán, dise-
ñarán, ejecutarán y evaluarán los pro-
cesos de formación masiva, encamina-
dos a la demanda de la población local 
y nacional de una alimentación con 
productos sanos y culturalmente apro-
piados. Estos programas considerarán 
pedagógica y metodológicamente a las 
mujeres.

Fijación de precios de los alimentos 
e insumos para su producción

A fin de garantizar el derecho a la ali-
mentación y las ganancias razonables 
de productores agropecuarios, gana-
deros y pescadores, el Estado, a tra-
vés del Consejo Nacional de Soberanía 
Alimentaría, fijará bandas de precios 
de los alimentos tanto a nivel de pro-
ductor como a nivel de consumidor, 
tomando en cuenta el proceso infla-
cionario. Se fijará el precio de los insu-
mos necesarios para la producción de 
alimentos. Previamente la Dirección 
Técnica realizará los estudios necesa-
rios en cada uno de los productos y 
por cada región. Las Intendencias de 
Policía en coordinación con los Con-
sejos Municipales serán las encargadas 
de hacer cumplir la banda precios en 
los mercados, ferias, tiendas y cadenas 
de distribución de alimentos.

Comedores populares

El Consejo Nacional de Soberanía Ali-
mentaria en coordinación con orga-
nizaciones populares, con el Ministe-
rio de Salud Pública y los municipios 
pondrán a funcionar los comedores 
populares en las zonas urbanas, que 
permitan el acceso a una alimentación 
de calidad a bajo precio, a través de la 
provisión directa de los productos por 
parte de los productores, ganaderos y 
pescadores. Se asegurará que las pobla-
ciones de atención prioritaria y mayor 
riesgo, por falta de alimentos, sean las 
primeras en recibir los beneficios de 
estos programas. 

Mujeres en los procesos 
de comercialización

Se tomarán las medidas necesarias 
para proteger, propagar y apoyar a 
todas las redes de comercialización y 
consumo promovidas por las organi-
zaciones de mujeres, dotándolas de 
servicios de transporte, acopio y pro-
cesamiento e infraestructura, acceso a 
las finanzas solidarias, promoción de 
ferias, centros de abastecimiento que 
permitan interconectar a la productora 
del campo con consumidores y consu-
midoras locales y nacionales.

Condiciones básicas para la 
comercialización

Infraestructura, transporte y crédito

El Consejo de Soberanía Alimentaria, 
en coordinación con los organismos 
públicos especializados, garantizará las 
condiciones de infraestructura para el 
acopio, transformación y distribución; 
transporte y crédito para fortalecer las 
redes de comercialización e intercam-
bio directo entre productoras, produc-
tores, pequeños y medianos y consu-
midoras y consumidores. 

Centros de comercialización

El Consejo de Soberanía Alimenta-
ria creará centros de comercialización 
de alimentos con cobertura nacional 
y local, liderados por organizaciones 
populares. Su objetivo será acortar la 
cadena de distribución, evitando una 
exagerada intermediación que enca-
rece los precios de los productos y per-
judica a productores y consumidores.

Comercialización y postcosecha

El Ministerio de Agricultura, Ganade-
ría y Pesca –MAGAP–, establecerá una 
entidad especializada para la comer-
cialización y postcosecha, para apo-
yar con asesoramiento técnico, apoyo 
financiero e infraestructura a las ini-
ciativas productivas de la producción, 
transformación y comercialización 
campesina, espacios que deberán pro-
mover los procesos de economía soli-
daria y contar con enfoque intercultu-
ral y de género. Esta entidad contará 
con asesoramiento legal y financiero.

Servicios de apoyo a 
la comercialización
y transformación de 
alimentos

Servicio de Transporte

Los municipios deberán implementar 
servicios de transporte adecuados que 
permitan el traslado de los productos 
a los mercados de venta sin necesidad 
de intermediación, en los espacios des-
tinados para la comercialización. 

Servicio de asistencia alimentaria

Se rediseñarán los programas de asis-
tencia alimentaria para garantizar la 
diversificación de la dieta e integrar 
los productos provenientes de la agro-
biodiversidad, respetando los patrones 
culturales de alimentación.

Formación de pequeñas 
empresas de transformación

El Consejo Nacional de Soberanía Ali-
mentaria promoverá, brindará asis-
tencia y financiará la formación a las 
pequeñas y medianas empresas y uni-
dades económicas de carácter social 
o colectivo para que puedan transfor-
mar, procesar, envasar y distribuir la 
producción agropecuaria. Se dará espe-
cial atención a pequeños/as y media-
nos/as productores/as que sean parte 
de los mecanismos de compras públi-
cas o reciban subvención para la pro-
ducción agroecológica.

Mercados alternativos locales

Los municipios, en coordinación con 
las juntas parroquiales, y con el Con-
sejo de Soberanía Alimentaria y a par-
tir de un Plan Nacional de Comercia-
lización Justa crearán mercados alter-
nativos, que tendrán por objeto redu-
cir la intermediación entre la produc-
ción y la venta de productos, reducir 
la movilidad y distancia recorrida de 
los productos alimenticios y establecer 
acuerdos sociales entre el productor y 
el consumidor para la fijación de pre-
cios y control de calidad.

Impulso a las ferias locales

Las ferias locales deberán vincular 
directamente a productores y produc-
toras con consumidores y consumi-
doras, con nuevas formas de relacio-
namiento entre ellos, se fomentara la 
participación de productores y pro-
ductoras, medianos y pequeños, arti-
culados a organizaciones, redes u otras 
formas de participación social. Estas 
ferias locales deberán prestar espe-
cial atención a la participación de las 
mujeres productoras, a través de meca-
nismos concretos determinados por el 
Consejo de Soberanía Alimentaria y 
las organizaciones de mujeres campe-
sinas e indígenas. 
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Infraestructura y 
comunicaciones

Las entidades especializadas del Estado 
y las empresas públicas correspondien-
tes proporcionarán redes de electrifi-
cación, internet y líneas telefónicas a 
las regiones rurales para incentivar la 
comunicación y apoyar la producción, 
comercialización y el fomento de los 
mercados locales.

Consumo de alimentos 
sanos, seguros y
culturalmente apropiados

Organizaciones de Consumidores

 Se reconoce la constitución de las 
diversas formas de organización de 
consumidores y consumidoras; se pro-
mueve su asociatividad para garan-
tizar el ejercicio de los derechos a la 
alimentación y tendrán representa-
ción directa en el Consejo Nacional de 
Soberanía Alimentaria, desde donde se 
establecerán “competencias y proce-
dimientos” para las denuncias de con-
sumidores y para el pleno ejercicio de 
sus derechos.

Se pondrá especial atención a la aso-
ciatividad de poblaciones claves para 
garantizar el cambio de patrones ali-
mentarios: niños y niñas, jóvenes y 
mujeres.

Consumo sano, seguro y 
culturalmente adecuado

El Consejo de Soberanía Alimenta-
ria, en coordinación con el Ministerio 
de Educación y el Consejo Nacional 
de Radio y Televisión, creará campa-
ñas en medios de comunicación para 
fomentar el consumo responsable, 
bajo el enfoque de la sustentabilidad 
de la actividad productiva y la con-
servación de la naturaleza. El enfoque 
de género, generacional e intercultu-
ral deberán estar garantizados en las 
campañas.

Sistemas Participativos de 
Garantía-SPG

Sistemas Participativos de Garantía

Para garantizar la calidad y la forma 
de producción agroecológica de los 
alimentos se reconocerá y promoverá 
los Sistemas Participativos de Garan-
tía, que serán establecidos en todo 
el país, en los ámbitos cantonales o 
parroquiales, como estrategia de arti-
culación entre productores/as y con-
sumidores/as sobre la base de relacio-
nes de confianza. Mediante este sis-
tema de garantía 
las organizaciones 
populares vigilarán 
el cumplimiento 
de la presente ley, 
y de manera espe-
cial, controlarán y 
garantizarán la pro-
ducción agroecoló-
gica, además con-
tarán con la parti-
cipación de gobier-
nos locales y sec-
cionales. Para su 
implementación se 
establecerán Comi-
tés de Ética, en los 
cuales se incluirá la 
participación de los 
gobiernos locales, 
que aportarán con 
un registro perma-
nente y actualizado 
a nivel de país de 
todos los sistemas 
participativos de 
garantía local.

Certificación 
de la producción orgánica

El Consejo de Soberanía Alimentaria, a 
través de la institución encargada y en 
coordinación con las organizaciones 
de productores y productoras agroeco-
lógicos, establecerá los procedimien-
tos, normas y documentos base, con-
siderando las experiencias y saberes 
logrados por los sistemas sociales y 
participativos de garantía que ya han 
venido funcionando y a partir de ahí 
emitirá certificaciones a la producción 
orgánica y agroecológica de alimentos 
para el mercado nacional y local. 

Reservas de alimentos y 
compras públicas

Reservas y bancos de alimentos

El Consejo Nacional de Soberanía Ali-
mentaria y los Consejos Cantonales 
en sus jurisdicciones correspondien-
tes fijarán las respectivas reservas de 
alimentos sanos, seguros, variados y 
culturalmente apropiados, que per-
mitan asegurar la dotación alimenti-
cia a la población. Para esto, se esta-
blecerán Bancos de Alimentos cuyo 
funcionamiento se establecerá en el 
reglamento a esta Ley. El abasteci-
miento de los Bancos de Alimentos 
servirá para absorber la producción 
campesina y para estabilizar los pre-
cios, sobre la base de planificaciones 
a nivel nacional y local considerando 
la participación de productores y pro-
ductoras para garantizar la soberanía 
alimentaria. 

Bancos de alimentos

Se utilizarán para la distribución de 
alimentos para grupos que por su con-
dición económica, o por catástrofes 
naturales, no estén en capacidad de 
adquirir en el mercado local los bie-
nes necesarios para su alimentación, 
de esta manera se garantizará el cum-
plimiento del derecho a la alimenta-
ción y al buen vivir. Las poblaciones 
reconocidas en la constitución como 
grupos de atención prioritaria tendrán 
garantizado el derecho a la alimen-
tación sana, segura y culturalmente 
apropiada.

Compras públicas

Las compras públicas para progra-
mas de alimentación popular, ban-
cos de alimentos, etc., se realizarán 
de manera progresiva a pequeños y 
medianos productores y productoras 
nacionales organizados en cooperati-
vas, asociaciones o sistemas de comer-
cio justo, en todos los rubros en los 
que exista disponibilidad. Las adqui-
siciones se realizarán en el mercado 
local a través de los Consejos Canto-
nales de Soberanía Alimentaria y los 
precios no podrán ser inferiores a los 
precios del mercado regional. Los pro-
ductos agroecológicos recibirán un 

precio mayor al de los productos con-
vencionales. En el plazo determinado 
por la ley se construirá de manera par-
ticipativa un Plan Nacional de Com-
pras Públicas que garantice la partici-
pación en igualdad de condiciones a 
los pequeños y medianos productores 
y productoras.

Origen de productos de programas 
públicos de alimentación

En los programas públicos que incor-
poren la compra y distribución de ali-
mentos para comedores populares, 
alimentación escolar, alimentación a 
hospitales, y otros, se comprarán pro-
ductos de comercio justo y/o agroeco-
lógicos en todos los rubros en los que 
exista disponibilidad de este tipo de 
productos en el mercado. Con este 
fin, productores y productoras debe-
rán estar organizados en cooperativas 
o asociaciones. El organismo público 
correspondiente se encargará de rea-
lizar, sin licitación, la compra pública 
de productos locales, cuyos precios 
no serán superiores ni inferiores a los 
de los mercados regionales. Se crea-
rán veedurías nacionales y locales para 
garantizar que estos procesos sean 
transparentes.

Prohibición de prácticas 
monopólicas

Serán ilegales las prácticas monopó-
licas: oligopsonio y oligopolio, que 
atenten al ejercicio de la soberanía ali-
mentaria, en los campos agroalimen-
tario. La Asamblea Nacional deberá 
dictar una Ley Antimonopolio que 
contenga las sanciones penales y pecu-
niarias que se impondrán a las perso-
nas naturales y jurídicas que incurran 
en estas prácticas.
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Comercio internacional, 
tratados comerciales y
soberanía con otros países

Procesos de integración en 
la subregión andina

El Estado impulsará la integración 
regional andina de los estados y los 
pueblos, para garantizar mecanismos 
de intercambio y comercialización en 
el marco de los principios de soberanía 
alimentaria de la nueva Constitución 
y esta ley. Se promoverá la creación de 
un Consejo Regional Andino de Sobe-
ranía Alimentaria.

Barreras arancelarias

El Estado deberá regir su política aran-
celaria a la protección del mercado 
interno, evitando la importación de 
alimentos que se produzcan en el país 
y prohibiendo el ingreso de alimen-
tos que no cumplan con las normas de 
calidad de producción y normas esta-
blecidas en la legislación nacional.

Importación de Alimentos

En caso de necesidad de importación 
de alimentos por falta de abasteci-
miento de la producción nacional, por 
catástrofes naturales, se deberán man-
tener aranceles y tasas de importación 
que favorezcan la subsidiaridad de la 
medida y en caso de necesidad se dará 
preferencia a los productos provenien-
tes de países latinoamericanos.

Propiedad Intelectual

Las plantas, animales, la biodiver-
sidad nacional y los conocimientos 

ancestrales desarrollados por los pue-
blos y nacionalidades del país son 
patrimonio del pueblo ecuatoriano, 
por lo cual, bajo ningún tratado de 
comercio internacional u otro tipo de 
acuerdos internacionales serán sujetos 
de apropiación y no estarán sujetos a 
impuestos, patentes ni serán suscepti-
bles de privatización.

Protección del efecto de 
subsidios extranjeros

En el establecimiento de barreras aran-
celarias, tendrán una mayor carga 
impositiva, los productos de países 
que entreguen subsidios a sus produc-
tores. Vigilando el cumplimiento de 
los acuerdos y tratados con la Organi-
zación Mundial de Comercio.

Importación, donaciones y subsidios

 Las políticas públicas relacionadas 
con la importación, la recepción de 
donaciones o subsidios del Estado de 
cualquier producto alimenticio se rea-
lizarán en caso de emergencia o catás-
trofe natural y deberán ser aprobadas 
por dos tercios del Consejo de Sobera-
nía Alimentaria, regular la entrada de 
estos alimentos, los tiempos y garan-
tizando no atentar con la producción 
nacional.

El Estado deberá garantizar que toda 
donación, subsidio o ayuda alimenta-
ria, en todo momento y circunstancia, 
debe ser adecuada en términos de cui-
dado de la salud, de la identidad cul-
tural, con consideración de los hábitos 
de consumo y las necesidades nutri-
cionales de la población y garanti-
zando no afectar la producción e inte-
reses nacionales.

¿Qué aspectos deben estar 
presentes en una ley que regula 
a la agroindustria?

C
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Regulación de 
la producción 
agroindustrial

Para reflexionar en nuestros espacios

Después de la lectura de los artículos propuestos y luego realizar el 
ejercicio inicial de este capítulo, sería interesante proponer temas 
o artículos que complementen lo aquí presentado. También es bueno 
discutir el enfoque de solidaridad que se plantea.

SIPAE
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Desarrollo y regulación de 
la agroindustria

Las estrategias estatales hacia la 
agroindustria deberán establecerse en 
el marco de la política nacional de 
soberanía alimentaria. 

El desarrollo de la agroindustria estará 
limitado por los criterios de sustenta-
bilidad agraria, consolidación de las 
economías campesinas, vigencia de los 
derechos de los trabajadores agrícolas 
y derechos de la naturaleza consagra-
dos en la Constitución.

Responsabilidades del Estado 
frente a la agroindustria

Con respecto a la producción agroin-
dustrial, le corresponde al Estado 
por intermedio de sus órganos 
competentes:

a. Fomentar la producción social-
mente justa; no monopólica, oli-
gopólica y oligopsónica; susten-
table, amigable con la naturaleza; 
y, responsable con los derechos 
humanos consagrados en la Cons-
titución Política del Estado. Para el 
efecto, es obligatorio para los órga-
nos competentes del Estado, emi-
tir resoluciones de carácter crediti-
cio, tributario, administrativo, etc.

b. Asumir la obligación de formu-
lar un Plan de Ordenamiento 
Territorial Sustentable, el cual 
deberá ser construido participa-
tivamente, desde el nivel local 
hacia el nivel nacional, en un pro-
ceso, que garantice la participa-
ción de organizaciones, asociacio-
nes, cooperativas de productores/
as agropecuarios, se pondrá énfasis 
especial en pequeños y medianos 
productores/as.

c. Establecer controles y regulacio-
nes a la expansión territorial de 
las empresas agroindustriales, a fin 
de garantizar equilibrios entre las 
dinámicas territoriales de la pro-
ducción agroindustrial con las 
dinámicas territoriales de la pro-
ducción comunitaria, asociativa, 
campesina y con la producción 
para la soberanía alimentaria.

d. Promover, garantizar y hacer res-
petar los derechos laborales esta-
blecidos en la legislación nacio-
nal vigente, particularmente el 
derecho a la estabilidad laboral, 
a la organización sindical y, a la 
negociación colectiva en igualdad 
de condiciones para hombres y 
mujeres.

e. Garantizar las condiciones de 
salud de los y las trabajadoras de 
la agroindustria tanto en el ámbito 
preventivo como en el curativo. El 
Ministerio de Salud con la asesoría 
del Consejo de Soberanía Alimen-
taria y el CONAMU, establecerá un 
programa dirigido a garantizar el 
derecho a la salud sexual y repro-
ductiva de las trabajadoras de la 
agroindustria. 

f. Velar por el cumplimiento de la 
normativa sobre prevención de 
peligros derivados del trabajo 
agroindustrial, mediante un pro-
grama técnica e institucional-
mente sustentable de monito-
reo y control. A estos efectos, el 
Estado por intermedio de sus órga-
nos competentes y movilizando 
recursos técnicos complementa-
rios, garantizará el asesoramiento 
y la asistencia técnica necesarios a 
empresarios y trabajadores y, desa-
rrollará programas específicos diri-
gidos a lograr una mayor eficacia 
en el control.

g. Observar y aplicar la normativa 
andina y de la Organización Inter-
nacional del Trabajo, en lo refe-
rente a derechos laborales, riesgos 
del trabajo y salud ocupacional. 

h. Sancionar el incumplimiento por 
los sujetos comprendidos en el 
ámbito de aplicación de la pre-
sente Ley, de la normativa general 
y específica con respecto a la pro-
ducción agroindustrial.

de la propuesta del Colectivo Agrario: 

Se cree necesario que el Régimen de soberanía alimentaria también legisle 
sobre las agroindustrias con la finalidad de proteger la pequeña y mediana 
producción campesina, la explotación laboral de los y las trabajadores del 
campo, el respeto a los derechos humanos de quienes trabajan en activi-
dades relacionadas con la agroindustria, el cuidado ambiental, y la prohi-
bición del monopolio.

Se propone la necesidad de formular un Plan de Ordenamiento Territorial 
Sustentable, de establecer controles y regulaciones a la expansión territo-
rial de las empresas agroindustriales.

Y la obligatoriedad del Estado de apoyar a las iniciativas de industrializa-
ción especialmente de aquellas impulsadas por las mujeres rurales.

Para la rendición de cuen-
tas de la producción 
agroindustrial se propone 
constituir el Sistema Nacio-
nal de Evaluación de la 
Sustentabilidad y Certifi-
cación de la Producción 
Agroindustrial.

Ej
es
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Obligaciones de las 
empresas agroindustriales

Son de cumplimiento obligatorio para 
las empresas agroindustriales: 

a. Respetar de forma irrestricta, los 
derechos de las trabajadoras y de 
los trabajadores, incluidos sus 
derechos sindicales y de manera 
particular para las mujeres los 
derechos sexuales y reproductivos.

b. En todo lugar de trabajo se debe-
rán tomar medidas tendientes a 
disminuir los riesgos laborales. Las 
medidas para el logro de este obje-
tivo, deberán basarse en directri-
ces sobre sistemas de gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo y 
su entorno. Para tal fin, las empre-
sas elaborarán planes integrales 
de prevención de riesgos, según 
los criterios establecidos en el Ins-
trumento Andino de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (Decisión 584).

c. Se deberá asegurar que en dichos 
planes se establezcan procedi-
mientos para no afectar la salud 
y medio ambiente de las comuni-
dades aledañas a la finca o plan-
tación industrial. En caso que, 
de todas maneras se produz-
can afectaciones, la empresa está 
obligada a asumir la reparación 
correspondiente.

d. Los planes para la disminución de 
los riesgos laborales deberán ser 
aprobados por el Sistema Nacio-
nal de Evaluación de la Sustenta-
bilidad y Certificación de la Pro-
ducción Agropecuaria. El incum-
plimiento de esta disposición, será 
suficiente para suspender la auto-
rización del funcionamiento de la 
plantación o finca.

e. Queda prohibida la discriminación 
por cuestión de género y el acoso 
en el ambiente laboral. 

f. Se establecerán las medidas espe-
ciales requeridas para la protec-
ción de la salud integral de grupos 
de atención prioritaria como las 
mujeres, embarazadas, madres lac-
tantes, niños, niñas y adolescentes 
trabajadores, personas con capaci-
dades diferentes, considerando los 
riesgos existentes de acuerdo a las 

condiciones propias de cada grupo 
ante la actividad agro industrial.

g. El uso de químicos, estará condi-
cionado por las disposiciones esta-
blecidas en la ley y aquellas ema-
nadas de los órganos estatales 
correspondientes. Las instancias 
ciudadanas creadas para la promo-
ción y hacia la transición a la pro-
ducción agroecológica, realizarán a 
las veedurías para el cumplimiento 
y sanción en caso de incumpli-
miento de esta norma.

h. Con respecto al uso del agua, las 
empresas agroindustriales observa-
rán de forma obligatoria las dispo-
siciones específicas establecidas en 
la respectiva Ley. 

Apoyo a las pequeñas y medianas 
empresas campesinas

El Estado dará atención especial a los y 
las pequeños y medianos productores 
para asegurar la transformación y bene-
ficio de sus producciones. El Estado 
apoyará las iniciativas existentes y las 
potenciará, brindando atención espe-
cial a los procesos de industrialización 
impulsados por las mujeres rurales. 
Para el efecto, es obligación del Estado:

a. Establecer líneas preferenciales de 
crédito, a través del Banco Nacio-
nal de Fomento

b. Establecer incentivos tributarios

c. Ejecutar programas de transferen-
cia tecnológica e investigación con 
el carácter antes señalado

d. El Ministerio de Agricultura, los 
municipios, consejos provinciales 
y el Ministerio de Obras Públicas, 
en concordancia con los planes 
de ordenamiento territorial, ela-
borarán planes a corto, mediano y 
largo plazo para garantizar la dota-
ción de infraestructura para el fun-
cionamiento u optimización de la 
pequeña y mediana agroindustria 

e. A través del Consejo de Sobera-
nía Alimentaria, se dará asesora-
miento y apoyo en el interés de los 
pequeños y medianos productores 
agroindustriales por acceder a mer-
cados justos. 

Obligación de los pequeños 
y medianos productores 
campesinos y campesinas

Es obligación de de los pequeños y 
medianos productores campesinos y 
campesinas:

a. Cumplir con las disposiciones que, 
en materia laboral, ambiental y, de 
riesgos del trabajo se encuentran 
vigentes en el país.

b. Contribuir a mantener la diversi-
dad agrícola y ecológica de la zona 
en la que se encuentra establecida 
la agroindustria.

c. Evitar la contaminación del 
ambiente, mantos freáticos y 
causes de agua, así como contri-
buir al manejo de la microcuenca 
correspondiente.

d. Asociarse con otras agroindus-
trias de pequeña y mediana escala 
y con productores locales, para la 
implementación de programas de 
control de riesgos, salud ocupacio-
nal y, manejo ambiental.

El Sistema Nacional de Evaluación 
de la Sustentabilidad y Certificación 
de la Producción Agroindustrial

Se constituye el Sistema Nacional de 
Evaluación de la Sustentabilidad y 
Certificación de la Producción Agroin-
dustrial, a fin que las empresas agroin-
dustriales den cuentas al Estado, a la 
sociedad en general y, a los consumi-
dores en particular, sobre: el cumpli-
miento o no de los derechos labora-
les y; de las comunidades locales ale-
dañas; el respeto a los derechos de la 
naturaleza; si el producto a comercia-
lizarse ha sido elaborado cumpliendo 
los criterios de producción limpia; así 
como, dando cuenta de la calidad del 
producto final.

En el Sistema participarán:

a. La Subsecretaría de Calidad Ambien-
tal del Ministerio del Ambiente

b. La Agencia Ecuatoriana de Asegu-
ramiento de la Calidad del Agro 
(Agrocalidad)

c. El Instituto Nacional Autónomo 
de Investigaciones Agropecuarias 
(INIAP)

d. El Consejo Nacional de Salud 
(CONASA)

e. La Dirección de Riesgos del Tra-
bajo del IESS.

f. El Comité Interinstitucional de 
Seguridad e Higiene de Trabajo.

g. Los gremios de productores 
agroindustriales.

h. Los centros universitarios de inves-
tigación especializada ligados a la 
problemática.

i. Los movimientos sociales y sindi-
cales agrarios.

j. Las ONGs especializadas.

k. La representación de la OIT, 
FAO y UNIFEM con estatus de 
observadores.

Una vez conformado el Sistema, 
sus integrantes, de común acuerdo, 
estructurarán su reglamento orgánico 
funcional.

El Sistema tendrá la facultad de certifi-
car la producción agroindustrial. 

Responsabilidades de los 
municipios y gobiernos locales

Los municipios están obligados a dic-
tar, mediante ordenanzas, las normas 
que regulen con precisión, la relación 
de las agroindustrias con las poblacio-
nes del entorno en lo relativo a: dis-
tancias mínimas que deben mantener 
las fincas o plantaciones respecto de 
las poblaciones aledañas; el control 
del uso del agua, sistemas de descargas 
de aguas residuales; uso del suelo, etc. 

La consulta previa a la comunidad, es 
obligatoria; debe ser conducida direc-
tamente por el Municipio cumpliendo 
con las normas constitucionales esta-
blecidas y; el resultado de la consulta, 
debe estar reflejada en las respectivas 
ordenanzas.

Los municipios están obligados a esta-
blecer tasas especiales a las empresas 
que se dedican a esa actividad para: i) 
un sistema estable y técnicamente sol-
vente de monitoreo; ii) obras de carác-
ter ambiental que remedien impactos 
negativos de la actividad agro indus-
trial; iii) implementación de plantas 
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de tratamiento y reciclamiento de 
desechos plásticos. 

Articulación de los productores 
y productoras campesinos y 
medianos/as con las agroindustrias

Las articulaciones entre agroindustrias 
y productores pequeños y medianos, 
a través de mecanismos tales como la 
agricultura bajo contrato, provisión 
de insumos o productos, etc., estarán 
sujetas al cumplimiento de los siguien-
tes criterios:

a. La invulnerabilidad de los dere-
chos de los pequeños producto-
res y productoras, en los términos 
establecidos en la Constitución, 
tratados internacionales y leyes 
ecuatorianas.

b. La fijación de precios deberá rea-
lizarse en común acuerdo entre 
las partes, debiendo garantizar 
que, por un lado, se cubran los 
costos de producción; y, por otro 
lado, quede para el/a productor 
campesino/a o mediano/a una 
ganancia razonable. 

c. La obligatoriedad de contratar 
seguros sobre la producción agrí-
cola, bajo responsabilidad de la 
empresa en los casos de agricultura 
bajo contrato, para garantizar el 
derecho del/a productor/a a no ser 
despojado de su tierra y/o produc-
ción por deudas.

d. Precisar las responsabilidades del/a 
productor/a y la empresa respecto 
de la calidad y características del 
producto o insumo a ser entregado

e. El Estado controlará que las semi-
llas y el paquete tecnológico 
sugerido por la empresa para la 

producción, cumpla con los cri-
terios establecidos en la Constitu-
ción, esta Ley y otras normativas 
nacionales. 

Estos criterios y los establecidos en el 
siguiente artículo, se observarán, en 
general, en las relaciones entre pro-
ductores campesinos y medianos y, las 
empresas agrícolas.

Controversias en la relación que 
establezcan los y las productores 
campesinos/as y medianos/as 
con las agroindustrias

En caso de controversias respecto de 
contratos en la agricultura que involu-
cren a empresas y productores peque-
ños y medianos, antes que tal contro-
versia sea conocida por el juez com-
petente, obligatoriamente deberá ser 
analizada por un tribunal de arbitraje 
o centro de mediación legalmente 
establecido; debiendo garantizarse el 
equilibrio entre las partes, para que 
puedan resolver, de forma justa, sus 
diferencias.

De no resolverse las controversias en 
ese marco, el caso será conocido y 
resuelto, en una sola instancia, por el 
Juzgado Provincial Agrario.

Trabajo de los/as pilotos/as, 
técnicos/as de aéreo fumigación

Los/as pilotos/as y técnicos/as de 
aéreo naves de fumigación, así como 
todo personal de aerofumigación, que 
esté expuesto a peligros derivados del 
manejo de agro químicos, desarrollará 
su trabajo con todas las garantías para 
su salud y seguridad laboral, bajo res-
ponsabilidad de la empresa que con-
trata sus servicios.
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Para reflexionar en nuestros espacios

¿Qué otras propuestas son necesarias para garantizar una producción 
agrícola que potencie a los pequeños y medianos productores/as?, 

¿Existen agronegocios en sus zonas?, 

¿qué implicaciones han tenido los agronegocios en la salud de la zona?, 

¿cómo se están manejando los salarios y los derechos laborales?
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Varios artículos del proyecto de nueva 
Constitución, hacen referencia a la 
soberanía alimentaria. Entre los dere-
chos del buen vivir, el artículo 13 hace 
el siguiente señalamiento: 

Las personas y colectividades tienen 
derecho al acceso seguro y perma-
nente a alimentos sanos, suficientes y 
nutritivos; preferentemente produci-
dos a nivel local y en correspondencia 
con sus diversas identidades y tradi-
ciones culturales. 

El Estado ecuatoriano promoverá la 
soberanía alimentaria. 

No obstante la trascendencia del artí-
culo referido, una perspectiva más 
clara de política de soberanía alimen-
taria está definida en el artículo 281 se 
establece que: 

Soberanía alimentaria constituye un 
objetivo estratégico y una obligación 
del Estado para garantizar que las per-
sonas, comunidades pueblos y nacio-
nalidades alcancen la autosuficiencia 
de alimentos sanos y culturalmente 
apropiados de forma permanente.. 

Para el cumplimiento de tal obje-
tivo, en el mismo artículo se señalan 
14 lineamientos que implican que el 
Estado se obliga a: 

a. Impulsar la producción, transfor-
mación agroalimentaria y pes-
quera de las pequeñas y medianas 
unidades de producción, comu-
nitarias y de la economía social y 
solidaria. 

b. Adoptar políticas fiscales, tributa-
rias y arancelarias que protejan al 
sector agroalimentario y pesquero 
nacional, para evitar la dependen-
cia de importaciones de alimentos. 

c. Fortalecer la diversificación y la 
introducción de tecnologías ecoló-
gicas y orgánicas en la producción 
agropecuaria. 

d. Promover políticas redistributivas 
que permitan el acceso del campe-
sinado a la tierra, al agua y otros 
recursos productivos. 

e. Establecer mecanismos preferen-
ciales de financiamiento para los 
pequeños y medianos produc-
tores y productoras, facilitándo-
les la adquisición de medios de 
producción. 

f. Promover la preservación y recu-
peración de la agrobiodiversidad y 
de los saberes ancestrales vincula-
dos a ella; así como el uso, la con-
servación e intercambio libre de 
semillas. 

g. Precautelar que los animales desti-
nados a la alimentación humana 
estén sanos y sean criados en un 
entorno saludable. 

h. Asegurar el desarrollo de la inves-
tigación científica y de la inno-
vación tecnológica apropia-
das para garantizar la soberanía 
alimentaria. 

i. Regular bajo normas de bio-
seguridad el uso y desarro-
llo de biotecnología, así como 

su experimentación, uso y 
comercialización.

j. Fortalecer el desarrollo de orga-
nizaciones y redes de producto-
res y de consumidores, así como 
las de comercialización y distribu-
ción de alimentos que promuevan 
la equidad entre espacios rurales y 
urbanos. 

k. Generar sistemas justos y solida-
rios de distribución y comercializa-
ción de alimentos. Impedir prácti-
cas monopólicas y cualquier tipo 
de especulación con productos 
alimenticios. 

l. Dotar de alimentos a las poblacio-
nes víctimas de desastres natura-
les o antrópicos que pongan en 
riesgo el acceso a la alimentación. 
Los alimentos recibidos de ayuda 
internacional no deberán afec-
tar la salud ni el futuro de la pro-
ducción de alimentos producidos 
localmente. 

m. Prevenir y proteger a la población 
del consumo de alimentos conta-
minados o que pongan en riesgo 
su salud o que la ciencia tenga 
incertidumbre sobre sus efectos. 

n. Adquirir alimentos y materias pri-
mas para programas sociales y ali-
menticios, prioritariamente a redes 
asociativas de pequeños producto-
res y productoras. 

La disposición de este último nume-
ral está complementada con una inte-
resante disposición del artículo 288 
cuyo texto es el siguiente: 

Las compras públicas cumplirán con 
criterios de eficiencia, transparencia, 
calidad, responsabilidad ambiental y 
social. Se priorizarán los productos y 
servicios nacionales, en particular los 
provenientes de la economía popular 
y solidaria, y de las micro, pequeñas y 
medianas unidades productivas. 

En la primera de las disposiciones 
transitorias del Proyecto de nueva 
Constitución, se dispone que en 
el plazo máximo de ciento veinte 
días contados desde la entrada en 

vigencia de la nueva Constitución, 
el órgano legislativo “aprobará la ley 
que desarrolle el régimen de soberanía 
alimentaria…”. 

Propiedad sobre la tierra 

El artículo 282 del capítulo de sobera-
nía alimentaria, se refiere al tema de 
la propiedad sobre la tierra; textual-
mente dice lo siguiente: 

El Estado normará el uso y acceso a la 
tierra que deberá cumplir la función 
social y ambiental. Un fondo nacional 
de tierras, establecido por ley, regulará 
el acceso equitativo de campesinos y 
campesinas a la tierra. 

Se prohíbe el latifundio y la concen-
tración de la tierra, así como el acapa-
ramiento o privatización del agua y 
sus fuentes. 

El estado regulará el uso y manejo 
del agua de riego para la producción 
de alimentos, bajo los principios de 
equidad, eficiencia y sostenibilidad 
ambiental.

El artículo 321, que se refiere a los 
tipos de propiedad, insiste en que la 
propiedad, en cualquiera de sus for-
mas, debe cumplir su función social y 
ambiental. Este artículo está comple-
mentado por las disposiciones del artí-
culo 334, sobre el cual se volverá más 
adelante en esta exposición.

En este ámbito –el de la propiedad 
sobre la tierra– el avance respecto a 
la Constitución del 98 es poco signi-
ficativa, más aún, si se considera que 
el problema de la inequidad y exclu-
sión en el acceso a la propiedad agra-
ria, ha tenido una tendencia a agu-
dizarse (véase al respecto la última 
publicación del SIPAE sobre el tema)2. 
El texto del artículo citado, no alcanza 
a reposicionar como política de Estado 
la reforma agraria. 

Por lo demás, en cuanto al tema de la 
tierra, en el artículo 57 del capítulo de 
los derechos de las comunidades, pue-
blos y nacionalidades, se ratifican varias 
de las disposiciones ya contenidas en la 
Constitución vigente (del año 98): 

Anexo 1

Artículos relativos a la  
soberanía alimentaria en la  
Constitución Política del Ecuador
Tomado de: 
Alerta Agraria 
Información Urgente para Pensar y Actuar 
Dirección Ejecutiva SIPAE, Año 3, Vol. 11, Septiembre, 2008
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conservar la propiedad imprescriptible 
de sus tierras comunitarias, que serán 
inalienables, inembargables e indivi-
sibles. Estas tierras estarán exentas del 
pago de tasas e impuestos. (Numeral 4). 

Mantener la posesión de las tierras 
y territorios ancestrales y obtener su 
adjudicación gratuita. (Numeral 5) 

Participar en el uso, usufructo, admi-
nistración y conservación de los recur-
sos naturales renovables que se hallen 
en sus tierras. (Numeral 6) 

(…) Los territorios de los pueblos en 
aislamiento voluntario son de pose-
sión ancestral irreductible e intangi-
ble, y en ellos estará vedada todo tipo 
de actividad extractiva. (…). (Numeral 
21). 

Finalmente, el segundo parágrafo del 
artículo 60, que forma parte del capí-
tulo de los derechos colectivos, hace el 
siguiente señalamiento: 

Se reconoce a las comunas que tienen 
propiedad colectiva de la tierra, como 
una forma ancestral de organización 
territorial. 

No obstante lo importante de las dis-
posiciones transcritas, las señaladas 
agregan muy poco a las disposicio-
nes del artículo 84 de la Constitución 
vigente (1998). 

El agua para uso agrícola 

A diferencia del tema de la tierra, el 
tema del agua tiene un interesante 
desarrollo en otros artículos. 

Constituye un avance significativo el 
hecho de que el proyecto de nueva 
constitución caracterice jurídicamente 
al agua como “patrimonio nacional 
estratégico de uso público, inalienable, 
imprescriptible, inembargable y esen-
cial para la vida”. Esta definición, con-
tenida en el artículo 12, está amplia-
mente desarrollada en el artículo 318, 

en los siguientes términos:

El agua es patrimonio nacional estra-
tégico de uso público, dominio ina-
lienable e imprescriptible del Estado, 
y constituye un elemento vital para la 
naturaleza y para la existencia de los 
seres humanos. Se prohíbe toda forma 
de privatización del agua. 

La gestión del agua será exclusiva-
mente pública o comunitaria. El ser-
vicio público de saneamiento, el abas-
tecimiento de agua potable y el riego 
serán prestados únicamente por perso-
nas jurídicas estatales o comunitarias. 

El Estado fortalecerá la gestión y fun-
cionamiento de las iniciativas comu-
nitarias en torno a la gestión del agua 
y la prestación de los servicios públi-
cos, mediante el incentivo de alianzas 
entre lo público y comunitario para la 
prestación de servicios. 

El Estado, a través de la autoridad 
única del agua, será el responsable 
directo de la planificación y gestión de 
los recursos hídricos que se destinarán 
a consumo humano, riego que garan-
tice la soberanía alimentaria, caudal 
ecológico y actividades productivas, 
en este orden de prelación. Se reque-
rirá autorización del Estado para el 
aprovechamiento del agua con fines 
productivos por parte de los secto-
res público, privado y de la economía 
popular y solidaria, de acuerdo con la 
ley.

En el artículo 314 se ratifica la res-
ponsabilidad que tiene el Estado de la 
provisión de los servicios públicos de 
carácter estratégico, señalando entre 
otros el servicio de riego, indicando 
que…

El Estado garantizará que los servicios 
públicos y su provisión respondan a 
los principios de obligatoriedad, gene-
ralidad, uniformidad, eficiencia, res-
ponsabilidad, universalidad, accesibi-
lidad, regularidad, continuidad y cali-
dad. El Estado dispondrá que los pre-
cios y tarifas de los servicios públicos 
sean equitativos, y establecerá su con-
trol y regulación. 

Un aspecto que resulta particular-
mente importante para la economía 
agraria y la justicia social en el agro, 
es que el Estado establezca elementos 
que le permitan restituirse en su capa-
cidad de regular los derechos de uso y 
aprovechamiento del agua para riego. 
Ello, en buena medida está esbozado 
en varios de los artículos que ya se 
han revisado y, muy específicamente 
en 2 de las disposiciones transitorias 
del proyecto de nueva Constitución. 
En la primera, se señala lo siguiente: 

El órgano legislativo (...) en el plazo 
máximo de trescientos sesenta días 
(contados desde la entrada en vigen-
cia de esta Constitución) aprobará (…) 
la ley que regule los recursos hídricos, 
usos y aprovechamiento del agua, que 
incluirá los permisos de uso y aprove-
chamiento, actuales y futuros, sus pla-
zos, condiciones, mecanismos de revi-
sión y auditoria, para asegurar la for-
malización y la distribución equitativa 
de este patrimonio. 

La disposición transitoria vigésimo 
séptima del Proyecto, recoge una 
demanda fundamental: 

El Ejecutivo, en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigencia de esta 
Constitución, revisará la situación 
de acceso al agua de riego con el fin 
de reorganizar el otorgamiento de 
las concesiones, evitar el abuso y las 
inequidades en las tarifas de uso, y 
garantizar una distribución y acceso 
más equitativo, en particular a los 
pequeños y medianos productores 
agropecuarios.

Por último, con respecto a los recursos 
hídricos y su importancia para la agri-
cultura, cabe aludir que en el capítulo 
de Biodiversidad y Recursos Naturales, 
hay 2 artículos, el 411 y el 412, que se 
refieren de forma importante a la ges-
tión ambiental del agua. 

Acceso a otros factores 
de producción 

El artículo 334 se refiere a la necesidad 
de democratizar el acceso a los facto-
res de producción. El texto, señala lo 
siguiente: 

El Estado promoverá el acceso equita-
tivo a los factores de producción, para 
lo cual le corresponderá: 

•	 Evitar la concentración o acapara-
miento de factores y recursos pro-
ductivos, promover su redistribu-
ción y eliminar privilegios o des-
igualdades en el acceso a ellos. 

•	 Desarrollar políticas específicas 
para erradicar la desigualdad y dis-
criminación hacia las mujeres pro-
ductoras, en el acceso a los facto-
res de producción. 

•	 Impulsar y apoyar el desarrollo 
y la difusión de conocimientos y 
tecnologías orientados a los proce-
sos de producción.

•	 Desarrollar políticas de fomento a 
la producción nacional en todos 
los sectores, en especial para 
garantizar la soberanía alimentaria 
y la soberanía energética, generar 
empleo y valor agregado. 

•	 Promover los servicios financieros 
públicos y la democratización del 
crédito. 

En el proyecto de nueva Constitución 
se reconoce a los sistemas comuni-
tarios de crédito, tal reconocimiento 
consta en el artículo 309: 

El sistema financiero nacional se com-
pone de los sectores público, privado, 
y del popular y solidario, que interme-
dian recursos del público. Cada uno 
de estos sectores contará con normas y 
entidades de control específicas y dife-
renciadas, que se encargarán de preser-
var su seguridad, estabilidad, transpa-
rencia y solidez. Estas entidades serán 
autónomas. Los directivos de las enti-
dades de control serán responsables 
administrativa, civil y penalmente por 
sus decisiones. 
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El artículo 311 especifica las caracterís-
ticas de lo que denomina sector finan-
ciero popular y solidario: 

El sector financiero popular y solida-
rio se compondrá de cooperativas de 
ahorro y crédito, entidades asociativas 
o solidarias, cajas y bancos comuna-
les, cajas de ahorro. Las iniciativas de 
servicios del sector financiero popular 
y solidario, y de las micro, pequeñas y 
medianas unidades productivas, reci-
birán un tratamiento diferenciado y 
preferencial del Estado, en la medida 
en que impulsen el desarrollo de la 
economía popular y solidaria. 

Comercialización de 
productos agropecuarios

Resultan interesantes los criterios 
sobre los cuales se desarrollaría la polí-
tica comercial de entrar en vigencia el 
proyecto de nueva Constitución. En 
este ámbito, se aprecian avances subs-
tanciales con respecto a la Constitu-
ción vigente (1998).

El artículo 304 del proyecto especifica 
los objetivos de la política comercial: 

1. Desarrollar, fortalecer y dinamizar 
los mercados internos a partir del 
objetivo estratégico establecido en 
el Plan Nacional de Desarrollo. 

2. Regular, promover y ejecutar las 
acciones correspondientes para 
impulsar la inserción estratégica 
del país en la economía mundial. 

3. Fortalecer el aparato productivo y 
la producción nacionales.

4. Contribuir a que se garanticen la 
soberanía alimentaria y energética, 
y se reduzcan las desigualdades 
internas. 

5. Impulsar el desarrollo de las econo-
mías de escala y del comercio justo. 

6. Evitar las prácticas monopólicas 
y oligopólicas, particularmente 
en el sector privado, y otras que 
afecten el funcionamiento de los 
mercados. 

El artículo 306 del proyecto especifica 
la política que tendría el Estado res-
pecto del comercio exterior: 

El Estado promoverá las exportacio-
nes ambientalmente responsables, 
con preferencia de aquellas que gene-
ren mayor empleo y valor agregado, y 
en particular las exportaciones de los 
pequeños y medianos productores y 
del sector artesanal. 

El Estado propiciará las importacio-
nes necesarias para los objetivos del 
desarrollo y desincentivará aquellas 
que afecten negativamente a la pro-
ducción nacional, a la población y a la 
naturaleza. 

Más adelante, el proyecto de nueva 
Constitución desarrolla toda una sec-
ción destinada a regular los intercam-
bios económicos y el comercio justo. 
Por ser de interés los 3 artículos que 
conforman esa sección, se los trans-
cribe de manera íntegra: 

art. 335.- El Estado regulará, contro-
lará e intervendrá, cuando sea nece-
sario, en los intercambios y transac-
ciones económicas; y sancionará la 
explotación, usura, acaparamiento, 
simulación, intermediación especula-
tiva de los bienes y servicios, así como 
toda forma de perjuicio a los derechos 
económicos y a los bienes públicos y 
colectivos. El Estado definirá una polí-
tica de precios orientada a proteger la 
producción nacional, establecerá los 
mecanismos de sanción para evitar 
cualquier práctica de monopolio y oli-
gopolio privados, o de abuso de posi-
ción de dominio en el mercado y otras 
prácticas de competencia desleal.

art. 336.- El Estado impulsará y velará 
por el comercio justo como medio de 
acceso a bienes y servicios de calidad, 
que minimice las distorsiones de la 
intermediación y promueva la susten-
tabilidad. El Estado asegurará la trans-
parencia y eficiencia en los mercados y 
fomentará la competencia en igualdad 
de condiciones y oportunidades, lo 
que se definirá mediante ley. 

art. 337.- El Estado promoverá el desa-
rrollo de infraestructura para el aco-
pio, transformación, transporte y 
comercialización de productos para la 
satisfacción de las necesidades bási-
cas internas, así como para asegurar la 
participación de la economía ecuato-
riana en el contexto regional y mun-
dial a partir de una visión estratégica. 

Conservación de suelos 
y semillas 

En el ya citado capítulo de Biodiver-
sidad y Recursos Naturales, hay 2 
importantes disposiciones que hacen 
referencia a la conservación de sue-
los, las mismas están contenidas en los 
artículos 409 y 410, los mismos que se 
transcriben a continuación:

art. 409.- Es de interés público y prio-
ridad nacional la conservación del 
suelo, en especial su capa fértil. Se 
establecerá un marco normativo para 
su protección y uso sustentable que 
prevenga su degradación, en particular 
la provocada por la contaminación, la 
desertificación y la erosión. En áreas 
afectadas por procesos de degradación 
y desertificación, el Estado desarro-
llará y estimulará proyectos de foresta-
ción, reforestación y revegetación que 
eviten el monocultivo y utilicen, de 
manera preferente, especies nativas y 
adaptadas a la zona. 

art. 410.- El Estado brindará a los agri-
cultores y a las comunidades rurales 
apoyo para la conservación y restau-
ración de los suelos, así como para el 
desarrollo de prácticas agrícolas que 
los protejan y promuevan la soberanía 
alimentaria. 

En cuanto al tema de semillas, merece 
resaltarse la disposición contenida en 
el artículo 401 del proyecto de nueva 
Constitución, cuyo contenido es el 
siguiente: 

Se declara al Ecuador libre de cultivos 
y semillas transgénicas. Excepcional-
mente, y sólo en caso de interés nacio-
nal debidamente fundamentado por 

la Presidencia de la República y apro-
bado por la Asamblea Nacional, se 
podrán introducir semillas y cultivos 
genéticamente modificados. El Estado 
regulará bajo estrictas normas de bio-
seguridad, el uso y el desarrollo de la 
biotecnología moderna y sus produc-
tos, así como su experimentación, uso 
y comercialización. Se prohíbe la apli-
cación de biotecnologías riesgosas o 
experimentales.
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CERTIFICACIÓN

En mi calidad de Secretario de la 
Comisión Legislativa y de Fiscaliza-
ción, certifico que el proyecto de LEY 
ORGÁNICA DEL RÉGIMEN DE LA 
SOBERANÍA ALIMENTARIA, fue dis-
cutido y aprobado en las siguientes 
fechas:

PRIMER DEBATE: 09-Feb-2009

SEGUNDO DEBATE: 16 y 17-Feb-2009

Quito, 18 de febrero de 2009

f.) Dr. Francisco Vergara O., Secreta-
rio de la Comisión Legislativa y de 
Fiscalización.

EL PLENO DE LA 
COMISIÓN LEGISLATIVA
Y DE FISCALIZACIÓN

Considerando:

Que, el inciso primero del artículo 1 
de la Constitución de la República 
establece que el Ecuador es un Estado 
constitucional de derechos y justicia, 
social, democrático, soberano, inde-
pendiente, unitario, intercultural, plu-
rinacional y laico;

Que, entre los Derechos del Buen 
Vivir, el artículo 13 de la Constitución 
prescribe que las personas y las colec-
tividades tienen derecho al acceso 
seguro y permanente a alimentos 
sanos, suficientes y nutritivos; prefe-
rentemente producidos a nivel local y 

en correspondencia con sus diversas 
identidades y tradiciones culturales, 
para lo cual el Estado deberá promover 
la soberanía alimentaria;

Que, el Art. 281 de la Constitución de 
la República establece que la sobera-
nía alimentaria constituye un objetivo 
estratégico y una obligación del Estado 
para que las personas, comunidades, 
pueblos y nacionalidades dispongan 
de alimentos sanos y culturalmente 
apropiados de forma permanente; 

Que, el Art. 282 de la Constitución de 
la República establece que el Estado 
normará el uso y acceso a la tierra que 
deberá cumplir la función social y 
ambiental, que un fondo nacional de 
tierra regulará el acceso equitativo de 
campesinos y campesinas a la misma; 
estableciendo además que se prohíbe 
el latifundio y la concentración de la 
tierra; y que el Estado regulará el uso 
y manejo de agua de riego para la pro-
ducción de alimentos bajo principios 
de equidad, eficiencia y sostenibildad 
ambiental; 

Que, el carácter multidimensional 
de la soberanía alimentaria exige la 
convergencia de varias leyes específi-
cas que aseguren que la producción, 
comercialización y consumo de ali-
mentos se orienten hacia este obje-
tivo estratégico, por lo que esta ley 
articuladora constituirá un primer 
paso hacia la aprobación de una legis-
lación alimentaria elaborada con la 
más amplia participación ciudadana 
posible;

Que, el Art. 95 de la Constitución 
de la República establece que las 

ciudadanas y ciudadanos en forma 
individual y colectiva participarán de 
manera protagónica en la toma de 
decisiones, planificación y gestión de 
los asuntos públicos y en el control 
popular de las instituciones del Estado 
y de la sociedad, en un proceso per-
manente de construcción del poder 
ciudadano;

Que, el Art. 133, numeral 2do. de la 
Constitución de la República, esta-
blece que las leyes orgánicas son las 
que regulan el ejercicio de los dere-
chos y garantías constitucionales y 
que, en concordancia, el Art. 13 de la 
Constitución consagra que las perso-
nas y colectividades tienen derecho al 
acceso seguro y permanente a alimen-
tos sanos, suficientes y nutritivos, para 
lo cual el Estado promoverá la sobera-
nía alimentaria;

Que, para alcanzar los fines del Régi-
men de Desarrollo que establecen los 
numerales 2do. y 4to. del artículo 276 
de la Constitución de la República 
el Estado debe mejorar las condicio-
nes del área rural del Ecuador y facili-
tar a sus habitantes el ejercicio de sus 
derechos;

Que, el Art. 334 de la Constitución de 
la República establece que el Estado 
promoverá el acceso equitativo a los 
factores de producción, para lo cual 
evitará la concentración o acapara-
miento de factores o recursos produc-
tivos, promoverá su redistribución y 
eliminará privilegios o desigualdades 
en el acceso a ellos;

Que, el Art. 335 de la Constitución de 
la República establece que el Estado 
regulará, controlará e intervendrá 
cuando sea necesario en los intercam-
bios y transacciones económicas y 
sancionará entre otros la explotación, 
el acaparamiento y la intermediación 
especulativa de los bienes y servicios, 
así como toda forma de perjuicio a los 
derechos económicos y colectivos; 

Que, el Art. 400 de la Constitución de 
la República reconoce el valor intrín-
seco de la agrobiodiversidad y porcon-
siguiente, dispone que se debe precau-
telar su papel esencial en la soberanía 
alimentaria;

Que, el derecho a la alimentación está 
reconocido en la Constitución y en la 
Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, así como en el Pacto Inter-
nacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, la Carta Intera-
mericana de Derechos Humanos y el 
Protocolo de San Salvador sobre Dere-
chos Económicos Sociales y Cultura-
les, de los que Ecuador es parte;

Que, la disposición transitoria primera 
de la Constitución Política, dispone 
que el órgano legislativo, en el plazo 
máximo de ciento veinte días conta-
dos desde la vigencia de la Constitu-
ción, debe aprobar la ley que desarro-
lle el régimen de soberanía alimenta-
ria; y,

En uso de sus facultades constitucio-
nales, expide la siguiente:

LEY ORGÁNICA DEL 
RÉGIMEN DE LA SOBERANÍA
ALIMENTARIA

Título I

Principios Generales

Artículo 1. Finalidad.- Esta Ley tiene 
por objeto establecer los mecanismos 
mediante los cuales el Estado cum-
pla con su obligación y objetivo estra-
tégico de garantizar a las personas, 
comunidades y pueblos la autosufi-
ciencia de alimentos sanos, nutritivos 
y culturalmente apropiados de forma 
permanente. 

El régimen de la soberanía alimenta-
ria se constituye por el conjunto de 
normas conexas, destinadas a esta-
blecer en forma soberana las políti-
cas públicas agroalimentarias para 
fomentar la producción suficiente y 
la adecuada conservación, intercam-
bio, transformación, comercialización 
y consumo de alimentos sanos, nutri-
tivos, preferentemente provenientes 
de la pequeña, la micro, pequeña y 
mediana producción campesina, de 
las organizaciones económicas popu-
lares y de la pesca artesanal así como 
microempresa y artesanía; respetando 
y protegiendo la agrobiodiversidad, 

Anexo 2

Ley Orgánica del Régimen  
de la Soberanía Alimentaria
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los conocimientos y formas de pro-
ducción tradicionales y ancestrales, 
bajo los principios de equidad, solida-
ridad, inclusión, sustentabilidad social 
y ambiental.

El Estado a través de los niveles de 
gobierno nacional y subnaciona-
les implementará las políticas públi-
cas referentes al régimen de sobera-
nía alimentaria en función del Sistema 
Nacional de Competencias estableci-
das en la Constitución de la República 
y la Ley.

Artículo 2. Carácter y ámbito de 
aplicación.- Las disposiciones de esta 
Ley son de orden público, interés 
social y carácter integral e intersecto-
rial. Regularán el ejercicio de los dere-
chos del buen vivir –sumak kawsay– 
concernientes a la soberanía alimenta-
ria, en sus múltiples dimensiones.

Su ámbito comprende los factores 
de la producción agroalimentaria; la 
agrobiodiversidad y semillas; la inves-
tigación y diálogo de saberes; la pro-
ducción, transformación, conserva-
ción, almacenamiento, intercambio, 
comercialización y consumo; así como 
la sanidad, calidad, inocuidad y nutri-
ción; la participación social; el orde-
namiento territorial; la frontera agrí-
cola; los recursos hídricos; el desarro-
llo rural y agroalimentario; la agroin-
dustria, empleo rural y agrícola; las 
formas asociativas y comunitarias de 
los microempresarios, microempresa o 
micro, pequeños y medianos produc-
tores, las formas de financiamiento; 
y, aquéllas que defina el régimen de 
soberanía alimentaria.

Las normas y políticas que emanen de 
esta Ley garantizarán el respeto irres-
tricto a los derechos de la naturaleza 
y el manejo de los recursos naturales, 
en concordancia con los principios de 
sostenibilidad ambiental y las buenas 
prácticas de producción.

Artículo 3. Deberes del Estado.- Para 
el ejercicio de la soberanía alimentaria, 
además de las responsabilidades esta-
blecidas en el Art. 281 de la Constitu-
ción el Estado¸ deberá:

a. Fomentar la producción sosteni-
ble y sustentable de alimentos, 

reorientando el modelo de desa-
rrollo agroalimentario, que en el 
enfoque multisectorial de esta ley 
hace referencia a los recursos ali-
mentarios provenientes de la agri-
cultura, actividad pecuaria, pesca, 
acuacultura y de la recolección de 
productos de medios ecológicos 
naturales;

b. Establecer incentivos a la utiliza-
ción productiva de la tierra, desin-
centivos para la falta de aprove-
chamiento o acaparamiento de tie-
rras productivas y otros mecanis-
mos de redistribución de la tierra;

c. Impulsar, en el marco de la eco-
nomía social y solidaria, la aso-
ciación de los microempresarios, 
microempresa o micro, pequeños 
y medianos productores para su 
participación en mejores condicio-
nes en el proceso de producción, 
almacenamiento, transformación, 
conservación y comercialización 
de alimentos;

d. Incentivar el consumo de ali-
mentos sanos, nutritivos de ori-
gen agroecológico y orgánico, evi-
tando en lo posible la expansión 
del monocultivo y la utilización 
de cultivos agroalimentarios en la 
producción de biocombustibles, 
priorizando siempre el consumo 
alimenticio nacional;

e. Adoptar políticas fiscales, tributa-
rias, arancelarias y otras que pro-
tejan al sector agroalimentario 
nacional para evitar la dependen-
cia en la provisión alimentaria; y, 

f. Promover la participación social y 
la deliberación pública en forma 
paritaria entre hombres y muje-
res en la elaboración de leyes y en 
la formulación e implementación 
de políticas relativas a la soberanía 
alimentaria.

Artículo 4. Principios de aplica-
ción de la ley.- Esta ley se regirá por 
los principios de solidaridad, autode-
terminación, transparencia, no dis-
criminación, sustentabilidad, sosteni-
bilidad, participación, prioridad del 
abastecimiento nacional, equidad de 
género en el acceso a los factores de la 

producción, equidad e inclusión eco-
nómica y social, interculturalidad, efi-
ciencia e inocuidad, con especial aten-
ción a los microempresarios, microe-
mpresa o micro, pequeña y mediana 
producción.

Título II 
Acceso a los factores de 
producción alimentaria

Capítulo I  
Acceso al agua y a la tierra

Artículo 5.- Acceso al Agua.- El 
Acceso y uso del agua como factor 
de productividad se regirá por lo dis-
puesto en la Ley que trate los recursos 
hídricos, su uso y aprovechamiento, y 
en los respectivos reglamentos y nor-
mas técnicas.

El uso del agua para riego, abrevadero 
de animales, acuacultura u otras acti-
vidades de la producción de alimen-
tos, se asignará de acuerdo con la prio-
ridad prevista en la norma constitu-
cional, en las condiciones y con las 
responsabilidades que se establezcan 
en la referida ley.

Artículo 6. Acceso a la tierra.- El uso 
y acceso a la tierra deberá cumplir con 
la función social y ambiental.

La función social de la tierra implica 
la generación de empleo, la redistri-
bución equitativa de ingresos, la utili-
zación productiva y sustentable de la 
tierra. La función ambiental de la tie-
rra implica que ésta procure la conser-
vación de la biodiversidad y el mante-
nimiento de las funciones ecológicas; 
que permita la conservación y manejo 
integral de cuencas hidrográficas, áreas 
forestales, bosques, ecosistemas frági-
les como humedales, páramos y man-
glares, que respete los derechos de la 
naturaleza y del buen vivir; y que con-
tribuya al mantenimiento del entorno 
y del paisaje.

La ley que regule el régimen de pro-
piedad de la tierra permitirá el acceso 
equitativo a ésta, privilegiando a los 
pequeños productores y a las muje-
res productoras jefas de familia; cons-
tituirá el fondo nacional de tierras; 

definirá el latifundio, su extensión, 
el acaparamiento y concentración de 
tierras, establecerá los procedimien-
tos para su eliminación y determinará 
los mecanismos para el cumplimiento 
de su función social y ambiental. Así 
mismo, establecerá los mecanismos 
para fomentar la asociatividad e inte-
gración de las pequeñas propiedades. 
Además, limitará la expansión de áreas 
urbanas en tierras de uso o vocación 
agropecuaria o forestal, así como el 
avance de la frontera agrícola en eco-
sistemas frágiles o en zonas de patri-
monio natural, cultural y arqueoló-
gico, de conformidad con lo que esta-
blece el Art. 409 de la Constitución de 
la República.

Capítulo II 
Protección de la agrobiodiversidad

Artículo 7. Protección de la agro-
biodiversidad.- El Estado así como 
las personas y las colectividades pro-
tegerán, conservarán los ecosiste-
mas y promoverán la recuperación, 
uso, conservación y desarrollo de 
la agrobiodiversidad y de los sabe-
res ancestrales vinculados a ella. Las 
leyes que regulen el desarrollo agro-
pecuario y la agrobiodiversidad crea-
rán las medidas legales e institucio-
nales necesarias para asegurar la agro-
biodiversidad, mediante la asociati-
vidad de cultivos, la investigación y 
sostenimiento de especies, la crea-
ción de bancos de semillas y plantas 
y otras medidas similares así como el 
apoyo mediante incentivos financie-
ros a quienes promuevan y protejan la 
agrobiodiversidad.

Artículo 8. Semillas.- El Estado así 
como las personas y las colectividades 
promoverán y protegerán el uso, con-
servación, calificación e intercambio 
libre de toda semilla nativa. Las acti-
vidades de producción, certificación, 
procesamiento y comercialización de 
semillas para el fomento de la agro-
biodiversidad se regularán en la ley 
correspondiente.

El germoplasma, las semillas, plantas 
nativas y los conocimientos ancestra-
les asociados a éstas constituyen patri-
monio del pueblo ecuatoriano, con-
secuentemente no serán objeto de 
apropiación bajo la forma de patentes 
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u otras modalidades de propiedad 
intelectual, de conformidad con el 
Art. 402 de la Constitución de la 
República. 

Capítulo III 
Investigación, asistencia 
técnica y diálogo de saberes

Artículo 9. Investigación y exten-
sión para la soberanía alimenta-
ria.- El Estado asegurará y desarro-
llará la investigación científica y tec-
nológica en materia agroalimentaria, 
que tendrá por objeto mejorar la cali-
dad nutricional de los alimentos, la 
productividad, la sanidad alimenta-
ria, así como proteger y enriquecer la 
agrobiodiversidad.

Además, asegurará la investigación 
aplicada y participativa y la creación 
de un sistema de extensión, que trans-
ferirá la tecnología generada en la 
investigación, a fin de proporcionar 
una asistencia técnica, sustentada en 
un diálogo e intercambio de saberes 
con los pequeños y medianos produc-
tores, valorando el conocimiento de 
mujeres y hombres. 

El Estado velará por el respeto al dere-
cho de las comunidades, pueblos y 
nacionalidades de conservar y promover 
sus prácticas de manejo de biodiversi-
dad y su entorno natural, garantizando 
las condiciones necesarias para que pue-
dan mantener, proteger y desarrollar sus 
conocimientos colectivos, ciencias, tec-
nologías, saberes ancestrales y recursos 
genéticos que contienen la diversidad 
biológica y la agrobiodiversidad.

Se prohíbe cualquier forma de apro-
piación del conocimiento colectivo y 
saberes ancestrales asociados a la bio-
diversidad nacional.

Artículo 10. Institucionalidad de la 
investigación y la extensión.- La ley 
que regule el desarrollo agropecuario 
creará la institucionalidad necesaria 
encargada de la investigación cientí-
fica, tecnológica y de extensión, sobre 
los sistemas alimentarios, para orien-
tar las decisiones y las políticas públi-
cas y alcanzar los objetivos señalados 
en el artículo anterior; y establecerá la 
asignación presupuestaria progresiva 
anual para su financiamiento. 

El Estado fomentará la participación 
de las universidades y colegios técni-
cos agropecuarios en la investigación 
acorde a las demandas de los sectores 
campesinos, así como la promoción y 
difusión de la misma. 

Artículo 11. Programas de investi-
gación y extensión.- En la instancia 
de la investigación determinada en el 
artículo anterior y en el marco del Sis-
tema Nacional de Ciencia y Tecnolo-
gía y el Plan Nacional de Desarrollo, se 
creará:

a. Un programa de difusión y trans-
ferencia de tecnología dirigido al 
sector agroalimentario, con prefe-
rencia en los pequeños y medianos 
productores que tendrá un enfo-
que de demanda considerando la 
heterogeneidad de zonas agrobio-
climáticas y patrones culturales de 
producción; y,

b. Un programa para el análisis de 
los diversos sistemas alimentarios 
existentes en las diferentes regio-
nes del país, a fin de orientar las 
políticas de mejoramiento de la 
soberanía alimentaria. 

Título III 
Producción y comercialización 
agroalimentaria

Capítulo I 
Fomento a la producción

Artículo 12. Principios generales 
del fomento.- Los incentivos estata-
les estarán dirigidos a los pequeños y 
medianos productores, responderán 
a los principios de inclusión econó-
mica, social y territorial, solidaridad, 
equidad, interculturalidad, protección 
de los saberes ancestrales, imparcia-
lidad, rendición de cuentas, equidad 
de género, no discriminación, susten-
tabilidad, temporalidad, justificación 
técnica, razonabilidad, definición de 
metas, evaluación periódica de sus 
resultados y viabilidad social, técnica 
y económica. 

Artículo 13. Fomento a la micro, 
pequeña y mediana producción.- 
Para fomentar a los microempresarios, 

microempresa o micro, pequeña y 
mediana producción agroalimenta-
ria, de acuerdo con los derechos de la 
naturaleza, el Estado:

a. Otorgará crédito público prefe-
rencial para mejorar e incremen-
tar la producción y fortalecerá las 
cajas de ahorro y sistemas crediti-
cios solidarios, para lo cual creará 
un fondo de reactivación produc-
tiva que será canalizado a través de 
estas cajas de ahorro;

b. Subsidiará total o parcialmente el 
aseguramiento de cosechas y de 
ganado mayor y menor para los 
microempresarios, microempresa o 
micro, pequeños y medianos pro-
ductores, de acuerdo al Art. 285 
numeral 2 de la Constitución de la 
República;

c. Regulará, apoyará y fomentará 
la asociatividad de los microem-
presarios, microempresa o micro, 
pequeños y medianos producto-
res, de conformidad con el Art. 
319 de la Constitución de la Repú-
blica para la producción, recolec-
ción, almacenamiento, conser-
vación, intercambio, transforma-
ción, comercialización y consumo 
de sus productos. El Ministerio 
del ramo desarrollará programas 
de capacitación organizacional, 
técnica y de comercialización, 
entre otros, para fortalecer a estas 
organizaciones y propender a su 
sostenibilidad; 

d. Promoverá la reconversión susten-
table de procesos productivos con-
vencionales a modelos agroecoló-
gicos y la diversificación produc-
tiva para el aseguramiento de la 
soberanía alimentaria;

e. Fomentará las actividades artesa-
nales de pesca, acuacultura y reco-
lección de productos de manglar y 
establecerá mecanismos de subsi-
dio adecuados;

f. Establecerá mecanismos específi-
cos de apoyo para el desarrollo de 
pequeñas y medianas agroindus-
trias rurales;

g. Implementará un programa 

especial de reactivación del agro 
enfocado a las jurisdicciones terri-
toriales con menores índices de 
desarrollo humano;

h. Incentivará de manera progresiva 
la inversión en infraestructura pro-
ductiva: centros de acopio y trans-
formación de productos, caminos 
vecinales; e,

i. Facilitará la producción y distri-
bución de insumos orgánicos y 
agroquímicos de menor impacto 
ambiental.

Artículo 14. Fomento de la pro-
ducción agroecológica y orgánica.- 
El Estado estimulará la producción 
agroecológica, orgánica y sustentable, 
a través de mecanismos de fomento, 
programas de capacitación, líneas 
especiales de crédito y mecanismos 
de comercialización en el mercado 
interno y externo, entre otros.

En sus programas de compras públicas 
dará preferencia a las asociaciones de 
los microempresarios, microempresa o 
micro, pequeños y medianos produc-
tores y a productores agroecológicos.

Artículo 15. Fomento a la Produc-
ción agroindustrial rural asociativa.- 
El Estado fomentará las agroindustrias 
de los pequeños y medianos producto-
res organizados en forma asociativa.

Artículo 16. Producción pesquera y 
acuícola.- El Estado fomentará la pro-
ducción pesquera y acuícola sustenta-
ble, y establecerá las normas de pro-
tección de los ecosistemas. Las tierras 
ilegalmente ocupadas y explotadas por 
personas naturales o jurídicas, cama-
roneras y acuícolas, serán revertidas al 
Estado de no solicitarse su regulariza-
ción en el plazo de un año, de confor-
midad con las normas vigentes en la 
materia, con el fin de garantizar proce-
sos de repoblamiento y recuperación 
del manglar.

Serán revertidas al Estado las zonas 
ocupadas en áreas protegidas, sin que 
éstas puedan regularizarse.

El Estado protegerá a los pescado-
res artesanales y recolectores comu-
nitarios y estimulará la adopción de 
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prácticas sustentables de reproducción 
en cautiverio de las especies de mar, 
río y manglar. Se prohíbe la explota-
ción industrial de estas especies en 
ecosistemas sensibles y protegidos.

Artículo 17. Leyes de fomento a 
la producción.- Con la finalidad de 
fomentar la producción agroalimen-
taria, las leyes que regulen el desarro-
llo agropecuario, la agroindustria, el 
empleo agrícola, las formas asociati-
vas de los microempresarios, microe-
mpresa o micro, pequeños y media-
nos productores, el régimen tributa-
rio interno y el sistema financiero des-
tinado al fomento agroalimentario, 
establecerán los mecanismos institu-
cionales, operativos y otros necesarios 
para alcanzar este fin. 

El Estado garantizará una planifica-
ción detallada y participativa de la 
política agraria y del ordenamiento 
territorial de acuerdo al Plan Nacional 
de Desarrollo, preservando las econo-
mías campesinas, estableciendo nor-
mas claras y justas respecto a la ope-
ración y del control de la agroindus-
tria y de sus plantaciones para garan-
tizar equilibrios frente a las economías 
campesinas, y respeto de los dere-
chos laborales y la preservación de los 
ecosistemas. 

Capítulo II 
Acceso al capital e incentivos

Artículo 18. Capital.- Para desarro-
llar actividades productivas de carác-
ter alimentario, el Estado impulsará la 
creación de fuentes de financiamiento 
en condiciones preferenciales para el 
sector, incentivos de tipo fiscal, pro-
ductivo y comercial, así como fondos 
de garantía, fondos de re-descuento y 
sistemas de seguros, entre otras medi-
das. Los microempresarios, microem-
presa o micro, pequeños y medianos 
productores tendrán acceso preferente 
y diferenciado a estos mecanismos, 
de conformidad con el Art. 311 de la 
Constitución de la República. 

Artículo 19. Seguro agroalimen-
tario.- El Ministerio del ramo, con 
la participación y promoción de la 
banca pública de desarrollo y el sec-
tor financiero, popular y solidario, 
implementarán un sistema de seguro 

agroalimentario para cubrir la produc-
ción y los créditos agropecuarios afec-
tados por desastres naturales, antró-
picos, plagas, siniestros climáticos y 
riesgos del mercado, con énfasis en el 
pequeño y mediano productor. 

Artículo 20.- Subsidio agroalimenta-
rio.- En el caso de que la producción 
eficiente no genere rentabilidad por 
distorsiones del mercado debidamente 
comprobadas o se requiera incentivar 
la producción deficitaria de alimentos, 
el Estado implementará mecanismos 
de mitigación incluyendo subsidios 
oportunos y adecuados, priorizando a 
los microempresarios, microempresa o 
micro, pequeños y medianos produc-
tores afectados.

Capítulo III 
Comercialización y abastecimiento 
agroalimentario

Artículo 21. Comercialización 
interna.- El Estado creará el Sistema 
Nacional de Comercialización para 
la soberanía alimentaria y establecerá 
mecanismos de apoyo a la negocia-
ción directa entre productores y con-
sumidores, e incentivará la eficiencia y 
racionalización de las cadenas y cana-
les de comercialización. Además, pro-
curará el mejoramiento de la conser-
vación de los productos alimentarios 
en los procesos de post-cosecha y de 
comercialización; y, fomentará meca-
nismos asociativos de los microempre-
sarios, microempresa o micro, peque-
ños y medianos productores de ali-
mentos, para protegerlos de la impo-
sición de condiciones desfavorables 
en la comercialización de sus produc-
tos, respecto de las grandes cadenas de 
comercialización e industrialización, 
y controlará el cumplimiento de las 
condiciones contractuales y los plazos 
de pago.

Los gobiernos autónomos descentrali-
zados proveerán de la infraestructura 
necesaria para el intercambio y comer-
cialización directa entre pequeños pro-
ductores y consumidores, en beneficio 
de ambos, como una nueva relación 
de economía social y solidaria. 

La ley correspondiente establecerá 
los mecanismos para la regulación 
de precios en los que participarán los 

microempresarios, microempresa o 
micro, pequeños y medianos produc-
tores y los consumidores de manera 
paritaria, y para evitar y sancionar 
la competencia desleal, las prácticas 
monopólicas, oligopólicas, monopsó-
nicas y especulativas.

El Estado procurará el mejoramiento 
de la conservación de los productos 
alimentarios en los procesos de post-
cosecha y de comercialización. 

La ley correspondiente establecerá los 
mecanismos para evitar y sancionar 
la competencia desleal, así como las 
prácticas monopólicas y especulativas.

Artículo 22. Abastecimiento 
interno.- El Estado a través de los 
organismos técnicos especializados, en 
consulta con los productores y con-
sumidores determinará anualmente 
las necesidades de alimentos bási-
cos y estratégicos para el consumo 
interno que el país está en condicio-
nes de producir y que no requieren de 
importaciones.

Artículo 23. Comercialización 
externa.- Los Ministerios a cargo de 
las políticas agropecuarias y de comer-
cio exterior establecerán los meca-
nismos y condiciones que cumpli-
rán las importaciones, exportaciones 
y donaciones de alimentos, las cua-
les no atentarán contra la soberanía 
alimentaria.

Además, el Presidente de la República 
establecerá la política arancelaria que 
se orientará a la protección del mer-
cado interno, procurando eliminar la 
importación de alimentos de produc-
ción nacional y prohibiendo el ingreso 
de alimentos que no cumplan con las 
normas de calidad, producción y pro-
cesamiento establecidas en la legisla-
ción nacional.

Capítulo IV 
Sanidad e inocuidad alimentaria

Artículo 24. Finalidad de la sani-
dad.- La sanidad e inocuidad alimen-
tarias tienen por objeto promover 
una adecuada nutrición y protección 
de la salud de las personas; y preve-
nir, eliminar o reducir la incidencia de 
enfermedades que se puedan causar o 

agravar por el consumo de alimentos 
contaminados.

Artículo 25. Sanidad animal y vege-
tal.- El Estado prevendrá y controlará 
la introducción y ocurrencia de enfer-
medades de animales y vegetales; asi-
mismo promoverá prácticas y tecnolo-
gías de producción, industrialización, 
conservación y comercialización que 
permitan alcanzar y afianzar la inocui-
dad de los productos. Para lo cual, el 
Estado mantendrá campañas de erra-
dicación de plagas y enfermedades en 
animales y cultivos, fomentando el uso 
de productos veterinarios y fitosanita-
rios amigables con el medio ambiente.

Los animales que se destinen a la ali-
mentación humana serán reproduci-
dos, alimentados, criados, transpor-
tados y faenados en condiciones que 
preserven su bienestar y la sanidad del 
alimento.

Artículo 26. Regulación de la biotec-
nología y sus productos.- Se declara 
al Ecuador libre de cultivos y semi-
llas transgénicas. Excepcionalmente y 
solo en caso de interés nacional debi-
damente fundamentado por la Pre-
sidencia de la República y aprobado 
por la Asamblea Nacional, se podrá 
introducir semillas y cultivos genéti-
camente modificados. El Estado regu-
lará bajo estrictas normas de biosegu-
ridad, el uso y el desarrollo de la bio-
tecnología moderna y sus productos, 
así como su experimentación, uso y 
comercialización. Se prohíbe la apli-
cación de biotecnologías riesgosas o 
experimentales. 

Las materias primas que contengan 
insumos de origen transgénico única-
mente podrán ser importadas y pro-
cesadas, siempre y cuando cumplan 
con los requisitos de sanidad e inocui-
dad, y que su capacidad de reproduc-
ción sea inhabilitada, respetando el 
principio de precaución, de modo que 
no atenten contra la salud humana, 
la soberanía alimentaria y los ecosiste-
mas. Los productos elaborados en base 
a transgénicos serán etiquetados de 
acuerdo a la ley que regula la defensa 
del consumidor.

Las leyes que regulen la agrobiodi-
versidad, la biotecnología y el uso y 
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comercialización de sus productos, así 
como las de sanidad animal y vegetal 
establecerán los mecanismos de sani-
dad alimentaria y los instrumentos 
que garanticen el respeto a los dere-
chos de la naturaleza y la producción 
de alimentos inocuos, estableciendo 
un tratamiento diferenciado a favor 
de los microempresarios, microem-
presa o micro, pequeños y medianos 
productores. 

Título IV 
Consumo y nutrición

Artículo 27. Incentivo al consumo 
de alimentos nutritivos.- Con el 
fin de disminuir y erradicar la des-
nutrición y malnutrición, el Estado 
incentivará el consumo de alimentos 
nutritivos preferentemente de origen 
agroecológico y orgánico, mediante 
el apoyo a su comercialización, la rea-
lización de programas de promoción 
y educación nutricional para el con-
sumo sano, la identificación y el eti-
quetado de los contenidos nutriciona-
les de los alimentos, y la coordinación 
de las políticas públicas.

Artículo 28. Calidad nutricional.- Se 
prohíbe la comercialización de pro-
ductos con bajo valor nutricional en 
los establecimientos educativos, así 
como la distribución y uso de éstos en 
programas de alimentación dirigidos a 
grupos de atención prioritaria. 

El Estado incorporará en los progra-
mas de estudios de educación básica 
contenidos relacionados con la cali-
dad nutricional, para fomentar el con-
sumo equilibrado de alimentos sanos 
y nutritivos.

Las leyes que regulan el régimen de 
salud, la educación, la defensa del 
consumidor y el sistema de la calidad, 
establecerán los mecanismos necesa-
rios para promover, determinar y cer-
tificar la calidad y el contenido nutri-
cional de los alimentos, así como tam-
bién para restringir la promoción de 
alimentos de baja calidad, a través de 
los medios de comunicación.

Artículo 29. Alimentación en caso 
de emergencias.- En caso de desastres 
naturales o antrópicos que pongan en 
riesgo el acceso a la alimentación, el 

Estado, mientras exista la emergencia, 
implementará programas de atención 
emergente para dotar de alimentos 
suficientes a las poblaciones afectadas, 
y para reconstruir la infraestructura 
y recuperar la capacidad productiva, 
mediante el empleo de la mano de 
obra de dichas poblaciones. 

Artículo 30. Promoción del con-
sumo nacional.- El Estado incenti-
vará y establecerá convenios de adqui-
sición de productos alimenticios con 
los microempresarios, microempresa o 
micro, pequeños y medianos produc-
tores agroalimentarios para atender las 
necesidades de los programas de pro-
tección alimentaria y nutricional diri-
gidos a poblaciones de atención priori-
taria. Además implementará campañas 
de información y educación a favor 
del consumo de productos alimen-
ticios nacionales principalmente de 
aquellos vinculados a las dietas tradi-
cionales de las localidades.

Título V 
Participación social para la 
soberanía alimentaria

Artículo 31. Participación social.- La 
elaboración de las leyes y la formula-
ción e implementación de las políticas 
públicas para la soberanía alimenta-
ria, contarán con la más amplia parti-
cipación social, a través de procesos de 
deliberación pública promovidos por 
el Estado y por la sociedad civil, arti-
culados por el Sistema de Soberanía 
Alimentaria y Nutricional (SISAN), en 
los distintos niveles de gobierno.

Artículo 32.- Institúyase la Conferen-
cia Nacional de Soberanía Alimenta-
ria como un espacio de debate, delibe-
ración y generación de propuestas en 
esta materia, por parte de la sociedad 
civil, para la elaboración de la Ley que 
desarrolle la soberanía alimentaria.

Artículo 33.- La Conferencia Nacional 
de Soberanía Alimentaria se conforma-
rá por ocho representantes de la socie-
dad civil, los que serán seleccionados 
mediante concurso público de mereci-
mientos de entre los delegados de las 
diferentes organizaciones de la sociedad 
civil, universidades y escuelas politécni-
cas, centros de investigación, asociacio-
nes de consumidores, asociaciones de 

pequeños y medianos productores, or-
ganizaciones campesinas de los diferen-
tes sectores productivos, en materia de 
soberanía alimentaria, con la colabora-
ción del Consejo de Participación Ciu-
dadana y Control Social.

Artículo 34.- La Conferencia Nacional 
de Soberanía Alimentaria, sin perjuicio 
de las demás atribuciones que se esta-
blezcan en la Ley o en los Reglamen-
tos, tendrá las siguientes:

a. Aprobar las normas internas que 
regulen su funcionamiento;

b. Promover procesos de diálogo para 
canalizar las propuestas e inicia-
tivas provenientes de la sociedad 
civil;

c. Impulsar estudios e investigacio-
nes sobre la problemática de la 
soberanía alimentaria; y,

d. Emitir informes y proponer alter-
nativas para la formulación del 
proyecto de Ley por parte del 
Ejecutivo.

Artículo 35.- Las propuestas que ela-
bore la Conferencia Nacional de Sobe-
ranía Alimentaria deberán ser envia-
das al Ministerio del ramo, para que 
proponga las políticas y los cam-
bios legislativos y reglamentarios 
correspondientes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Los representantes de la 
sociedad civil que integrarán la Confe-
rencia Nacional de Soberanía Alimen-
taria deberán ser designados en un 
plazo no mayor de 90 días, a partir de 
la publicación de esta ley en el Regis-
tro Oficial, con el apoyo del Consejo 
de Participación Ciudadana y Control 
Social.

Segunda.- La Conferencia Nacional de 
Soberanía Alimentaria generará, en el 
plazo de 180 días contados a partir de 
su conformación, un amplio proceso 
participativo de debate, con el objeto 
de elaborar la propuesta integral rela-
cionada con la ley o leyes que regu-
len, entre otros temas: el uso y acceso 
a las tierras, territorios, comunas, 

agrobiodiversidad y semillas, desarro-
llo agrario, agroindustria y empleo 
agrícola, sanidad animal y vegetal, 
acceso de los campesinos e indígenas 
al crédito público, el seguro y los sub-
sidios alimentarios.

La propuesta que se desarrolle, deberá 
ser tratada por el Ejecutivo en el plazo 
de un año, para formular el proyecto 
de Ley que será remitido a la Asamblea 
Nacional.

Tercera.- En un plazo no mayor de 
365 días a partir de la publicación de 
la presente ley en el Registro Oficial, 
se implementará el Sistema de Seguro 
Agroalimentario, mencionado en el 
Art. 19 de la presente ley.

Cuarta.- El Estado en un plazo no 
mayor de 180 días creará un pro-
grama especial de reactivación del sec-
tor agroalimentario de conformidad 
al Plan Nacional de Desarrollo, orien-
tado a las jurisdicciones territoria-
les con menores índices de desarrollo 
humano. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Primera.- Deróguese la Ley No. 41 de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional, 
publicada en el Registro Oficial 259 de 
27 de abril de 2006.

Segunda.- Se derogan todas las dispo-
siciones legales que se opongan a esta 
ley.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta ley entrará en vigencia el día de 
su publicación en el Registro Oficial.

Dado y suscrito en la sede de la Asam-
blea Nacional, ubicada en el Distrito 
Metropolitano de Quito, provincia de 
Pichincha, a los diez y siete días del 
mes de febrero de dos mil nueve. 

f.) Fernando Cordero Cueva, Presi-
dente de la Comisión Legislativa y de 
Fiscalización.

f.) Dr. Francisco Vergara O., Secreta-
rio de la Comisión Legislativa y de 
Fiscalización.



    

El documento de agrobiodiversi-

dad fue elaborado por Heifer Ecua-

dor, el de tierra y agroempresas por 

el Sistema de Investigación sobre 

la Problemática Agraria del Ecua-

dor, el de comercialización y con-

sumo por el colectivo agroecoló-

gico y el Movimiento de Economía 

Social y Solidaria, el de institucio-

nalidad por el Centro Andino para 

la Formación de Líderes Sociales y 

la perspectiva de género e intercul-

turalidad por el Instituto de Estu-

dios Ecuatorianos. Este esfuerzo 

colectivo pretende colaborar con 

el debate nacional que sobre estos 

temas se debe hacer para lograr un 

marco legal que recoja las propues-

tas de la ciudadanía y los movi-

mientos sociales hacia la construc-

ción de una agricultura familiar 

campesina, de un consumo res-

ponsable que responda al mandato 

constitucional.






